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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 2018 y por el ajuste de participaciones del 
primer cuatrimestre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 75/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL  
PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO,  

POR EL MES DE JUNIO DE 2018 Y POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2018. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de mayo de 2018, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de junio de 2018, así como la 
correspondiente al periodo de enero a abril de 2018, con la cual se calcularon las diferencias del 
primer ajuste cuatrimestral de dicho ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-
A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones; 
del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de 
Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios 
fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país, y de la 
transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios 
colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de junio de 2018 y del primer ajuste cuatrimestral de 2018, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de junio de 2018; el cálculo de 
la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos, del mes de junio de 2018 y del primer ajuste cuatrimestral de 2018, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de mayo de 2018, las participaciones en ingresos federales por el mes de junio de 2018, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades federativas 
y, en su caso por municipios. Las cifras correspondientes al mes de junio de 2018 no incluyen deducciones 
derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 
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 Cuadro 1. Recaudación federal participable de mayo de 2018, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de junio de 2018, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de junio de 2018, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2018, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2018, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2018, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2017, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2018, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2018, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de mayo de 2018, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2018, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de mayo de 2018, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2018, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2018, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2018, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de junio de 2018, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2018, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
junio de 2018, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de junio de 2018, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de mayo de 2018, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de junio de 2018. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 200,101,987 

Renta 1/ 93,318,363 

Valor Agregado 76,742,596 

Especial sobre Producción y Servicios 22,551,922 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 9,956,670 

Bebidas Alcohólicas 1,178,255 

Cervezas 3,467,036 

Tabacos 2,717,929 

Bebidas Energetizantes 644 

Telecomunicaciones 483,647 

Bebidas saborizadas 2,325,600 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,702,422 

Plaguicidas 38,296 

Combustibles Fósiles 681,425 

Importación 4,538,458 

Exportación 48 

Recargos y actualizaciones 2/ 2,969,600 

No Comprendidos 3/ -39,000 

Derecho de Minería 2/ 20,000 

Petroleros 39,153,341 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 39,153,341 

ISR contratos y asignaciones  0 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  239,255,328 

Menos: 3,756,537 

20% de Bebidas Alcohólicas 235,651 

20% de Cervezas 693,407 

8% de Tabacos 217,434 

Incentivos Económicos 2,585,045 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 6/  235,498,791 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Cifras estimadas con base en información preliminar. 

3/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018: Impuestos no 
comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4/ Corresponde a la Recaudación Federal Participable derivada de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de junio de 2018. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

 1) Recaudación federal participable de junio de 2018 235,498,790,974 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 124,737,101,808 

  

Fondo General de Participaciones  

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2018 (3 x 20%) 24,947,420,362 

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2018 (5 x 60%) 14,968,452,217 

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (5 x 30%) 7,484,226,108 

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2018 (5 x 10%) 2,494,742,036 

 6) Total fondo general de participaciones de junio de 2018 (4+5) 47,099,758,195 

  

Fondo de Fomento Municipal  

 7) Recaudación federal participable de junio 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 57,669,532,224 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2018 (8 x 1%) 576,695,322 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2018 (10 x 70%) 403,686,726 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (10 x 30%) 173,008,597 

11) Total fondo de fomento municipal de junio de 2018 (9+10) 2,354,987,910 

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 217,434,282 

13) Participaciones por cerveza 693,407,288 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 235,650,915 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,146,492,486 

  

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 320,278,356 

  

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2018   

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 324,747,271 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 162,373,636 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 162,373,636 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 324,747,271 

  

Fondo de Compensación de mayo de 2018  

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,246,600,153

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de mayo de 2018  

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 408,472,755 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de mayo de 2018  

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 14,236,713 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en abril de 2018  

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,588,493 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en abril de 2018  

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por mayo de 2018 (22+24)  411,061,248 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento 
del Fondo General de Participaciones para 2018. 

 

          Resultado   

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2015 2016 2016/2015 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

Aguascalientes 217,813,442  256,033,535 1.175472 1,331,782 1,565,472  1.166048 

Baja California 574,842,943  630,433,117 1.096705 3,615,529 3,965,169  2.953472 

Baja California 
Sur 141,814,451  154,035,654 1.086177 824,241 895,272  0.666847 

Campeche  435,320,468  409,872,451 0.941542 943,469 888,316  0.661666 

Coahuila 628,067,915  689,836,747 1.098347 3,051,103 3,351,171  2.496134 

Colima 101,749,798  114,443,342 1.124753 755,266 849,487  0.632744 

Chiapas 304,684,552  320,473,307 1.051820 5,421,790 5,702,747  4.247715 

Chihuahua 581,704,825  644,227,797 1.107482 3,804,030 4,212,896  3.137993 

Ciudad de 
México 2,962,749,456  3,197,348,243 1.079183 8,796,879 9,493,440  7.071229 

Durango 211,692,357  233,932,079 1.105057 1,809,849 1,999,986  1.489698 

Guanajuato 727,085,353  795,297,052 1.093815 5,936,169 6,493,072  4.836392 

Guerrero 249,169,183  270,108,613 1.084037 3,618,532 3,922,623  2.921782 

Hidalgo 283,382,538  296,158,137 1.045083 2,968,192 3,102,006  2.310542 

Jalisco 1,211,602,740  1,344,612,183 1.109780 8,165,514 9,061,922  6.749811 

México 1,553,763,554  1,679,645,224 1.081017 17,515,232 18,934,268  14.103269 

Michoacán 415,290,496  462,178,489 1.112904 4,676,514 5,204,512  3.876602 

Morelos 198,731,510  217,032,359 1.092088 1,979,412 2,161,693  1.610146 

Nayarit 123,465,002  135,186,092 1.094935 1,282,317 1,404,053  1.045815 

Nuevo León 1,310,799,004  1,381,365,627 1.053835 5,274,272 5,558,211  4.140057 

Oaxaca 287,603,554  286,869,762 0.997449 4,076,153 4,065,753  3.028393 

Puebla 580,912,021  633,554,513 1.090620 6,350,113 6,925,563  5.158535 

Querétaro 398,229,189  438,432,552 1.100955 2,081,163 2,291,268  1.706660 

Quintana Roo 264,808,783  302,614,804 1.142767 1,692,816 1,934,495  1.440916 

San Luis Potosí 364,981,974  403,449,488 1.105396 2,816,450 3,113,292  2.318948 

Sinaloa 385,061,226  431,634,694 1.120951 3,050,335 3,419,275  2.546862 

Sonora 580,225,533  652,592,947 1.124723 3,036,144 3,414,821  2.543543 

Tabasco 461,472,753  442,407,002 0.958685 2,445,820 2,344,771  1.746512 

Tamaulipas 539,597,189  557,762,544 1.033665 3,646,896 3,769,668  2.807853 

Tlaxcala 104,432,188  110,037,804 1.053677 1,323,789 1,394,846  1.038957 

Veracruz 843,726,916  885,891,336 1.049974 8,199,464 8,609,224  6.412617 

Yucatán 250,939,483  279,510,661 1.113857 2,189,640 2,438,946  1.816659 

Zacatecas 167,715,762  184,248,072 1.098573 1,607,748 1,766,229  1.315583 

              

Totales 17,463,436,158  18,841,226,227 34.625323 124,286,623 134,254,465  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2017. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2018, publicada el 16 de mayo de 2018 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2018. 

  Crecimientos IE p/     Resultado   

       Media Población e/ media móvil Coeficientes de  

Entidades 2015/2014 2016/2015 2017/2016 móvil IE 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

                

Aguascalientes 1.089  1.034 1.045 1.056 1,331,782 1,406,563  1.052917 

Baja California 1.113  1.117 1.121 1.117 3,615,529 4,039,138  3.023596 

Baja California 
Sur 1.078  1.326 1.156 1.187 824,241 978,218  0.732270 

Campeche  1.084  0.838 1.012 0.978 943,469 922,807  0.690790 

Coahuila 1.094  1.238 0.768 1.033 3,051,103 3,152,267  2.359707 

Colima 1.027  1.119 1.043 1.063 755,266 802,871  0.601009 

Chiapas 1.036  0.947 1.006 0.997 5,421,790 5,403,550  4.044961 

Chihuahua 1.137  0.927 1.079 1.048 3,804,030 3,985,518  2.983458 

Ciudad de México 1.121  1.029 1.056 1.069 8,796,879 9,400,389  7.036894 

Durango 1.124  1.092 1.181 1.133 1,809,849 2,049,908  1.534509 

Guanajuato 1.084  1.122 1.080 1.095 5,936,169 6,501,865  4.867132 

Guerrero 1.030  0.893 1.151 1.025 3,618,532 3,708,167  2.775840 

Hidalgo 1.223  0.977 1.105 1.102 2,968,192 3,270,179  2.447973 

Jalisco 1.079  1.108 1.077 1.088 8,165,514 8,883,223  6.649757 

México 1.071  1.103 1.029 1.068 17,515,232 18,705,532  14.002488 

Michoacán 1.045  1.232 1.015 1.097 4,676,514 5,132,024  3.841704 

Morelos 0.946  1.153 1.078 1.059 1,979,412 2,096,409  1.569319 

Nayarit 1.131  1.171 1.032 1.111 1,282,317 1,425,141  1.066824 

Nuevo León 1.099  1.099 1.116 1.105 5,274,272 5,825,702  4.360973 

Oaxaca 1.099  1.070 1.056 1.075 4,076,153 4,381,254  3.279696 

Puebla 0.982  1.089 1.051 1.041 6,350,113 6,608,422  4.946898 

Querétaro 1.122  1.161 1.139 1.141 2,081,163 2,374,063  1.777164 

Quintana Roo 1.102  1.114 1.157 1.124 1,692,816 1,903,439  1.424866 

San Luis Potosí 1.032  1.243 0.993 1.089 2,816,450 3,067,870  2.296530 

Sinaloa 1.084  1.068 1.132 1.095 3,050,335 3,338,696  2.499263 

Sonora 1.024  1.139 1.063 1.075 3,036,144 3,263,615  2.443060 

Tabasco 0.920  0.944 0.994 0.953 2,445,820 2,330,025  1.744198 

Tamaulipas 1.022  1.098 1.132 1.084 3,646,896 3,953,071  2.959169 

Tlaxcala 1.196  1.012 1.149 1.119 1,323,789 1,481,572  1.109067 

Veracruz 1.097  1.082 1.053 1.077 8,199,464 8,833,963  6.612881 

Yucatán 1.173  1.128 1.199 1.166 2,189,640 2,553,709  1.911642 

Zacatecas 1.041  1.085 1.248 1.125 1,607,748 1,808,027  1.353443 

                

Totales 1.087  1.077 1.068 34.594 124,286,623 133,587,197  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2018, publicada el 16 de mayo de 2018 en la página de Internet del 
INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2018. 

  Impuestos y   Resultado   

 derechos (IE) Población e/ IE 2017 Coeficientes de  

Entidades locales de 2017 p/ 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

          

Aguascalientes 2,472,051,939 1,331,782 3,292,234,274,932,540  0.199238 

Baja California 10,799,117,867 3,615,529 39,044,523,822,809,700  2.362885 

Baja California Sur 2,699,726,294 824,241 2,225,225,100,259,880  0.134665 

Campeche  2,172,409,669 943,469 2,049,601,177,831,940  0.124037 

Coahuila 6,038,173,292 3,051,103 18,423,088,646,473,300  1.114923 

Colima 1,570,381,497 755,266 1,186,055,751,343,120  0.071777 

Chiapas 3,045,745,701 5,421,790 16,513,393,583,303,100  0.999352 

Chihuahua 11,699,842,002 3,804,030 44,506,549,970,909,900  2.693434 

Ciudad de México 53,826,632,540 8,796,879 473,506,373,432,898,000  28.655514 

Durango 2,672,433,863 1,809,849 4,836,701,754,715,770  0.292706 

Guanajuato 9,789,076,775 5,936,169 58,109,614,088,475,400  3.516660 

Guerrero 3,120,512,633 3,618,532 11,291,674,819,819,400  0.683346 

Hidalgo 2,903,370,184 2,968,192 8,617,760,153,899,690  0.521527 

Jalisco 15,573,877,262 8,165,514 127,168,712,814,531,000  7.695957 

México 25,543,160,965 17,515,232 447,394,390,321,274,000  27.075277 

Michoacán 4,680,920,239 4,676,514 21,890,389,028,415,600  1.324756 

Morelos 2,472,731,229 1,979,412 4,894,553,866,687,360  0.296207 

Nayarit 1,665,939,818 1,282,317 2,136,262,949,623,950  0.129282 

Nuevo León 20,967,463,219 5,274,272 110,588,104,165,156,000  6.692537 

Oaxaca 2,679,143,435 4,076,153 10,920,598,548,429,400  0.660889 

Puebla 6,939,829,136 6,350,113 44,068,699,212,768,300  2.666936 

Querétaro 6,907,688,231 2,081,163 14,376,025,160,935,300  0.870004 

Quintana Roo 8,074,830,230 1,692,816 13,669,201,811,228,100  0.827229 

San Luis Potosí 3,826,385,154 2,816,450 10,776,822,466,138,400  0.652188 

Sinaloa 7,456,071,103 3,050,335 22,743,514,648,658,900  1.376385 

Sonora 7,353,768,148 3,036,144 22,327,099,039,303,700  1.351185 

Tabasco 2,076,634,385 2,445,820 5,079,073,911,178,280  0.307374 

Tamaulipas 8,033,037,734 3,646,896 29,295,653,181,614,800  1.772905 

Tlaxcala 1,037,313,672 1,323,789 1,373,184,428,847,680  0.083102 

Veracruz 8,305,971,219 8,199,464 68,104,511,995,020,200  4.121528 

Yucatán 3,592,832,301 2,189,640 7,867,009,318,773,370  0.476093 

Zacatecas 2,570,492,943 1,607,748 4,132,704,888,122,360  0.250102 

          

Totales 252,567,564,676 124,286,623 1,652,409,308,334,380,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2018, publicada el 16 de mayo de 2018 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) 

de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2018. 

(Pesos) 

    Actualización a  

Entidades 80% BET junio de 2018 e/ 

 de 1989 14.5797 

      

Aguascalientes 788,208 11,491,836  

Baja California 2,954,803 43,080,141  

Baja California Sur 772,438 11,261,914  

Campeche  812,889 11,851,678  

Coahuila 2,247,592 32,769,217  

Colima 323,808 4,721,023  

Chiapas 7,283,222 106,187,192  

Chihuahua 8,146,362 118,771,514  

Ciudad de México 971,991 14,171,337  

Durango 4,235,805 61,756,766  

Guanajuato 2,563,631 37,376,971  

Guerrero 328,051 4,782,885  

Hidalgo 271,544 3,959,030  

Jalisco 9,576,691 139,625,282  

México 218,256 3,182,107  

Michoacán 2,455,046 35,793,834  

Morelos 451,987 6,589,835  

Nayarit 818,713 11,936,590  

Nuevo León 3,047,369 44,429,726  

Oaxaca 610,250 8,897,262  

Puebla 1,221,283 17,805,940  

Querétaro 1,435,730 20,932,513  

Quintana Roo 53,930 786,283  

San Luis Potosí 1,589,981 23,181,446  

Sinaloa 9,406,668 137,146,397  

Sonora 11,431,317 166,665,172  

Tabasco 2,462,672 35,905,019  

Tamaulipas 1,967,010 28,678,416  

Tlaxcala 17,902 261,006  

Veracruz 9,805,475 142,960,884  

Yucatán 1,183,000 17,247,785  

Zacatecas 853,445 12,442,972  

      

Totales 90,307,069 1,316,649,974  

      

e/ Estimado. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2018     

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2018  

              

Aguascalientes 253,448,939  174,539,398 78,802,725 4,970,485 957,653  512,719,199 

Baja California 635,563,001  442,089,115 226,292,797 58,947,873 3,590,012  1,366,482,798 

Baja California 

Sur 160,245,947  99,816,684 54,804,709 3,359,557 938,493  319,165,390 

Campeche  226,439,168  99,041,095 51,700,312 3,094,407 987,640  381,262,622 

Coahuila 538,189,157  373,632,584 176,605,811 27,814,449 2,730,768  1,118,972,769 

Colima 164,236,610  94,712,013 44,980,882 1,790,660 393,419  306,113,584 

Chiapas 1,004,369,892  635,817,206 302,734,047 24,931,267 8,848,933  1,976,701,345 

Chihuahua 629,999,297  469,709,003 223,288,744 67,194,224 9,897,626  1,400,088,894 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,058,453,515 526,657,054 714,881,142 1,180,945  5,045,886,403 

Durango 288,519,244  222,984,719 114,846,131 7,302,260 5,146,397  638,798,751 

Guanajuato 855,324,839  723,933,028 364,267,174 87,731,591 3,114,748  2,034,371,379 

Guerrero 493,273,999  437,345,518 207,750,133 17,047,723 398,574  1,155,815,946 

Hidalgo 395,380,932  345,852,351 183,211,862 13,010,752 329,919  937,785,817 

Jalisco 1,432,795,987  1,010,342,171 497,682,821 191,994,279 11,635,440  3,144,450,698 

México 2,800,368,390  2,111,041,063 1,047,977,890 675,458,306 265,176  6,635,110,825 

Michoacán 629,287,410  580,267,347 287,521,780 33,049,241 2,982,820  1,533,108,598 

Morelos 323,614,323  241,013,914 117,451,369 7,389,603 549,153  690,018,362 

Nayarit 217,191,062  156,542,297 79,843,534 3,225,245 994,716  457,796,854 

Nuevo León 1,061,831,201  619,702,464 326,385,097 166,961,534 3,702,477  2,178,582,774 

Oaxaca 538,451,268  453,303,591 245,459,883 16,487,487 741,438  1,254,443,667 

Puebla 889,073,482  772,152,775 370,237,014 66,533,174 1,483,828  2,099,480,274 

Querétaro 376,413,841  255,460,617 133,006,963 21,704,353 1,744,376  788,330,149 

Quintana Roo 265,685,776  215,682,892 106,640,210 20,637,219 65,524  608,711,619 

San Luis Potosí 414,546,142  347,110,664 171,877,492 16,270,419 1,931,787  951,736,504 

Sinaloa 533,055,947  381,225,771 187,050,511 34,337,256 11,428,866  1,147,098,352 

Sonora 552,077,699  380,729,092 182,844,099 33,708,569 13,888,764  1,163,248,223 

Tabasco 919,495,148  261,425,880 130,539,731 7,668,184 2,992,085  1,322,121,027 

Tamaulipas 623,742,505  420,292,078 221,470,890 44,229,415 2,389,868  1,312,124,756 

Tlaxcala 229,036,641  155,515,780 83,005,102 2,073,179 21,750  469,652,453 

Veracruz 1,338,567,778  959,869,454 494,922,984 102,821,491 11,913,407  2,908,095,114 

Yucatán 350,185,660  271,925,699 143,071,614 11,877,299 1,437,315  778,497,588 

Zacatecas 267,212,803  196,922,440 101,294,741 6,239,394 1,036,914  572,706,292 

              

Totales 22,152,337,833  14,968,452,217 7,484,226,108 2,494,742,036 109,720,831  47,209,479,026 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  
2016 2017 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de  

 2017/2016 2018 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

 Aguascalientes  1,162,601,585 1,235,465,389 1.062673 1,331,782 1,415,249  1.077195 

 Baja California  5,622,007,581 5,990,088,020 1.065471 3,615,529 3,852,243  2.932075 

 Baja California Sur  1,231,618,447 1,350,719,287 1.096703 824,241 903,947  0.688026 

 Campeche   338,545,864 383,675,661 1.133305 943,469 1,069,238  0.813834 

 Coahuila  2,556,901,322 2,679,867,008 1.048092 3,051,103 3,197,836  2.433983 

 Colima  837,326,485 871,991,883 1.041400 755,266 786,534  0.598658 

 Chiapas  1,056,942,799 1,069,681,284 1.012052 5,421,790 5,487,134  4.176448 

 Chihuahua  4,137,507,786 4,790,650,365 1.157859 3,804,030 4,404,530  3.352440 

 Ciudad de México  21,751,966,824 23,250,262,613 1.068881 8,796,879 9,402,816  7.156809 

 Durango  807,449,473 902,443,561 1.117647 1,809,849 2,022,772  1.539602 

 Guanajuato  5,165,374,792 5,437,526,181 1.052688 5,936,169 6,248,932  4.756278 

 Guerrero  1,723,664,053 1,777,520,631 1.031245 3,618,532 3,731,594  2.840246 

 Hidalgo  1,277,985,189 1,478,197,828 1.156663 2,968,192 3,433,197  2.613125 

 Jalisco  7,364,365,775 8,106,727,586 1.100805 8,165,514 8,988,635  6.841561 

 México  10,596,399,868 10,402,287,858 0.981681 17,515,232 17,194,376  13.087235 

 Michoacán  2,014,529,830 2,161,700,491 1.073055 4,676,514 5,018,155  3.819491 

 Morelos  1,142,441,408 1,215,806,285 1.064218 1,979,412 2,106,525  1.603349 

 Nayarit  531,897,077 735,767,054 1.383288 1,282,317 1,773,814  1.350111 

 Nuevo León  7,633,166,493 8,647,211,186 1.132847 5,274,272 5,974,944  4.547737 

 Oaxaca  552,876,788 616,757,881 1.115543 4,076,153 4,547,124  3.460974 

 Puebla  2,570,768,538 2,625,310,293 1.021216 6,350,113 6,484,838  4.935835 

 Querétaro  3,220,405,927 3,625,080,965 1.125660 2,081,163 2,342,681  1.783096 

 Quintana Roo  3,471,609,612 3,694,580,864 1.064227 1,692,816 1,801,541  1.371215 

 San Luis Potosí  1,502,761,088 1,309,381,374 0.871317 2,816,450 2,454,021  1.867840 

 Sinaloa  3,243,088,476 3,461,332,676 1.067295 3,050,335 3,255,608  2.477956 

 Sonora  2,888,175,183 3,010,961,700 1.042514 3,036,144 3,165,221  2.409159 

 Tabasco  438,834,116 467,867,195 1.066160 2,445,820 2,607,634  1.984761 

 Tamaulipas  3,109,962,087 3,370,861,597 1.083892 3,646,896 3,952,840  3.008643 

 Tlaxcala  233,168,380 267,973,239 1.149269 1,323,789 1,521,390  1.157983 

 Veracruz  3,164,500,473 3,169,163,967 1.001474 8,199,464 8,211,547  6.250093 

 Yucatán  813,939,954 880,573,920 1.081866 2,189,640 2,368,897  1.803049 

 Zacatecas  1,120,219,255 1,154,527,890 1.030627 1,607,748 1,656,988  1.261191 

              

 Totales  103,283,002,529 110,141,963,730 1.066409 124,286,623 131,382,803 100.000000 

              

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2018, publicada el 16 de mayo de 2018 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

  

Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

    

Población 2015 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

    

 Variación Valor Mínimo Resultado  

 Entidades  (cociente)  min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de  

 2016 2017 2017/2016 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

                

 Aguascalientes  40,296,841 46,369,152 1.150690 1.150690 314,949 362,409  1.016320 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   94,729,715 98,083,031 1.035399 1.035399 651,628 674,695  1.892081 

 Coahuila  329,540,135 301,193,134 0.913980 0.913980 843,988 771,388  2.163243 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  14,429,063 14,792,635 1.025197 1.025197 1,005,699 1,031,040  2.891397 

 Chihuahua  1,055,781,973 1,064,816,316 1.008557 1.008557 2,422,184 2,442,911  6.850778 

 Ciudad de México  14,055,929,836 15,423,370,512 1.097286 1.097286 8,918,653 9,786,310  27.444243 

 Durango  316,434,125 337,135,395 1.065420 1.065420 1,749,369 1,863,814  5.226786 

 Guanajuato  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Guerrero  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  2,607,381,779 2,895,721,321 1.110586 1.110586 5,907,056 6,560,293  18.397360 

 México  1,318,532,230 1,236,286,915 0.937624 0.937624 7,155,044 6,708,738  18.813652 

 Michoacán  2,168,559 2,511,250 1.158027 1.158027 71,815 83,164  0.233220 

 Morelos  56,918,632 79,849,544 1.402872 1.402872 366,093 513,582  1.440263 

 Nayarit  6,969,099 7,144,301 1.025140 1.025140 224,913 230,567  0.646591 

 Nuevo León  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Oaxaca  96,242,967 98,485,592 1.023302 1.023302 264,251 270,408  0.758320 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  42,344,895 41,152,578 0.971843 0.971843 703,637 683,824  1.917684 

 Sinaloa  779,111,408 838,212,063 1.075856 1.075856 1,954,413 2,102,668  5.896618 

 Sonora  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tabasco  28,333,835 30,106,234 1.062554 1.062554 454,688 483,131  1.354868 

 Tamaulipas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Yucatán  38,935,956 40,720,830 1.045841 1.045841 1,042,167 1,089,941  3.056577 

 Zacatecas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

                

 Totales  20,884,081,050 22,555,950,803 1.080055  34,050,547 35,658,882 100.000000 

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

Total 
 

de 2013 

Crecimiento 2018 

Entidades 70% primera 
parte 

30% segunda 
parte 

Subtotal 
  

         

Aguascalientes 42,831,004  4,348,493 1,758,322 6,106,815  48,937,818 

Baja California 29,439,346  11,836,398 0 11,836,398  41,275,745 

Baja California Sur 13,281,123  2,777,468 0 2,777,468  16,058,591 

Campeche  19,893,110  3,285,340 3,273,462 6,558,802  26,451,912 

Coahuila 30,379,818  9,825,668 3,742,596 13,568,264  43,948,083 

Colima 23,005,209  2,416,704 0 2,416,704  25,421,913 

Chiapas 39,872,920  16,859,766 5,002,365 21,862,132  61,735,052 

Chihuahua 39,996,201  13,533,357 11,852,434 25,385,791  65,381,992 

Ciudad de México 220,083,536  28,891,088 47,480,900 76,371,987  296,455,524 

Durango 38,935,872  6,215,170 9,042,790 15,257,959  54,193,831 

Guanajuato 64,119,654  19,200,464 0 19,200,464  83,320,118 

Guerrero 29,484,254  11,465,695 0 11,465,695  40,949,949 

Hidalgo 86,188,656  10,548,839 0 10,548,839  96,737,495 

Jalisco 73,415,556  27,618,475 31,829,014 59,447,490  132,863,045 

México 120,654,958  52,831,430 32,549,235 85,380,666  206,035,624 

Michoacán 90,139,479  15,418,780 403,491 15,822,271  105,961,749 

Morelos 37,531,376  6,472,508 2,491,778 8,964,286  46,495,662 

Nayarit 34,648,676  5,450,221 1,118,659 6,568,879  41,217,555 

Nuevo León 41,166,217  18,358,610 0 18,358,610  59,524,827 

Oaxaca 94,850,859  13,971,492 1,311,959 15,283,451  110,134,310 

Puebla 94,872,995  19,925,309 0 19,925,309  114,798,304 

Querétaro 44,883,561  7,198,121 0 7,198,121  52,081,682 

Quintana Roo 29,824,745  5,535,413 0 5,535,413  35,360,158 

San Luis Potosí 48,129,383  7,540,223 3,317,757 10,857,981  58,987,364 

Sinaloa 29,945,765  10,003,179 10,201,655 20,204,834  50,150,599 

Sonora 25,109,090  9,725,457 0 9,725,457  34,834,547 

Tabasco 45,803,078  8,012,216 2,344,037 10,356,253  56,159,331 

Tamaulipas 49,509,217  12,145,493 0 12,145,493  61,654,710 

Tlaxcala 31,392,711  4,674,622 0 4,674,622  36,067,332 

Veracruz 83,688,467  25,230,796 0 25,230,796  108,919,263 

Yucatán 59,235,595  7,278,671 5,288,141 12,566,813  71,802,408 

Zacatecas 65,980,157  5,091,260 0 5,091,260  71,071,418 

            

Totales 1,778,292,588  403,686,726 173,008,597 576,695,322  2,354,987,910 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2017. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 156,078,869 606,588,734 301,845,418  1,064,513,021 

Baja California 622,448,608 1,201,525,364 1,058,773,739  2,882,747,711 

Baja California Sur 311,205,551 371,020,283 168,546,469  850,772,303 

Campeche  55,424,063 95,626,922 48,832,149  199,883,134 

Coahuila 328,226,072 1,109,913,720 861,938,193  2,300,077,985 

Colima 145,487,470 302,596,400 166,137,874  614,221,744 

Chiapas 213,504,613 791,706,982 135,329,016  1,140,540,611 

Chihuahua 394,147,329 1,286,311,157 1,039,660,876  2,720,119,362 

Ciudad de México 8,625,737,623 17,264,535,475 3,088,634,637  28,978,907,735 

Durango 160,876,087 788,192,277 318,475,643  1,267,544,007 

Guanajuato 900,836,967 1,727,755,507 1,207,674,361  3,836,266,835 

Guerrero 324,576,340 986,263,614 245,238,090  1,556,078,044 

Hidalgo 857,644,691 425,069,690 307,157,266  1,589,871,647 

Jalisco 3,218,392,045 1,989,239,721 2,382,842,794  7,590,474,560 

México 3,499,808,178 2,213,460,648 4,925,307,622  10,638,576,448 

Michoacán 1,591,623,991 1,538,543,096 924,796,468  4,054,963,555 

Morelos 203,819,683 489,523,864 287,067,621  980,411,168 

Nayarit 70,684,384 414,611,982 178,537,258  663,833,624 

Nuevo León 1,504,207,576 2,815,611,900 2,208,323,160  6,528,142,636 

Oaxaca 144,510,919 1,030,533,762 191,725,165  1,366,769,846 

Puebla 1,080,457,838 1,006,685,589 931,608,372  3,018,751,799 

Querétaro 672,085,489 659,721,502 878,418,233  2,210,225,224 

Quintana Roo 1,019,377,985 831,079,331 185,034,481  2,035,491,797 

San Luis Potosí 204,401,456 686,777,561 542,676,742  1,433,855,759 

Sinaloa 255,262,817 1,065,839,428 400,363,010  1,721,465,255 

Sonora 259,550,975 966,911,221 986,279,178  2,212,741,374 

Tabasco 276,445,966 519,970,775 434,460,900  1,230,877,641 

Tamaulipas 250,495,031 1,121,603,332 736,522,037  2,108,620,400 

Tlaxcala 42,151,911 194,725,537 154,263,748  391,141,196 

Veracruz 772,857,772 1,551,241,477 846,417,183  3,170,516,432 

Yucatán 222,221,635 715,631,867 387,187,149  1,325,040,651 

Zacatecas 76,008,472 681,011,083 304,932,207  1,061,951,762 

          

Totales 28,460,558,406 47,449,829,801 26,835,007,059  102,745,395,266 

          

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2017, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2018. 

  Tabacos   Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.124820 1.278379 0.548404  

Baja California 3.945495 2.532202 2.187057  

Baja California Sur 0.628084 0.781921 1.093463  

Campeche  0.181972 0.201533 0.194740  

Coahuila 3.211992 2.339131 1.153266  

Colima 0.619109 0.637719 0.511190  

Chiapas 0.504300 1.668514 0.750177  

Chihuahua 3.874271 2.710887 1.384890  

Ciudad de México 11.509722 36.384821 30.307689  

Durango 1.186792 1.661107 0.565260  

Guanajuato 4.500369 3.641226 3.165212  

Guerrero 0.913874 2.078540 1.140443  

Hidalgo 1.144614 0.895830 3.013450  

Jalisco 8.879606 4.192301 11.308253  

México 18.354039 4.664844 12.297047  

Michoacán 3.446232 3.242463 5.592385  

Morelos 1.069750 1.031666 0.716148  

Nayarit 0.665315 0.873790 0.248359  

Nuevo León 8.229262 5.933871 5.285236  

Oaxaca 0.714459 2.171839 0.507759  

Puebla 3.471616 2.121579 3.796334  

Querétaro 3.273404 1.390356 2.361463  

Quintana Roo 0.689526 1.751491 3.581722  

San Luis Potosí 2.022272 1.447376 0.718192  

Sinaloa 1.491943 2.246245 0.896900  

Sonora 3.675345 2.037755 0.911967  

Tabasco 1.619008 1.095833 0.971330  

Tamaulipas 2.744631 2.363767 0.880148  

Tlaxcala 0.574860 0.410382 0.148106  

Veracruz 3.154153 3.269225 2.715540  

Yucatán 1.442843 1.508186 0.780806  

Zacatecas 1.136322 1.435223 0.267066  

        

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

        

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  

de junio de 2018. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 2,445,743 8,864,374 1,292,319 12,602,437  

Baja California 8,578,858 17,558,471 5,153,820 31,291,148  

Baja California Sur 1,365,671 5,421,899 2,576,755 9,364,324  

Campeche  395,669 1,397,442 458,906 2,252,018  

Coahuila 6,983,971 16,219,705 2,717,683 25,921,359  

Colima 1,346,155 4,421,987 1,204,623 6,972,765  

Chiapas 1,096,522 11,569,597 1,767,799 14,433,918  

Chihuahua 8,423,993 18,797,486 3,263,505 30,484,985  

Ciudad de México 25,026,081 252,294,998 71,420,347 348,741,426  

Durango 2,580,492 11,518,235 1,332,040 15,430,766  

Guanajuato 9,785,345 25,248,526 7,458,851 42,492,722  

Guerrero 1,987,075 14,412,747 2,687,463 19,087,285  

Hidalgo 2,488,783 6,211,749 7,101,222 15,801,755  

Jalisco 19,307,307 29,069,721 26,648,002 75,025,030  

México 39,907,973 32,346,370 28,978,103 101,232,446  

Michoacán 7,493,289 22,483,474 13,178,506 43,155,269  

Morelos 2,326,004 7,153,649 1,687,609 11,167,262  

Nayarit 1,446,622 6,058,925 585,260 8,090,808  

Nuevo León 17,893,238 41,145,897 12,454,706 71,493,841  

Oaxaca 1,553,479 15,059,688 1,196,538 17,809,705  

Puebla 7,548,483 14,711,183 8,946,096 31,205,762  

Querétaro 7,117,503 9,640,829 5,564,809 22,323,140  

Quintana Roo 1,499,267 12,144,964 8,440,360 22,084,591  

San Luis Potosí 4,397,112 10,036,212 1,692,426 16,125,750  

Sinaloa 3,243,996 15,575,627 2,113,554 20,933,176  

Sonora 7,991,461 14,129,941 2,149,059 24,270,461  

Tabasco 3,520,278 7,598,584 2,288,948 13,407,811  

Tamaulipas 5,967,770 16,390,531 2,074,077 24,432,378  

Tlaxcala 1,249,943 2,845,618 349,014 4,444,575  

Veracruz 6,858,210 22,669,041 6,399,194 35,926,445  

Yucatán 3,137,236 10,457,874 1,839,976 15,435,086  

Zacatecas 2,470,755 9,951,944 629,343 13,052,042  

          

Totales 217,434,282 693,407,288 235,650,915 1,146,492,486  
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de mayo de 2018. 

(pesos) 

Entidades  
Recaudación de 

gasolinas y diésel 
9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

    

Aguascalientes 29,484,179 24,123,419 

Baja California 82,256,907 67,301,106 

Baja California Sur 26,743,902 21,881,374 

Campeche  20,836,338 17,047,913 

Coahuila 68,469,576 56,020,562 

Colima 22,874,658 18,715,629 

Chiapas 56,287,142 46,053,116 

Chihuahua 84,779,454 69,365,008 

Ciudad de México 130,240,554 106,560,453 

Durango 36,994,130 30,267,925 

Guanajuato 100,404,199 82,148,890 

Guerrero 43,895,371 35,914,394 

Hidalgo 50,531,712 41,344,128 

Jalisco 164,412,182 134,519,058 

México 247,487,182 202,489,513 

Michoacán 85,685,226 70,106,094 

Morelos 31,440,204 25,723,803 

Nayarit 24,497,781 20,043,639 

Nuevo León 114,478,568 93,664,283 

Oaxaca 51,077,959 41,791,057 

Puebla 84,483,981 69,123,257 

Querétaro 54,498,246 44,589,474 

Quintana Roo 39,597,642 32,398,071 

San Luis Potosí 54,402,780 44,511,365 

Sinaloa 80,650,397 65,986,688 

Sonora 87,456,812 71,555,573 

Tabasco 51,081,855 41,794,245 

Tamaulipas 86,277,386 70,590,589 

Tlaxcala 19,016,918 15,559,297 

Veracruz 125,900,617 103,009,596 

Yucatán 54,248,420 44,385,071 

Zacatecas 36,107,875 29,542,807 

      

Totales 2,246,600,153 1,838,127,398  
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

    PIB  PIB      

 PIB  estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2016 2016 2016 2016 no minero 

Aguascalientes 256,033,535 978,991 255,054,544 1,311,095  194,536 

Baja California 630,433,117 697,411 629,735,706 3,553,618  177,210 

Baja California Sur 154,035,654 6,447,535 147,588,119 795,526  185,523 

Campeche  409,872,451 274,403,103 135,469,348 926,646  146,193 

Coahuila 689,836,747 20,287,717 669,549,030 3,008,430  222,558 

Colima 114,443,342 1,852,841 112,590,501 740,284  152,091 

Chiapas 320,473,307 6,646,330 313,826,977 5,342,304  58,744 

Chihuahua 644,227,797 18,314,623 625,913,174 3,759,864  166,472 

Ciudad de México 3,197,348,243 143,930 3,197,204,313 8,825,142  362,284 

Durango 233,932,079 11,958,594 221,973,485 1,788,722  124,096 

Guanajuato 795,297,052 3,827,719 791,469,333 5,881,130  134,578 

Guerrero 270,108,613 9,830,749 260,277,864 3,595,537  72,389 

Hidalgo 296,158,137 3,969,827 292,188,310 2,926,104  99,856 

Jalisco 1,344,612,183 3,012,516 1,341,599,667 8,055,985  166,535 

México 1,679,645,224 5,974,486 1,673,670,738 17,211,493  97,241 

Michoacán 462,178,489 2,218,966 459,959,523 4,639,479  99,140 

Morelos 217,032,359 1,112,654 215,919,705 1,951,549  110,640 

Nayarit 135,186,092 1,670,452 133,515,640 1,254,587  106,422 

Nuevo León 1,381,365,627 12,146,066 1,369,219,561 5,184,932  264,077 

Oaxaca 286,869,762 4,649,192 282,220,570 4,046,551  69,743 

Puebla 633,554,513 5,995,011 627,559,502 6,277,115  99,976 

Querétaro 438,432,552 2,315,439 436,117,113 2,045,069  213,253 

Quintana Roo 302,614,804 2,276,528 300,338,276 1,636,736  183,498 

San Luis Potosí 403,449,488 8,959,162 394,490,326 2,787,109  141,541 

Sinaloa 431,634,694 4,633,004 427,001,690 3,019,438  141,418 

Sonora 652,592,947 70,694,809 581,898,138 2,987,473  194,779 

Tabasco 442,407,002 174,004,435 268,402,567 2,416,790  111,057 

Tamaulipas 557,762,544 12,166,506 545,596,038 3,598,179  151,631 

Tlaxcala 110,037,804 452,897 109,584,907 1,302,327  84,145 

Veracruz 885,891,336 27,324,945 858,566,391 8,128,152  105,629 

Yucatán 279,510,661 1,172,359 278,338,302 2,156,091  129,094 

Zacatecas 184,248,072 32,926,986 151,321,086 1,592,994  94,992 

            

Totales 18,841,226,227 733,065,783 18,108,160,444 122,746,451  147,525 

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2017. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos.     
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Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Baja California Sur  

 Quintana Roo  

 Baja California  

 Jalisco  

 Chihuahua  

 Colima  

 Tamaulipas  

 Campeche   

 San Luis Potosí  

 Sinaloa  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Durango  

 Tabasco  

 Morelos  

 Nayarit  

1 Veracruz 105,629  

2 Puebla 99,976  

3 Hidalgo 99,856  

4 Michoacán 99,140  

5 México 97,241  

6 Zacatecas 94,992  

7 Tlaxcala 84,145  

8 Guerrero 72,389  

9 Oaxaca 69,743  

10 Chiapas 58,744  

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2018. 

  Inverso Coeficientes de  

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000017 14.494966  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 0.000014 11.762656  

Hidalgo 0.000010 8.527187  

Jalisco   

México 0.000010 8.756436  

Michoacán 0.000010 8.588721  

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca 0.000014 12.208863  

Puebla 0.000010 8.516949  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco   

Tamaulipas   

Tlaxcala 0.000012 10.119246  

Veracruz 0.000009 8.061146  

Yucatán   

Zacatecas 0.000011 8.963829  

     

Totales 0.000117 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de mayo de 2018. 

(Pesos) 

  Coeficientes de    

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 14.494966 59,583,188  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 11.762656 48,351,721  

Hidalgo 8.527187 35,051,962  

Jalisco   

México 8.756436 35,994,316  

Michoacán 8.588721 35,304,902  

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca 12.208863 50,185,905  

Puebla 8.516949 35,009,877  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco   

Tamaulipas   

Tlaxcala 10.119246 41,596,301  

Veracruz 8.061146 33,136,249  

Yucatán   

Zacatecas 8.963829 36,846,827  

      

Totales 100.000000 411,061,248  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2018. 

  Extracción de   

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817  

Coahuila 1,876 0.180971  

Colima   

Chiapas 22,361 2.157616  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León 12,257 1.182682  

Oaxaca   

Puebla 11,229 1.083546  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí 174 0.016799  

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 301,984 29.139024  

Tamaulipas 33,527 3.235122  

Tlaxcala   

Veracruz 63,005 6.079423  

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 1,036,357 100.000000  

      

1/  Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 
2014 del INEGI, publicado el 26 de agosto de 2015 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2018. 

  Producción   

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2017 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,683 39.468761  

Coahuila 16 0.381607  

Colima   

Chiapas 78 1.817775  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León 175 4.113544  

Oaxaca   

Puebla 41 0.950081  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí 0 0.000408  

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 1,492 34.984952  

Tamaulipas 418 9.812833  

Tlaxcala   

Veracruz 361 8.470039  

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 4,265 100.000000  

      

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/  Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2018. 

(Pesos) 

  Extracción de  Producción   

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta  y no Asociado  

    

Aguascalientes 0 0 0  

Baja California 0 0 0  

Baja California Sur 0 0 0  

Campeche  92,430,895 64,086,862 156,517,757  

Coahuila 293,848 619,628 913,477  

Colima 0 0 0  

Chiapas 3,503,400 2,951,587 6,454,987  

Chihuahua 0 0 0  

Ciudad de México 0 0 0  

Durango 0 0 0  

Guanajuato 0 0 0  

Guerrero 0 0 0  

Hidalgo 0 0 0  

Jalisco 0 0 0  

México 0 0 0  

Michoacán 0 0 0  

Morelos 0 0 0  

Nayarit 0 0 0  

Nuevo León 1,920,363 6,679,311 8,599,674  

Oaxaca 0 0 0  

Puebla 1,759,393 1,542,682 3,302,075  

Querétaro 0 0 0  

Quintana Roo 0 0 0  

San Luis Potosí 27,278 663 27,940  

Sinaloa 0 0 0  

Sonora 0 0 0  

Tabasco 47,314,093 56,806,338 104,120,431  

Tamaulipas 5,252,985 15,933,454 21,186,439  

Tlaxcala 0 0 0  

Veracruz 9,871,380 13,753,110 23,624,490  

Yucatán 0 0 0  

Zacatecas 0 0 0  

        

Totales 162,373,636 162,373,636 324,747,271  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de junio de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo     

 General de Especial sobre de Extracción Fondo   

Entidades de Fomento Producción de de  Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos  Compensación 1/   

              

Aguascalientes 512,719,199  48,937,818 12,602,437 0 0  574,259,454 

Baja California 1,366,482,798  41,275,745 31,291,148 0 0  1,439,049,690 

Baja California 

Sur 319,165,390  16,058,591 9,364,324 0 0  344,588,305 

Campeche  381,262,622  26,451,912 2,252,018 156,517,757 0  566,484,309 

Coahuila 1,118,972,769  43,948,083 25,921,359 913,477 0  1,189,755,688 

Colima 306,113,584  25,421,913 6,972,765 0 0  338,508,262 

Chiapas 1,976,701,345  61,735,052 14,433,918 6,454,987 59,583,188  2,118,908,489 

Chihuahua 1,400,088,894  65,381,992 30,484,985 0 0  1,495,955,871 

Ciudad de México 5,045,886,403  296,455,524 348,741,426 0 0  5,691,083,353 

Durango 638,798,751  54,193,831 15,430,766 0 0  708,423,349 

Guanajuato 2,034,371,379  83,320,118 42,492,722 0 0  2,160,184,218 

Guerrero 1,155,815,946  40,949,949 19,087,285 0 48,351,721  1,264,204,902 

Hidalgo 937,785,817  96,737,495 15,801,755 0 35,051,962  1,085,377,028 

Jalisco 3,144,450,698  132,863,045 75,025,030 0 0  3,352,338,773 

México 6,635,110,825  206,035,624 101,232,446 0 35,994,316  6,978,373,211 

Michoacán 1,533,108,598  105,961,749 43,155,269 0 35,304,902  1,717,530,518 

Morelos 690,018,362  46,495,662 11,167,262 0 0  747,681,286 

Nayarit 457,796,854  41,217,555 8,090,808 0 0  507,105,217 

Nuevo León 2,178,582,774  59,524,827 71,493,841 8,599,674 0  2,318,201,116 

Oaxaca 1,254,443,667  110,134,310 17,809,705 0 50,185,905  1,432,573,586 

Puebla 2,099,480,274  114,798,304 31,205,762 3,302,075 35,009,877  2,283,796,291 

Querétaro 788,330,149  52,081,682 22,323,140 0 0  862,734,972 

Quintana Roo 608,711,619  35,360,158 22,084,591 0 0  666,156,368 

San Luis Potosí 951,736,504  58,987,364 16,125,750 27,940 0  1,026,877,558 

Sinaloa 1,147,098,352  50,150,599 20,933,176 0 0  1,218,182,126 

Sonora 1,163,248,223  34,834,547 24,270,461 0 0  1,222,353,231 

Tabasco 1,322,121,027  56,159,331 13,407,811 104,120,431 0  1,495,808,601 

Tamaulipas 1,312,124,756  61,654,710 24,432,378 21,186,439 0  1,419,398,283 

Tlaxcala 469,652,453  36,067,332 4,444,575 0 41,596,301  551,760,662 

Veracruz 2,908,095,114  108,919,263 35,926,445 23,624,490 33,136,249  3,109,701,561 

Yucatán 778,497,588  71,802,408 15,435,086 0 0  865,735,082 

Zacatecas 572,706,292  71,071,418 13,052,042 0 36,846,827  693,676,579 

              

Totales 47,209,479,026  2,354,987,910 1,146,492,486 324,747,271 411,061,248  51,446,767,941 

              

1/ Corresponde al mes de mayo de 2018. 
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el 
ejercicio de 2018. 

    Recaudación   Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de  

Entidades/municipios 2017 2017 2016 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California           

Ensenada, B.C. 0.079158 614,258,477 562,159,225 0.086494 0.081649 

Mexicali, B.C. 1.417562 1,675,115,993 1,673,204,081 1.419182 1.339691 

Tecate, B.C. 0.550306 261,252,315 246,227,891 0.583885 0.551180 

Tijuana, B.C. 1.753122 3,223,102,254 2,871,233,728 1.967966 1.857736 

Baja California Sur      

La Paz, B.C.S. 0.010331 384,764,749 367,179,507 0.010826 0.010220 

Campeche      

Cd. del Carmen, Camp. 0.326516 186,368,410 168,681,912 0.360751 0.340545 

Chiapas      

Suchiate, Chis. 0.123107 2,195,759 2,095,487 0.128998 0.121773 

Chihuahua      

Ascensión, Chih. 0.017973 20,669,588 17,741,308 0.020940 0.019767 

Cd. Juárez, Chih. 3.529727 2,520,176,283 1,952,064,581 4.556987 4.301741 

Ojinaga, Chih. 0.058885 31,856,343 25,360,869 0.073967 0.069824 

Coahuila      

Cd. Acuña, Coah.  0.191934 129,862,913 115,828,841 0.215189 0.203136 

Piedras Negras, Coah. 2.353208 184,241,319 171,619,360 2.526278 2.384776 

Colima      

Manzanillo, Col. 2.848950 348,789,790 342,516,611 2.901129 2.738631 

Guerrero      

Acapulco, Gro. 0.114285 1,195,729,599 1,204,540,450 0.113449 0.107094 

Michoacán      

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.420843 146,958,305 135,422,711 4.797420 4.528706 

Nuevo León      

Anáhuac, N.L. 1.704440 13,220,666 12,659,700 1.779966 1.680266 

Oaxaca      

Salina Cruz, Oax.  0.164472 42,943,542 41,429,302 0.170484 0.160934 

Quintana Roo      

Benito Juárez, Q.R. 0.167957 1,766,861,315 1,763,988,034 0.168231 0.158808 

O. P. Blanco, Q.R. 0.391065 202,853,691 196,949,770 0.402788 0.380227 

Sinaloa      

Mazatlán, Sin. 0.264845 885,493,246 848,116,635 0.276517 0.261029 

Sonora      

Agua Prieta, Son. 0.182656 96,191,118 96,780,847 0.181543 0.171374 

Guaymas, Son. 0.025740 217,949,382 211,620,226 0.026510 0.025025 

Naco, Son. 0.069790 4,298,873 3,692,796 0.081244 0.076694 

Nogales, Son. 4.483638 319,834,350 301,394,773 4.757950 4.491448 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022336 10,307,915 10,070,433 0.022862 0.021582 

San Luis R.C., Son. 0.083653 184,886,687 160,052,593 0.096633 0.091221 

Tamaulipas      

Altamira, Tamps. 9.404754 274,534,266 269,453,553 9.582086 9.045374 

Cd. Camargo, Tamps. 0.084525 15,529,860 14,607,063 0.089865 0.084831 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.248166 18,546,911 18,071,854 0.254690 0.240424 

Cd. Madero, Tamps. 1.380580 259,206,037 233,880,432 1.530075 1.444372 

Matamoros, Tamps. 5.034149 563,684,530 468,337,846 6.059027 5.719649 

Nuevo Laredo, Tamps. 49.422765 478,518,006 464,357,933 50.929857 48.077173 

Reynosa, Tamps. 2.728735 645,273,976 607,716,647 2.897372 2.735085 

Río Bravo, Tamps. 0.085352 94,917,197 83,503,168 0.097019 0.091585 

Tampico, Tamps. 1.497143 410,167,593 381,494,233 1.609669 1.519509 

Veracruz      

Coatzacoalcos, Ver. 0.227587 237,085,779 251,711,287 0.214363 0.202356 

Tuxpan, Ver. 0.923972 102,564,190 101,148,966 0.936899 0.884422 

Veracruz, Ver. 3.070280 429,664,423 396,463,522 3.327393 3.141019 

Yucatán      

Progreso, Yuc. 0.535495 47,837,643 37,836,013 0.677049 0.639126 

Total 100.000000 18,247,713,295 16,831,214,188 105.933552 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos. 
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Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de junio de 2018. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California   12,267,481 

Ensenada, B.C. 0.081649 261,504   

Mexicali, B.C. 1.339691 4,290,739   

Tecate, B.C. 0.551180 1,765,311   

Tijuana, B.C. 1.857736 5,949,927   

Baja California Sur   32,731 

La Paz, B.C.S. 0.010220 32,731   

Campeche   1,090,691 

Cd. del Carmen, Camp. 0.340545 1,090,691   

Chiapas   390,011 

Suchiate, Chis. 0.121773 390,011   

Chihuahua   14,064,487 

Ascensión, Chih. 0.019767 63,310   

Cd. Juárez, Chih. 4.301741 13,777,546   

Ojinaga, Chih. 0.069824 223,631   

Coahuila   8,288,519 

Cd. Acuña, Coah.  0.203136 650,599   

Piedras Negras, Coah. 2.384776 7,637,920   

Colima   8,771,241 

Manzanillo, Col. 2.738631 8,771,241   

Guerrero   342,999 

Acapulco, Gro. 0.107094 342,999   

Michoacán   14,504,466 

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.528706 14,504,466   

Nuevo León   5,381,529 

Anáhuac, N.L. 1.680266 5,381,529   

Oaxaca   515,438 

Salina Cruz, Oax.  0.160934 515,438   

Quintana Roo   1,726,412 

Benito Juárez, Q.R. 0.158808 508,627   

O. P. Blanco, Q.R. 0.380227 1,217,784   

Sinaloa   836,019 

Mazatlán, Sin. 0.261029 836,019   

Sonora   15,621,076 

Agua Prieta, Son. 0.171374 548,874   

Guaymas, Son. 0.025025 80,151   

Naco, Son. 0.076694 245,633   

Nogales, Son. 4.491448 14,385,136   

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021582 69,122   

San Luis R.C., Son. 0.091221 292,160   

Tamaulipas   220,857,554 

Altamira, Tamps. 9.045374 28,970,375   

Cd. Camargo, Tamps. 0.084831 271,695   

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.240424 770,026   

Cd. Madero, Tamps. 1.444372 4,626,012   

Matamoros, Tamps. 5.719649 18,318,798   

Nuevo Laredo, Tamps. 48.077173 153,980,780   

Reynosa, Tamps. 2.735085 8,759,884   

Río Bravo, Tamps. 0.091585 293,327   

Tampico, Tamps. 1.519509 4,866,657   

Veracruz   13,540,719 

Coatzacoalcos, Ver. 0.202356 648,102   

Tuxpan, Ver. 0.884422 2,832,612   

Veracruz, Ver. 3.141019 10,060,005   

Yucatán   2,046,982 

Progreso, Yuc. 0.639126 2,046,982   

Total 100.000000 320,278,356  320,278,356 

Recaudación Federal Participable (RFP) 235,498,790,974   

0.136% de la RFP 320,278,356   
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de junio de 2018. 

(Pesos) 

      

Participaciones a 
municipios por los 
que se exportan 
hidrocarburos 

      

 Importe del  Coeficientes 3.17% del Derecho Participación  

Municipios Crudo  de Adicional de a  Participación 

 Exportado (a) Distribución Extracción 1/ distribuir  

 (1) (2=1/1) (3) (4) (5=3+4) (6=2 x 5) 

              

Campeche, Camp. 206,885,950  8.690454%    1,464,613 

Cd. del Carmen, Camp. 827,543,799  34.761816%    5,858,453 

Cd. Madero, Tamps. 42,120,543  1.769316%    298,185 

Coatzacoalcos, Ver. 175,656,504  7.378629%    1,243,530 

Paraíso, Tab. 1,037,189,854  43.568211%    7,342,606 

Piedras Negras, Coah. 73,447  0.003085%    520 

Reynosa, Tamps. 0  0.000000%    0 

Salina Cruz, Oax. 91,141,457  3.828489%    645,220 

              

Total 2,380,611,554  100.000000% 19,484,836 -2,631,708 16,853,128  16,853,128 

              

(a) Dólares           

Cálculo efectuado el 11 de junio de 2018.      

1/  Corresponde al 3.17% de la devolución por $83'019,195.00 (factor de 0.0148) pagada por el SAT por saldos a favor de PEMEX generados por pagos en 
exceso del derecho ordinario sobre hidrocarburos correspondiente. Oficios UPIT números 349-A-DG-27-2018 y 349-A-DG-29-2018 de fechas 17 y 21 de 
mayo de 2018, respectivamente. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el primer ajuste cuatrimestral de 2018 por entidades federativas y, en su caso, por municipios. 

 Cuadro 26. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2018, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 27. Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2018, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 28. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 29. Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2018, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 30. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2018, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 31. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2018, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 32. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2018, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 33. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2018, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 34. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2018, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

 Cuadro 36. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2018, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 37. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2018, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 26. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. p/ 

(Miles de pesos) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Total 

Ingresos Tributarios 265,882,431 204,417,786 223,157,090 266,368,636  959,825,943 

Renta 1/ 133,931,940 93,189,773 130,896,293 165,434,228  523,452,233 

Valor Agregado 99,024,871 74,304,519 61,218,239 68,756,589  303,304,217 

Especial sobre Producción y Servicios 25,566,444 30,340,128 24,321,583 24,715,045  104,943,200 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 10,283,890 13,025,895 13,192,337 13,963,380  50,465,502 

Bebidas Alcohólicas 2,474,744 1,453,019 1,299,355 1,392,032  6,619,150 

Cervezas 3,686,158 2,741,450 2,185,223 3,392,647  12,005,477 

Tabacos 3,584,519 8,996,439 1,012,041 962,660  14,555,659 

Bebidas Energetizantes 644 2,827 160 -913  2,717 

Telecomunicaciones 517,580 478,866 436,856 485,994  1,919,295 

Bebidas saborizadas 2,571,348 1,233,864 1,904,349 2,060,121  7,769,681 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,911,223 1,780,153 3,911,212 1,774,847  9,377,434 

Plaguicidas 82,732 63,928 31,220 40,817  218,697 

Combustibles Fósiles 450,692 561,507 347,543 641,267  2,001,010 

Retenciones 2,913 2,181 1,289 2,194  8,578 

Importación 4,976,297 4,452,888 4,161,852 3,882,221  17,473,259 

Exportación 6 0 2 19  27 

Tenencia (Aeronaves) 0 0 0 4  4 

Recargos y actualizaciones  1,305,962 2,129,649 2,737,850 3,619,125  9,792,587 

No Comprendidos 2/ 3,938 -88,835 -215,782 -83,979  -384,657 

Derecho de Minería 1,072,973 89,664 37,053 45,384  1,245,074 

      

Petroleros 29,285,047 35,496,698 33,081,457 27,399,644  125,262,845 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 29,285,151 35,496,698 33,081,457 31,656,365  129,519,671 

ISR contratos y asignaciones 4/ 0 0 0 0  0 

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 5/ -105 0 0 -4,256,722  -4,256,826 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  295,167,477 239,914,484 256,238,547 293,768,280  1,085,088,788 

Menos: 3,031,968 3,231,551 2,366,764 2,766,851  11,397,135 

20% de Bebidas Alcohólicas 494,949 290,604 259,871 278,406  1,323,830 

20% de Cervezas 737,232 548,290 437,045 678,529  2,401,095 

8% de Tabacos 286,762 719,715 80,963 77,013  1,164,453 

Incentivos Económicos 1,488,026 1,647,942 1,563,886 1,707,903  6,407,757 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta 25,000 25,000 25,000 25,000  100,000 

Recaudación Federal Participable 7/  292,135,509 236,682,933 253,871,783 291,001,429  1,073,691,654 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018: Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

3/ Corresponde al 78.47% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

5/ 85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso del derecho ordinario sobre hidrocarburos 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

6/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 27. 

Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de enero a abril de 2018 1,073,691,653,608 

2) Recaudación federal participable de enero a abril de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 630,644,896,941 

  

 Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2018 (3 x 20%) 126,128,979,388 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2018 (5 x 60%) 75,677,387,633 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (5 x 30%) 37,838,693,816 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2018 (5 x 10%) 12,612,897,939 

6) Total fondo general de participaciones de enero a abril de 2018 (4+5) 214,738,330,722 

  

 Fondo de Fomento Municipal  

7) Recaudación federal participable de enero a abril de 2013 711,317,035,000 

8) Crecimiento (1-7) 362,374,618,608 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2018 (8 x 1%) 3,623,746,186 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2018 (10 x 70%) 2,536,622,330 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (10 x 30%) 1,087,123,856 

11) Total fondo de fomento municipal de enero a abril de 2018 (9+10) 10,736,916,536 

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 1,164,452,707 

13) Participaciones por cerveza 2,401,095,389 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 1,323,830,029 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 4,889,378,125 

  

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 1,460,220,649 
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Cuadro 28. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  Especiales de Tributación (BET) 

de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

    Actualización a  Adición 

Entidades 80% BET junio de 2018 e/ al primer ajuste 

 de 1989 14.5797  cuatrimestral 

   de 2018 

        

Aguascalientes 788,208 11,491,836 3,830,612  

Baja California 2,954,803 43,080,141 14,360,047  

Baja California Sur 772,438 11,261,914 3,753,971  

Campeche  812,889 11,851,678 3,950,559  

Coahuila 2,247,592 32,769,217 10,923,072  

Colima 323,808 4,721,023 1,573,674  

Chiapas 7,283,222 106,187,192 35,395,731  

Chihuahua 8,146,362 118,771,514 39,590,505  

Ciudad de México 971,991 14,171,337 4,723,779  

Durango 4,235,805 61,756,766 20,585,589  

Guanajuato 2,563,631 37,376,971 12,458,990  

Guerrero 328,051 4,782,885 1,594,295  

Hidalgo 271,544 3,959,030 1,319,677  

Jalisco 9,576,691 139,625,282 46,541,761  

México 218,256 3,182,107 1,060,702  

Michoacán 2,455,046 35,793,834 11,931,278  

Morelos 451,987 6,589,835 2,196,612  

Nayarit 818,713 11,936,590 3,978,863  

Nuevo León 3,047,369 44,429,726 14,809,909  

Oaxaca 610,250 8,897,262 2,965,754  

Puebla 1,221,283 17,805,940 5,935,313  

Querétaro 1,435,730 20,932,513 6,977,504  

Quintana Roo 53,930 786,283 262,094  

San Luis Potosí 1,589,981 23,181,446 7,727,149  

Sinaloa 9,406,668 137,146,397 45,715,466  

Sonora 11,431,317 166,665,172 55,555,057  

Tabasco 2,462,672 35,905,019 11,968,340  

Tamaulipas 1,967,010 28,678,416 9,559,472  

Tlaxcala 17,902 261,006 87,002  

Veracruz 9,805,475 142,960,884 47,653,628  

Yucatán 1,183,000 17,247,785 5,749,262  

Zacatecas 853,445 12,442,972 4,147,657  

        

Totales 90,307,069 1,316,649,974 438,883,325  

        

e/ Estimado. 
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Cuadro 29. 

Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2018     

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 enero a abril C1 C2 C3 2018  

  de 2007          

              

Aguascalientes 1,013,795,756  882,434,968 398,410,220 25,129,739 3,830,612  2,323,601,296 

Baja California 2,542,252,003  2,235,110,806 1,144,089,413 298,028,213 14,360,047  6,233,840,483 

Baja California 

Sur 640,983,788  504,652,439 277,081,236 16,985,221 3,753,971  1,443,456,655 

Campeche  905,756,673  500,731,221 261,386,049 15,644,677 3,950,559  1,687,469,180 

Coahuila 2,152,756,629  1,889,008,797 892,882,325 140,624,079 10,923,072  5,086,194,902 

Colima 656,946,440  478,844,281 227,414,003 9,053,205 1,573,674  1,373,831,603 

Chiapas 4,017,479,567  3,214,559,828 1,530,560,509 126,047,310 35,395,731  8,924,042,944 

Chihuahua 2,519,997,189  2,374,751,229 1,128,901,545 339,720,050 39,590,505  6,402,960,518 

Ciudad de 

México 10,978,854,988  5,351,321,284 2,662,668,755 3,614,290,679 4,723,779  22,611,859,486 

Durango 1,154,076,975  1,127,364,457 580,638,202 36,918,713 20,585,589  2,919,583,936 

Guanajuato 3,421,299,355  3,660,055,134 1,841,659,226 443,552,713 12,458,990  9,379,025,418 

Guerrero 1,973,095,997  2,211,128,164 1,050,341,553 86,189,748 1,594,295  5,322,349,757 

Hidalgo 1,581,523,728  1,748,557,701 926,281,149 65,779,664 1,319,677  4,323,461,920 

Jalisco 5,731,183,948  5,108,080,315 2,516,181,047 970,683,225 46,541,761  14,372,670,294 

México 11,201,473,559  10,672,985,457 5,298,358,701 3,414,977,001 1,060,702  30,588,855,420 

Michoacán 2,517,149,639  2,933,711,270 1,453,650,445 167,090,104 11,931,278  7,083,532,736 

Morelos 1,294,457,293  1,218,516,324 593,809,743 37,360,301 2,196,612  3,146,340,272 

Nayarit 868,764,247  791,445,365 403,672,335 16,306,170 3,978,863  2,084,166,979 

Nuevo León 4,247,324,806  3,133,087,037 1,650,135,310 844,122,860 14,809,909  9,889,479,921 

Oaxaca 2,153,805,072  2,291,808,870 1,240,994,220 83,357,310 2,965,754  5,772,931,226 

Puebla 3,556,293,926  3,903,844,166 1,871,841,501 336,377,920 5,935,313  9,674,292,826 

Querétaro 1,505,655,362  1,291,555,855 672,455,600 109,732,702 6,977,504  3,586,377,023 

Quintana Roo 1,062,743,102  1,090,447,934 539,150,766 104,337,495 262,094  2,796,941,392 

San Luis Potosí 1,658,184,566  1,754,919,472 868,976,927 82,259,862 7,727,149  4,372,067,976 

Sinaloa 2,132,223,787  1,927,398,373 945,688,560 173,602,041 45,715,466  5,224,628,227 

Sonora 2,208,310,798  1,924,887,266 924,421,813 170,423,526 55,555,057  5,283,598,461 

Tabasco 3,677,980,592  1,321,714,987 659,981,783 38,768,748 11,968,340  5,710,414,450 

Tamaulipas 2,494,970,020  2,124,909,511 1,119,710,853 223,614,743 9,559,472  5,972,764,600 

Tlaxcala 916,146,565  786,255,506 419,656,568 10,481,565 87,002  2,132,627,205 

Veracruz 5,354,271,110  4,852,900,736 2,502,227,884 519,844,118 47,653,628  13,276,897,475 

Yucatán 1,400,742,640  1,374,799,896 723,340,387 60,049,157 5,749,262  3,564,681,342 

Zacatecas 1,068,851,213  995,598,984 512,125,186 31,545,081 4,147,657  2,612,268,121 

              

Totales 88,609,351,333  75,677,387,633 37,838,693,816 12,612,897,939 438,883,325  215,177,214,046 
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Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 2,186,443,660 2,323,601,296 137,157,636  6.3 

Baja California 5,833,751,032 6,233,840,483 400,089,451  6.9 

Baja California Sur 1,347,857,022 1,443,456,655 95,599,633  7.1 

Campeche  1,635,061,291 1,687,469,180 52,407,889  3.2 

Coahuila 4,908,404,717 5,086,194,902 177,790,185  3.6 

Colima 1,296,838,498 1,373,831,603 76,993,105  5.9 

Chiapas 8,401,765,716 8,924,042,944 522,277,228  6.2 

Chihuahua 6,052,334,240 6,402,960,518 350,626,278  5.8 

Ciudad de México 21,640,434,358 22,611,859,486 971,425,128  4.5 

Durango 2,731,692,893 2,919,583,936 187,891,043  6.9 

Guanajuato 8,768,047,933 9,379,025,418 610,977,485  7.0 

Guerrero 4,953,449,224 5,322,349,757 368,900,533  7.4 

Hidalgo 3,989,270,970 4,323,461,920 334,190,950  8.4 

Jalisco 13,585,155,199 14,372,670,294 787,515,095  5.8 

México 28,421,258,014 30,588,855,420 2,167,597,406  7.6 

Michoacán 6,604,443,325 7,083,532,736 479,089,411  7.3 

Morelos 2,968,519,643 3,146,340,272 177,820,629  6.0 

Nayarit 1,942,990,504 2,084,166,979 141,176,475  7.3 

Nuevo León 9,296,650,215 9,889,479,921 592,829,706  6.4 

Oaxaca 5,374,260,087 5,772,931,226 398,671,139  7.4 

Puebla 9,183,475,830 9,674,292,826 490,816,996  5.3 

Querétaro 3,350,856,735 3,586,377,023 235,520,288  7.0 

Quintana Roo 2,619,444,685 2,796,941,392 177,496,707  6.8 

San Luis Potosí 4,102,378,474 4,372,067,976 269,689,502  6.6 

Sinaloa 4,898,931,824 5,224,628,227 325,696,403  6.6 

Sonora 4,972,290,341 5,283,598,461 311,308,120  6.3 

Tabasco 5,498,731,437 5,710,414,450 211,683,013  3.8 

Tamaulipas 5,567,971,938 5,972,764,600 404,792,662  7.3 

Tlaxcala 2,011,332,614 2,132,627,205 121,294,591  6.0 

Veracruz 12,494,124,358 13,276,897,475 782,773,117  6.3 

Yucatán 3,324,702,387 3,564,681,342 239,978,955  7.2 

Zacatecas 2,426,926,328 2,612,268,121 185,341,793  7.6 

          

Totales 202,389,795,492 215,177,214,046 12,787,418,552  6.3 

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2018. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2018. 
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Cuadro 31. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

Total 
 

de 2013 

Crecimiento 2018 

Entidades 70% primera 
parte 

30% segunda 
parte 

Subtotal 
  

         

Aguascalientes 171,324,015  27,324,366 11,048,662 38,373,028  209,697,043 

Baja California 117,757,385  74,375,674 0 74,375,674  192,133,059 

Baja California Sur 53,124,491  17,452,611 0 17,452,611  70,577,102 

Campeche  79,572,440  20,643,896 20,569,261 41,213,157  120,785,597 

Coahuila 121,519,273  61,740,968 23,517,130 85,258,098  206,777,371 

Colima 92,020,836  15,185,701 0 15,185,701  107,206,537 

Chiapas 159,491,681  105,940,713 31,433,066 137,373,779  296,865,460 

Chihuahua 159,984,805  85,038,751 74,476,437 159,515,188  319,499,992 

Ciudad de México 880,334,145  181,541,214 298,352,913 479,894,127  1,360,228,272 

Durango 155,743,486  39,053,892 56,821,640 95,875,533  251,619,019 

Guanajuato 256,478,615  120,648,817 0 120,648,817  377,127,431 

Guerrero 117,937,017  72,046,308 0 72,046,308  189,983,325 

Hidalgo 344,754,622  66,285,115 0 66,285,115  411,039,738 

Jalisco 293,662,222  173,544,576 200,002,088 373,546,663  667,208,886 

México 482,619,834  331,973,724 204,527,700 536,501,424  1,019,121,258 

Michoacán 360,557,915  96,886,071 2,535,392 99,421,463  459,979,378 

Morelos 150,125,503  40,670,914 15,657,438 56,328,353  206,453,855 

Nayarit 138,594,705  34,247,228 7,029,250 41,276,477  179,871,182 

Nuevo León 164,664,869  115,358,909 0 115,358,909  280,023,779 

Oaxaca 379,403,436  87,791,833 8,243,880 96,035,712  475,439,149 

Puebla 379,491,979  125,203,482 0 125,203,482  504,695,460 

Querétaro 179,534,246  45,230,405 0 45,230,405  224,764,651 

Quintana Roo 119,298,981  34,782,543 0 34,782,543  154,081,524 

San Luis Potosí 192,517,532  47,380,054 20,847,595 68,227,649  260,745,181 

Sinaloa 119,783,060  62,856,381 64,103,537 126,959,917  246,742,977 

Sonora 100,436,361  61,111,276 0 61,111,276  161,547,637 

Tabasco 183,212,313  50,345,886 14,729,088 65,074,975  248,287,287 

Tamaulipas 198,036,867  76,317,914 0 76,317,914  274,354,781 

Tlaxcala 125,570,842  29,373,644 0 29,373,644  154,944,486 

Veracruz 334,753,866  158,541,256 0 158,541,256  493,295,123 

Yucatán 236,942,381  45,736,556 33,228,780 78,965,336  315,907,716 

Zacatecas 263,920,629  31,991,652 0 31,991,652  295,912,280 

            

Totales 7,113,170,350  2,536,622,330 1,087,123,856 3,623,746,186  10,736,916,536 

            

 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de julio de 2018 

 
Cuadro 32. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 202,950,604 209,697,043 6,746,439  3.3 

Baja California 179,048,831 192,133,059 13,084,228  7.3 

Baja California Sur 67,503,491 70,577,102 3,073,611  4.6 

Campeche  113,957,713 120,785,597 6,827,884  6.0 

Coahuila 198,877,080 206,777,371 7,900,291  4.0 

Colima 105,351,320 107,206,537 1,855,217  1.8 

Chiapas 277,867,472 296,865,460 18,997,988  6.8 

Chihuahua 290,142,061 319,499,992 29,357,931  10.1 

Ciudad de México 1,269,977,202 1,360,228,272 90,251,070  7.1 

Durango 239,657,762 251,619,019 11,961,257  5.0 

Guanajuato 360,304,865 377,127,431 16,822,566  4.7 

Guerrero 179,956,306 189,983,325 10,027,019  5.6 

Hidalgo 394,775,263 411,039,738 16,264,475  4.1 

Jalisco 611,229,700 667,208,886 55,979,186  9.2 

México 965,801,954 1,019,121,258 53,319,304  5.5 

Michoacán 442,557,243 459,979,378 17,422,135  3.9 

Morelos 184,054,553 206,453,855 22,399,302  12.2 

Nayarit 165,163,101 179,871,182 14,708,081  8.9 

Nuevo León 257,903,806 280,023,779 22,119,973  8.6 

Oaxaca 447,624,240 475,439,149 27,814,909  6.2 

Puebla 490,306,107 504,695,460 14,389,353  2.9 

Querétaro 218,301,758 224,764,651 6,462,893  3.0 

Quintana Roo 147,272,754 154,081,524 6,808,770  4.6 

San Luis Potosí 244,723,389 260,745,181 16,021,792  6.5 

Sinaloa 167,464,540 246,742,977 79,278,437  47.3 

Sonora 151,887,937 161,547,637 9,659,700  6.4 

Tabasco 247,880,881 248,287,287 406,406  0.2 

Tamaulipas 257,227,759 274,354,781 17,127,022  6.7 

Tlaxcala 147,322,993 154,944,486 7,621,493  5.2 

Veracruz 466,851,757 493,295,123 26,443,366  5.7 

Yucatán 313,102,012 315,907,716 2,805,704  0.9 

Zacatecas 290,499,155 295,912,280 5,413,125  1.9 

          

Totales 10,097,545,609 10,736,916,536 639,370,927  6.3 

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2018. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2018. 
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Cuadro 33. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 13,097,992 30,695,103 7,259,938  51,053,033 

Baja California 45,943,418 60,800,577 28,952,916  135,696,911 

Baja California Sur 7,313,745 18,774,674 14,475,586  40,564,005 

Campeche  2,118,976 4,838,992 2,578,025  9,535,993 

Coahuila 37,402,124 56,164,769 15,267,288  108,834,180 

Colima 7,209,228 15,312,232 6,767,284  29,288,745 

Chiapas 5,872,338 40,062,609 9,931,071  55,866,018 

Chihuahua 45,114,053 65,090,977 18,333,585  128,538,615 

Ciudad de México 134,025,266 873,634,251 401,222,292  1,408,881,810 

Durango 13,819,628 39,884,755 7,483,079  61,187,462 

Guanajuato 52,404,670 87,429,308 41,902,025  181,736,003 

Guerrero 10,641,628 49,907,724 15,097,522  75,646,874 

Hidalgo 13,328,490 21,509,727 39,892,956  74,731,172 

Jalisco 103,398,808 100,661,148 149,702,053  353,762,009 

México 213,724,102 112,007,360 162,791,998  488,523,460 

Michoacán 40,129,736 77,854,626 74,033,672  192,018,033 

Morelos 12,456,739 24,771,290 9,480,581  46,708,609 

Nayarit 7,747,276 20,980,537 3,287,852  32,015,665 

Nuevo León 95,825,869 142,477,914 69,967,536  308,271,320 

Oaxaca 8,319,539 52,147,919 6,721,860  67,189,318 

Puebla 40,425,325 50,941,134 50,257,009  141,623,468 

Querétaro 38,117,243 33,383,771 31,261,753  102,762,767 

Quintana Roo 8,029,210 42,054,961 47,415,907  97,500,078 

San Luis Potosí 23,548,397 34,752,884 9,507,641  67,808,923 

Sinaloa 17,372,971 53,934,485 11,873,435  83,180,890 

Sonora 42,797,658 48,928,438 12,072,896  103,798,993 

Tabasco 18,852,582 26,311,990 12,858,759  58,023,331 

Tamaulipas 31,959,935 56,756,296 11,651,663  100,367,894 

Tlaxcala 6,693,974 9,853,662 1,960,677  18,508,313 

Veracruz 36,728,620 78,497,200 35,949,130  151,174,950 

Yucatán 16,801,230 36,212,993 10,336,539  63,350,762 

Zacatecas 13,231,937 34,461,084 3,535,500  51,228,521 

          

Totales 1,164,452,707 2,401,095,389 1,323,830,029  4,889,378,125 
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Cuadro 34. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto  

especial sobre producción y servicios  

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 40,704,479 51,053,033 10,348,554  25.4  

Baja California 186,783,644 135,696,911 -51,086,733  -27.4  

Baja California Sur 47,508,863 40,564,005 -6,944,858  -14.6  

Campeche  27,179,457 9,535,993 -17,643,464  -64.9  

Coahuila 135,140,185 108,834,180 -26,306,005  -19.5  

Colima 26,732,361 29,288,745 2,556,384  9.6  

Chiapas 62,562,287 55,866,018 -6,696,269  -10.7  

Chihuahua 175,459,882 128,538,615 -46,921,267  -26.7  

Ciudad de México 994,078,846 1,408,881,810 414,802,964  41.7  

Durango 60,582,478 61,187,462 604,984  1.0  

Guanajuato 169,643,258 181,736,003 12,092,745  7.1  

Guerrero 71,612,033 75,646,874 4,034,841  5.6  

Hidalgo 85,571,138 74,731,172 -10,839,966  -12.7  

Jalisco 354,100,875 353,762,009 -338,866  -0.1  

México 479,351,632 488,523,460 9,171,828  1.9  

Michoacán 153,378,049 192,018,033 38,639,984  25.2  

Morelos 45,516,444 46,708,609 1,192,165  2.6  

Nayarit 28,638,750 32,015,665 3,376,915  11.8  

Nuevo León 394,540,468 308,271,320 -86,269,148  -21.9  

Oaxaca 67,296,410 67,189,318 -107,092  -0.2  

Puebla 152,628,122 141,623,468 -11,004,654  -7.2  

Querétaro 91,304,396 102,762,767 11,458,371  12.5  

Quintana Roo 122,508,353 97,500,078 -25,008,275  -20.4  

San Luis Potosí 69,583,910 67,808,923 -1,774,987  -2.6  

Sinaloa 122,392,767 83,180,890 -39,211,877  -32.0  

Sonora 155,782,041 103,798,993 -51,983,048  -33.4  

Tabasco 73,397,485 58,023,331 -15,374,154  -20.9  

Tamaulipas 142,112,024 100,367,894 -41,744,130  -29.4  

Tlaxcala 19,796,772 18,508,313 -1,288,459  -6.5  

Veracruz 163,648,033 151,174,950 -12,473,083  -7.6  

Yucatán 108,170,821 63,350,762 -44,820,059  -41.4  

Zacatecas 32,196,631 51,228,521 19,031,890  59.1  

          

Totales 4,859,902,894 4,889,378,125 29,475,231  0.6  

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2018. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2018. 
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Cuadro 35. 

Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto   

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios   

          

Aguascalientes 137,157,636 6,746,439 10,348,554 154,252,629 

Baja California 400,089,451 13,084,228 -51,086,733 362,086,946 

Baja California Sur 95,599,633 3,073,611 -6,944,858 91,728,386 

Campeche  52,407,889 6,827,884 -17,643,464 41,592,309 

Coahuila 177,790,185 7,900,291 -26,306,005 159,384,471 

Colima 76,993,105 1,855,217 2,556,384 81,404,706 

Chiapas 522,277,228 18,997,988 -6,696,269 534,578,947 

Chihuahua 350,626,278 29,357,931 -46,921,267 333,062,942 

Ciudad de México 971,425,128 90,251,070 414,802,964 1,476,479,162 

Durango 187,891,043 11,961,257 604,984 200,457,284 

Guanajuato 610,977,485 16,822,566 12,092,745 639,892,796 

Guerrero 368,900,533 10,027,019 4,034,841 382,962,393 

Hidalgo 334,190,950 16,264,475 -10,839,966 339,615,459 

Jalisco 787,515,095 55,979,186 -338,866 843,155,415 

México 2,167,597,406 53,319,304 9,171,828 2,230,088,538 

Michoacán 479,089,411 17,422,135 38,639,984 535,151,530 

Morelos 177,820,629 22,399,302 1,192,165 201,412,096 

Nayarit 141,176,475 14,708,081 3,376,915 159,261,471 

Nuevo León 592,829,706 22,119,973 -86,269,148 528,680,531 

Oaxaca 398,671,139 27,814,909 -107,092 426,378,956 

Puebla 490,816,996 14,389,353 -11,004,654 494,201,695 

Querétaro 235,520,288 6,462,893 11,458,371 253,441,552 

Quintana Roo 177,496,707 6,808,770 -25,008,275 159,297,202 

San Luis Potosí 269,689,502 16,021,792 -1,774,987 283,936,307 

Sinaloa 325,696,403 79,278,437 -39,211,877 365,762,963 

Sonora 311,308,120 9,659,700 -51,983,048 268,984,772 

Tabasco 211,683,013 406,406 -15,374,154 196,715,265 

Tamaulipas 404,792,662 17,127,022 -41,744,130 380,175,554 

Tlaxcala 121,294,591 7,621,493 -1,288,459 127,627,625 

Veracruz 782,773,117 26,443,366 -12,473,083 796,743,400 

Yucatán 239,978,955 2,805,704 -44,820,059 197,964,600 

Zacatecas 185,341,793 5,413,125 19,031,890 209,786,808 

          

Totales 12,787,418,552 639,370,927 29,475,231 13,456,264,710 
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Cuadro 36. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

 (Pesos) 

      Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California   55,930,188 

Ensenada, B.C. 0.081649 1,192,255   

Mexicali, B.C. 1.339691 19,562,438   

Tecate, B.C. 0.551180 8,048,449   

Tijuana, B.C. 1.857736 27,127,047   

Baja California Sur   149,230 

La Paz, B.C.S. 0.010220 149,230   

Campeche   4,972,706 

Cd. del Carmen, Camp. 0.340545 4,972,706   

Chiapas   1,778,147 

Suchiate, Chis. 0.121773 1,778,147   

Chihuahua   64,123,141 

Ascensión, Chih. 0.019767 288,644   

Cd. Juárez, Chih. 4.301741 62,814,913   

Ojinaga, Chih. 0.069824 1,019,585   

Coahuila   37,789,213 

Cd. Acuña, Coah.  0.203136 2,966,227   

Piedras Negras, Coah. 2.384776 34,822,986   

Colima   39,990,049 

Manzanillo, Col. 2.738631 39,990,049   

Guerrero   1,563,810 

Acapulco, Gro. 0.107094 1,563,810   

Michoacán   66,129,106 

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.528706 66,129,106   

Nuevo León   24,535,593 

Anáhuac, N.L. 1.680266 24,535,593   

Oaxaca   2,349,998 

Salina Cruz, Oax.  0.160934 2,349,998   

Quintana Roo   7,871,096 

Benito Juárez, Q.R. 0.158808 2,318,946   

O. P. Blanco, Q.R. 0.380227 5,552,150   

Sinaloa   3,811,599 

Mazatlán, Sin. 0.261029 3,811,599   

Sonora   71,219,978 

Agua Prieta, Son. 0.171374 2,502,440   

Guaymas, Son. 0.025025 365,425   

Naco, Son. 0.076694 1,119,898   

Nogales, Son. 4.491448 65,585,051   

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021582 315,143   

San Luis R.C., Son. 0.091221 1,332,021   

Tamaulipas   1,006,938,980 

Altamira, Tamps. 9.045374 132,082,419   

Cd. Camargo, Tamps. 0.084831 1,238,720   

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.240424 3,510,720   

Cd. Madero, Tamps. 1.444372 21,091,024   

Matamoros, Tamps. 5.719649 83,519,497   

Nuevo Laredo, Tamps. 48.077173 702,032,810   

Reynosa, Tamps. 2.735085 39,938,270   

Río Bravo, Tamps. 0.091585 1,337,342   

Tampico, Tamps. 1.519509 22,188,178   

Veracruz   61,735,167 

Coatzacoalcos, Ver. 0.202356 2,954,844   

Tuxpan, Ver. 0.884422 12,914,510   

Veracruz, Ver. 3.141019 45,865,813   

Yucatán   9,332,647 

Progreso, Yuc. 0.639126 9,332,647   

Total 100.000000 1,460,220,649  1,460,220,649 

Recaudación federal participable (RFP)  1,073,691,653,608   

0.136% de la RFP  1,460,220,649   
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Cuadro 37. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2018. 

(Pesos) 
      Diferencias 

Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 

Baja California     

Ensenada, B.C. 1,087,044 1,192,255 105,211  9.7 

Mexicali, B.C. 19,466,899 19,562,438 95,538  0.5 

Tecate,  B.C. 7,557,168 8,048,449 491,281  6.5 

Tijuana, B.C. 24,075,026 27,127,047 3,052,021  12.7 

Baja California Sur     

La Paz, B.C.S. 141,876 149,230 7,354  5.2 

Campeche     

Cd. del Carmen, Camp. 4,483,929 4,972,706 488,776  10.9 

Chiapas     

Suchiate, Chis. 1,690,588 1,778,147 87,559  5.2 

Chihuahua     

Ascensión, Chih. 246,823 288,644 41,821  16.9 

Cd. Juárez, Chih. 48,472,543 62,814,913 14,342,370  29.6 

Ojinaga, Chih. 808,651 1,019,585 210,933  26.1 

Coahuila     

Cd. Acuña, Coah.  2,635,759 2,966,227 330,468  12.5 

Piedras Negras, Coah. 32,315,809 34,822,986 2,507,177  7.8 

Colima     

Manzanillo, Col. 39,123,670 39,990,049 866,379  2.2 

Guerrero     

Acapulco, Gro. 1,569,431 1,563,810 -5,621  -0.4 

Michoacán     

Lázaro Cárdenas, Mich. 60,709,939 66,129,106 5,419,167  8.9 

Nuevo León     

Anáhuac, N.L. 23,406,497 24,535,593 1,129,096  4.8 

Oaxaca     

Salina Cruz, Oax.  2,258,640 2,349,998 91,358  4.0 

Quintana Roo     

Benito Juárez, Q.R. 2,306,501 2,318,946 12,445  0.5 

O. P. Blanco, Q.R. 5,370,361 5,552,150 181,788  3.4 

Sinaloa     

Mazatlán, Sin. 3,637,033 3,811,599 174,565  4.8 

Sonora     

Agua Prieta, Son. 2,508,349 2,502,440 -5,909  -0.2 

Guaymas, Son. 353,484 365,425 11,941  3.4 

Naco, Son. 958,404 1,119,898 161,493  16.9 

Nogales, Son. 61,572,282 65,585,051 4,012,769  6.5 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 306,729 315,143 8,414  2.7 

San Luis R.C., Son. 1,148,783 1,332,021 183,238  16.0 

Tamaulipas     

Altamira, Tamps. 129,152,302 132,082,419 2,930,118  2.3 

Cd. Camargo, Tamps. 1,160,749 1,238,720 77,971  6.7 

Cd. M. Alemán, Tamps. 3,407,981 3,510,720 102,739  3.0 

Cd. Madero, Tamps. 18,959,034 21,091,024 2,131,989  11.2 

Matamoros, Tamps. 69,132,266 83,519,497 14,387,232  20.8 

Nuevo Laredo, Tamps. 678,706,135 702,032,810 23,326,675  3.4 

Reynosa, Tamps. 37,472,789 39,938,270 2,465,482  6.6 

Río Bravo, Tamps. 1,172,115 1,337,342 165,227  14.1 

Tampico, Tamps. 20,559,760 22,188,178 1,628,417  7.9 

Veracruz     

Coatzacoalcos, Ver. 3,125,371 2,954,844 -170,527  -5.5 

Tuxpan, Ver. 12,688,591 12,914,510 225,919  1.8 

Veracruz, Ver. 42,163,117 45,865,813 3,702,695  8.8 

Yucatán     

Progreso, Yuc. 7,353,773 9,332,647 1,978,874  26.9 

Total 1,373,266,203 1,460,220,649 86,954,446  6.3 

 
Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste 
definitivo correspondientes al ejercicio fiscal de 2018. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 13 de julio de 2018.- El Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al Gobierno de la Ciudad de México para uso de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado denominado Agencia de Gestión Urbana, el inmueble federal con superficie de 34-10-00 has 
conformado por los predios números 232 con superficie de 10-18-03.42 has, 233 con superficie de 06-55-17.80 has, 
234 con superficie de 07-90-47.33 has, 235 con superficie de 05-71-94.17 has, 2532 con superficie de 01-91-72.50 has, 
2245 con superficie de 0-83-51.77 has, 2266 con superficie de 0-87-36.75 has y 2533 con superficie 
de 00-11-76.26 has, ubicados dentro del Municipio de Texcoco en el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno de la Ciudad de México para uso de su Órgano 
Administrativo Desconcentrado denominado Agencia de Gestión Urbana, el inmueble federal con 
superficie de 34-10-00 has conformado por los predios números 232 con superficie de 10-18-03.42 has, 
233 con superficie de 06-55-17.80 has, 234 con superficie de 07-90-47.33 has, 235 con superficie de 
05-71-94.17 has, 2532 con superficie de 01-91-72.50 has, 2245 con superficie de 0-83-51.77 has, 2266 
con superficie de 0-87-36.75 has y 2533 con superficie de 00-11-76.26 has, ubicados dentro del 
Municipio de Texcoco en el Estado de México. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII,11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 34-10-00 has conformado por los predios números 232 con superficie de 10-18-03.42 has, 233 
con superficie de 06-55-17.80 has, 234 con superficie de 07-90-47.33 has, 235 con superficie de 05-71-94.17 
has, 2532 con superficie de 01-91-72.50 has, 2245 con superficie de 0-83-51.77 has, 2266 con superficie de 
0-87-36.75 has y 2533 con superficie de 00-11-76.26 has, ubicadas dentro del Municipio de Texcoco en el 
Estado de México, identificadas en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
con el Registro Federal Inmobiliario 15-14381-4. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble con superficie de 34-10-00 se acredita mediante Escrituras 
Públicas números 324, 335, 323, 334 y 370, todas de 21 de diciembre de 2009, así como la 519 de 20 de 
diciembre de 2013, otorgadas ante la fe del Licenciado Rafael Martín Echeverri González, Titular de la Notaria 
Pública número 37 y del Patrimonio Inmobiliario Federal; 112, de 7 de noviembre de 2012, ante la fe del 
Licenciado Carlos Enrique Valdés Ramírez, Titular de la Notaria Pública número 118 del Estado de México y 
del Patrimonio Inmueble Federal; y 107 de 20 de diciembre de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado 
Edmundo Saldívar Mendoza, Notario Público número 117 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal; mediante las cuales se consigna la compraventa a favor del Gobierno Federal, escrituras públicas 
que obran inscritas en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los Folios Reales números 95211, 
95226, 95210, 95225 y 95216 de 5 de marzo de 2010; 145066, de 10 de julio de 2014 y 149845 de 12 de 
enero de 2018. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número TOP-1 de abril 
de 2018, elaborado a escala 1:2000, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control 
Inmobiliario de este Instituto, bajo el número DRPCI/6196/15-14381-4/2018/T el 8 de mayo de 2018 y 
certificado por la propia Dirección en la misma fecha. 

CUARTO.- Que mediante oficio número B00.1.03 077 de 14 de febrero de 2018, la Comisión Nacional del 
Agua puso a disposición de este Instituto el inmueble materia del presente Acuerdo, ratificando la misma 
mediante oficio número B00.1.03 143 de 21 de marzo de 2018, toda vez que ello no afecta de ninguna 
manera el régimen hidrológico e hidráulico ni el proyecto de “Zona de Mitigación y Rescate Ecológico del Lago 
de Texcoco”. 

QUINTO.- Que mediante Acta Administrativa de 22 de marzo de 2018, se hace constar la entrega física y 
jurídica del inmueble descrito en el Considerando Primero, que realizó la Comisión Nacional del Agua a favor 
de este Instituto. 
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SEXTO.- Que mediante oficio número OM/DGPI/1003/2018 de 20 de febrero de 2018, el Gobierno de la 
Ciudad de México, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando 
Primero, para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Agencia de Gestión Urbana, a 
efecto de llevar a cabo los siguientes proyectos: 

I. Proyecto ecológico para el tratamiento de la fracción inorgánica de los residuos sólidos urbanos para la 
generación de energía eléctrica a través de la termovalorización que será suministrada al Sistema de 
Transporte Colectivo de la Ciudad de México. 

II. Proyecto para el tratamiento de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos en coordinación 
con la Agencia de Gestión Urbana y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por medio de la 
biodigestión anaerobia con recuperación de energía eléctrica. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número OM/DGPI/1907/2018 de 27 de abril de 2018, la Directora General 
de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno de la Ciudad de México, manifestó bajo protesta de decir verdad, que 
el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerado Monumento Histórico o Artístico, dando cumplimiento 
al Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número 224023014/DRVMZO/RLT/388/2018 de 22 de junio de 2018, la 
Residencia Local de Texcoco, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del 
Gobierno del Estado de México, emitió la Cédula Informativa de Zonificación respecto del inmueble 
materia del presente Acuerdo, de la que se desprende la compatibilidad del uso de suelo, con relación al 
proyecto a desarrollar en términos del último párrafo del artículo 61 y 62 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento 
del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 
Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo, al Gobierno de 
la Ciudad de México para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Agencia de Gestión 
Urbana, a efecto de llevar a cabo los siguientes proyectos: 

I. Proyecto ecológico para el tratamiento de la fracción inorgánica de los residuos sólidos urbanos para la 
generación de energía eléctrica a través de la termovalorización que será suministrada al Sistema de 
Transporte Colectivo de la Ciudad de México. 

II. Proyecto para el tratamiento de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos en coordinación 
con la Agencia de Gestión Urbana y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por medio de la 
biodigestión anaerobia con recuperación de energía eléctrica. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno de la Ciudad de México diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, el Gobierno de la Ciudad de México deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 
federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 
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ESTATUTO Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

El H. Consejo Directivo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
en su Octogésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 33, fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y 14, fracción I del Estatuto Orgánico vigente, ha tenido a 
bien aprobar el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO  
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

TÍTULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, constituido conforme a su Ley Orgánica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2002. 

ARTÍCULO 2.- El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales 
se regirán la organización, funcionamiento y atribuciones de los órganos y unidades administrativas que 
integran la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Estatuto Orgánico se entenderá por: 

I. Ley, la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero; 

II. Financiera, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 

III. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Consejo, el Consejo Directivo; 

V. Director General, el Director General de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; 

VI. Estatuto, el presente Estatuto Orgánico; 

VII. Intermediarios Financieros Rurales, a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y 
sociedades financieras populares que se regulan en la Ley de Ahorro y Crédito Popular; a las 
uniones de crédito y almacenes generales de depósito a que se refiere la ley de la materia y los 
demás intermediarios financieros que determine la legislación vigente, así como aquellos que 
acuerde el Consejo y coadyuven al cumplimiento del objeto de la Financiera, cuyo acuerdo 
respectivo se publique en el Diario Oficial de la Federación; 

VIII. Productor o Productores, a las personas físicas o morales incluyendo aquellas comprendidas en las 
Leyes Agraria y de Aguas Nacionales que se dediquen a actividades agropecuarias, forestales, 
pesqueras o a cualquier otra actividad económica vinculada al medio rural, y 

IX. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 4.- La Financiera tiene por objeto coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de 
impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias, rurales, forestales, pesqueras y todas las demás 
actividades vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel 
de vida de su población. 

ARTÍCULO 5.- El patrimonio de la Financiera se integrará de conformidad con lo establecido por el artículo 
22 de la Ley. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA 

ARTÍCULO 6.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Financiera contará con las siguientes unidades 
administrativas, que para efectos enunciativos se dividirán como a continuación se establece: 

I. Consejo Directivo; 

II. Dirección General; 

III. Comités de la Financiera; 

IV. Direcciones Generales Adjuntas y Coordinación General; 

V. Unidad para la Administración Integral de Riesgos; 

VI. Auditoría Interna; 

VII. Direcciones Ejecutivas; 

VIII. Subdirecciones Corporativas; 

IX. Coordinaciones Regionales; 

X. Agencias, y 

XI. Módulos; 

Las unidades administrativas mencionadas, salvo por las señaladas en los numerales I y III, tendrán 
adscritas las áreas y el personal necesario que para el desempeño de sus funciones se señalen en el Manual 
General de Organización. 

ARTÍCULO 7.- La Financiera tendrá su domicilio en la Ciudad de México, el cual se ubicará en el sitio que 
designe el Director General. Los domicilios de las Coordinaciones Regionales y Agencias serán determinados 
por los Coordinadores Regionales en la localidad que para el efecto haya designado el Consejo a propuesta 
del Director General. 

TÍTULO II 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO I 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 8.- El Consejo estará integrado por los siguientes Consejeros: 

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

II. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

III. El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

IV. Un representante del Gobernador del Banco de México dentro de los 3 niveles jerárquicos 
superiores del instituto central; 

V. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 

VI. El Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

VII. El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo de la Secretaría; 

VIII. El Director General de Agroasemex, S.A.; 

IX. El Director General de los fideicomisos instituidos en el Banco de México en relación con 
la agricultura; 

X. Dos representantes de la Confederación Nacional Campesina; 

XI. Un representante de la Confederación Nacional de Propietarios Rurales; 

XII. Un representante del Consejo Nacional Agropecuario; 

XIII. Un representante del Congreso Agrario Permanente, y 

XIV. Un Consejero Independiente designado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría. 
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Todos los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto en las sesiones de la misma. El Director 
General podrá asistir a las sesiones teniendo derecho a voz pero no a voto, pudiéndose hacer acompañar por 
los servidores públicos de la Financiera que considere pertinente. El Comisario Propietario y/o suplente 
podrán asistir a las sesiones con voz pero sin voto. 

El Consejo podrá autorizar, a propuesta del Director General, la asistencia de invitados, quienes 
participarán en las sesiones con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 9.- Cada Consejero Propietario designará a su Suplente. En el caso de los servidores 
públicos, sus suplentes deberán ocupar, por lo menos, el nivel de director general de la Administración Pública 
Centralizada, o su equivalente. 

El Consejero Independiente no tendrá suplente y deberá asistir, cuando menos, al setenta por ciento de 
las sesiones que se hayan convocado en un ejercicio. En caso contrario y de no justificarse las ausencias 
debidamente en opinión del Consejo, la Secretaría procederá a hacer una nueva designación. 

ARTÍCULO 10.- El Consejo será presidido por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y en su 
ausencia será presidido por el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

En ausencia de ambos, presidirá el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público o el suplente del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público en ese orden, y a falta de todos los anteriores, quien designen los 
consejeros presentes. 

ARTÍCULO 11.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos trimestralmente. El Presidente 
podrá convocar a sesión ordinaria o extraordinaria cuando lo estime necesario, así como a petición de la 
mayoría de los Consejeros o del Director General a través del Secretario o del Prosecretario del Consejo. 

ARTÍCULO 12.- La convocatoria para las sesiones, deberá enviarse con cinco días hábiles de 
anticipación, a la fecha señalada para la reunión; con la finalidad de que los consejeros conozcan con toda 
oportunidad los temas que deberán tratarse en la sesión. Para las sesiones extraordinarias, la convocatoria 
deberá hacerse con por lo menos tres días hábiles de anticipación. 

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos ocho de sus integrantes de los 
cuales, cinco deberán tener la calidad de servidores públicos. 

ARTÍCULO 13.- Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría simple de los votos de los miembros 
presentes con derecho a voto. 

Todos los integrantes del Consejo deberán emitir su voto sobre los asuntos que se desahoguen en las 
sesiones, salvo que se encuentren impedidos para ello, en cuyo caso el interesado comunicará tal 
circunstancia al presidente del Consejo, lo cual se asentará en el acta respectiva. 

En caso de empate, quien actúe como presidente en la sesión decidirá con voto de calidad. 

Los Consejeros se obligan a tratar los asuntos que se discutan en el Consejo como información 
confidencial por lo que no podrán divulgar dicha información de manera pública. Asimismo, los Consejeros se 
obligan a no utilizar la información confidencial para cualquier otra finalidad distinta a la establecida en la Ley y 
en el presente Estatuto. 

ARTÍCULO 14.- El Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como la demás normativa necesaria para el funcionamiento de la 
Financiera, a propuesta del Director General; 

II. Aprobar el Programa Institucional de la Financiera; 

III. Aprobar anualmente sus estimaciones de ingresos, sus programas operativo y financiero y su 
presupuesto general de gastos e inversión, así como los requerimientos de transferencias o 
subsidios de la Financiera, los cuales deberán ser sometidos a consideración del Ejecutivo Federal; 

IV. Establecer el porcentaje respecto del promedio anual del saldo de la cartera crediticia del año 
anterior para el gasto de administración y operación, procurando en el mediano plazo la 
autosuficiencia financiera de la Entidad; 

V. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros de la Financiera y autorizar la publicación de los mismos; 

VI. Definir la estrategia y criterios en los que deberá establecerse, entre otros, tasas, plazos, riesgos de 
las operaciones y tipo de negocio, atendiendo a los rendimientos que el propio Consejo Directivo 
acuerde como objetivo; 
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VII. Constituir los Comités de Operación, de Crédito, de Administración Integral de Riesgos, el de 
Recursos Humanos y de Desarrollo Institucional de la Financiera, así como los demás que 
considere necesarios; 

VIII. Dictar las Reglas de Operación para el funcionamiento de los comités señalados en la fracción 
anterior, así como aprobar los informes que éstos presenten; 

IX. Nombrar al Secretario y Prosecretario del Consejo, a propuesta del Presidente del Consejo, de 
entre los servidores públicos de la Financiera; 

X. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la Financiera que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél y a los titulares de 
las coordinaciones regionales; 

XI. Determinar a los intermediarios distintos a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las 
sociedades financieras populares, a las uniones de crédito y almacenes generales de depósito para 
ser considerados como Intermediarios Financieros Rurales; 

XII. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para el otorgamiento de los préstamos o 
créditos, cuidando que en todo momento las instancias encargadas del otorgamiento del crédito 
estén separadas de las que los promueven; 

XIII. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
9o. de la Ley; 

XIV. Autorizar, en términos del segundo párrafo del artículo 11 de la Ley, a fin de mantener la operación 
de la planta productiva, financiamiento para el cumplimiento de obligaciones asumidas y, en 
aquellos casos que se requiera atención inmediata, créditos considerando integralmente sólo la 
viabilidad del crédito con lo adecuado y suficiente de las garantías; 

XV. Aprobar los montos globales de préstamos o créditos a los Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales, las instancias que deban autorizar dichos préstamos o créditos y la cantidad 
máxima que corresponda otorgar a cada instancia; 

XVI. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para la recuperación y liquidación, 
reestructuración, quitas y quebrantos, de los préstamos o créditos otorgados por la Financiera; 

XVII. Autorizar la aplicación de las reservas que constituya la Financiera; 

XVIII. Determinar las políticas generales para la aplicación y, en su caso, enajenación, de los bienes que 
la Financiera reciba en pago por las operaciones que celebre; 

XIX. Autorizar las políticas para la celebración de fideicomisos, mandatos y comisiones relacionados con 
el objeto de la Financiera; 

XX. Aprobar las Reglas de Operación y los lineamientos conforme a los cuales la Financiera apoye 
actividades de capacitación y asesoría a los Productores, para la mejor utilización de sus recursos 
crediticios, así como a los que decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales; 

XXI. Aprobar las políticas generales y autorizar la celebración de Convenios de Coordinación con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, así como de Colaboración con los sectores 
social y privado, para los efectos de su objeto; 

XXII. Aprobar las Reglas de Operación de los programas que, en materia de financiamiento rural, se 
determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XXIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de Coordinaciones Regionales y Agencias en el 
territorio nacional, a propuesta del Director General, conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la 
Ley; 

XXIV. Autorizar, a propuesta del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional y sin requerir 
autorizaciones adicionales de dependencia alguna de la Administración Pública Federal, la 
estructura orgánica básica, niveles de puesto, tabuladores de sueldos y prestaciones, política 
salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas 
sujetas a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el ámbito financiero; políticas de ascensos y promociones; lineamientos de selección, 
reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y demás prestaciones económicas 
establecidas en beneficio de los trabajadores de la Financiera; 

XXV. Aprobar las Reglas de Operación del fondo a que se refiere el último párrafo del artículo 22 de la 
Ley, a propuesta del Director General; 
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XXVI. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes muebles e 
inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que la Financiera requiera para el 
cumplimiento de su objeto, así como las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos, pedidos o acuerdos que la Financiera deba celebrar con terceros en estas 
materias, de conformidad con las normas aplicables; así como aprobar las políticas y bases 
generales a las que deberá sujetarse la contratación de los servicios de la Financiera para realizar 
las operaciones y servicios previstos en el artículo 7o. de la Ley; 

XXVII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes semestrales que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda a los comisarios; 

XXVIII. Conocer y resolver aquellos asuntos que someta a su consideración el Director General; 

XXIX. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia o características 
especiales así lo ameriten, y 

XXX. Las demás que la Ley señala. 

ARTÍCULO 15.- El Secretario del Consejo Directivo, tendrá derecho a voz en las sesiones y podrá ejercer 
indistintamente las siguientes atribuciones: 

I. Realizar la convocatoria y elaborar el orden del día de las sesiones atendiendo a las propuestas 
que les formulen los miembros del Consejo y el Director General; 

II. Preparar y enviar a los integrantes del Consejo la documentación e información correspondiente a 
los asuntos que serán tratados en las sesiones con la anticipación debida; 

III. Pasar lista de asistencia, verificar el quórum legal en las sesiones de Consejo y someter las actas a 
la aprobación de los integrantes del Consejo Directivo; 

IV. Levantar las actas de las sesiones, mismas que deberán ser firmadas por el Presidente y 
Secretario o por el Prosecretario y deberán asentarse en el libro que para tal efecto se lleve; 

V. Coordinar con las unidades administrativas o Áreas Responsables, el seguimiento a los acuerdos 
del Consejo e informar a los consejeros sobre los avances que de ellos se tengan, de conformidad 
con la información que proporcionen las distintas unidades administrativas o áreas responsables; 

VI. Expedir las certificaciones de los acuerdos aprobados por el Consejo; así como las copias 
certificadas de las actas del Consejo, una vez que se encuentren debidamente firmadas, y 

VII. Las demás que expresamente le asigne el Consejo. 

Corresponde al Prosecretario del Consejo coadyuvar con el Secretario en el seguimiento de los acuerdos 
que tome el Consejo Directivo y suplirlo en sus ausencias o vacancias, en cuyo caso tendrá las mismas 
facultades señaladas en el presente artículo. 

El Prosecretario del Consejo podrá ejercer indistintamente y en cualquier momento las atribuciones del 
Secretario a que hacen referencia las fracciones V y VI del presente artículo. 

CAPÍTULO II 

DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTÍCULO 16.- Corresponde al Director General el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. En el ejercicio de sus atribuciones de representante legal, podrá celebrar u otorgar toda clase de 
actos y documentos inherentes al objeto de la Financiera. Contará para ello con las más amplias 
facultades para realizar actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún de aquellas que 
requieran autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y 
de manera enunciativa y no limitativa, podrá emitir, avalar y negociar títulos de crédito, querellarse 
y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio de amparo, 
comprometer en árbitros y transigir, otorgar poderes generales y especiales con todas las 
facultades que le competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y 
otorgar facultades de sustitución a los apoderados, previa autorización expresa del Consejo cuando 
se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio; 

II. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias correspondientes, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las Instituciones de Banca 
de Desarrollo; 

III. Ejecutar los acuerdos del Consejo; 

IV. Actuar como delegado fiduciario general; 
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V. Presentar al Consejo las propuestas que, conforme a la Ley, correspondan efectuar a los comités 
de la Financiera; 

VI. Proponer al Consejo el nombramiento de los servidores públicos de la Financiera que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél; 

VII. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y cierre de Coordinaciones 
Regionales y Agencias en el territorio nacional; 

VIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de Módulos en territorio nacional; 

IX. Someter a consideración y aprobación del Consejo las Reglas de Operación del fondo a que se 
refiere el último párrafo del artículo 22 de la Ley; 

X. Presentar anualmente al Consejo los programas operativo y financiero, las estimaciones de 
ingresos anuales y el presupuesto de gastos e inversión para el ejercicio siguiente, en el que se 
deberán incorporar los requerimientos presupuestarios para la Financiera, los cuales deberán 
contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XI. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Financiera, distintos de los 
señalados en la fracción VI anterior, así como la designación y remoción de los delegados 
fiduciarios y administrar el personal en su conjunto; 

XII. Remover a los servidores públicos y empleados de la Financiera; 

XIII. Designar el domicilio de la Financiera en la Ciudad de México y ordenar su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación; 

XIV. Instruir la constitución de comités internos de trabajo distintos a los contemplados por los artículos 
37 y 38 de la Ley, integrados por servidores públicos de la Financiera, a efecto de que lleven a 
cabo tareas definidas por el propio Director General en materias específicas, de conformidad con 
las necesidades operativas y sustantivas de la propia Institución; 

XV. Rendir al Consejo informes semestrales, con la intervención que corresponda a los comisarios; 

XVI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines de la Financiera; 

XVII. Coordinar el funcionamiento del área que desempeñe las funciones de Contraloría Interna, en 
cuanto a los asuntos que competan a la Dirección General, y 

XVIII. Las demás que le atribuya el Consejo y la Ley. 

Las facultades del Director General previstas en las fracciones IV, V, VI, VII, VIII y XI de este artículo serán 
indelegables. 

ARTÍCULO 17.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Coordinación Directiva: 

I. Apoyar en el establecimiento de mecanismos de integración para la atención y seguimiento 
peticiones y requerimientos; 

II. Verificar que los asuntos sean atendidos en tiempo y forma, en apego a la normatividad aplicable; 

III. Apoyar en la solución de conflictos tanto externos como internos, que afecten el desarrollo de los 
objetivos de la Financiera; 

IV. Coadyuvar en la integración de los requerimientos de información, para dar respuesta a las 
solicitudes de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas y del Poder Legislativo; 

V. Implementar mecanismos de control de atención sobre información y/o documentación que 
se solicite; 

VI. Apoyar en el desarrollo de los compromisos de la Dirección General a fin de dar cumplimiento; 

VII. Integrar información de las unidades administrativas, a fin de contribuir al proceso de toma de 
decisiones del Director General; 

VIII. Dar seguimiento al desarrollo de la implementación de los diversos programas de la Financiera; 

IX. Apoyar en la emisión de información técnica que impacte la viabilidad de los programas y proyectos 
en la Financiera, y 

X. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le 
encomiende el Director General. 
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ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Vinculación con Organizaciones Sociales y 
Agentes del Sector Rural: 

I. Coordinar la operación de enlace institucional con organizaciones de productores, que permita 
captar sus planteamientos y solicitudes en relación con los apoyos para el Componente de 
Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y el Componente para el Desarrollo 
Tecnológico, para canalización, seguimiento y atención por parte de las áreas respectivas; 

II. Dirigir el proceso de atención a organizaciones de Productores con la finalidad de favorecer la 
formulación de convenios de concertación que permitan su fortalecimiento y el desarrollo de los 
Productores agremiados a las mismas; 

III. Dirigir las acciones orientadas al análisis y gestión de las solicitudes presentadas por las 
organizaciones de Productores para lo relativo a los apoyos del componente para el 
Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y el Componente para el Desarrollo 
Tecnológico conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Autorizar las solicitudes y pagos de apoyos de los componentes para el Fortalecimiento de las 
Organizaciones de Productores y para el Desarrollo Tecnológico, en cumplimiento de 
las disposiciones normativas aplicables; 

V. Diseñar y coordinar programas de supervisión in situ y extra situ para verificar la correcta aplicación 
de los apoyos para el Componente de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y del 
Componente para el Desarrollo Tecnológico; 

VI. Fomentar mediante reuniones y eventos, los canales de comunicación con Senadores, Diputados 
Federales y Locales, miembros de las comisiones ordinarias y especiales relacionadas con el 
sector rural, derivado de las necesidades y planteamientos formulados por las organizaciones 
sociales de Productores en materia de apoyos para el Componente de Fortalecimiento de las 
Organizaciones de Productores y el Componente para el Desarrollo Tecnológico, con el propósito 
de coadyuvar en el impulso o modificación de iniciativas de la Ley y sus puntos de acuerdo; 

VII. Fomentar la coordinación interinstitucional en materia de organizaciones de Productores con las 
distintas Entidades y Dependencias de la Administración Pública de los distintos órdenes de 
gobierno, y 

VIII. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le 
encomiende el Director General. 

CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES ESPECÍFICAS QUE CORRESPONDEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA FINANCIERA 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Unidad para la Administración Integral de Riesgos: 

I. Dirigir el proceso de administración de riesgos para que considere todos los riesgos en que incurre 
la Financiera dentro de sus diversas unidades de negocio; 

II. Asegurar que la Unidad realice las acciones necesarias para responder en tiempo y forma a las 
supervisiones y/o auditorías en materia de riesgos realizadas a la Financiera; 

III. Proponer las metodologías, modelos y parámetros necesarios para identificar, medir, vigilar, limitar, 
controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgos a que se encuentra expuesta la 
Financiera, incluyendo los asociados a nuevas operaciones, productos y servicios, así como 
sus modificaciones; 

IV. Dirigir la verificación de la observación de los límites globales y específicos, así como los niveles de 
tolerancia aceptables por tipo de riesgo cuantificables, desglosados por unidad de negocio o factor 
de riesgo, causa u origen de éstos, utilizando, para tal efecto, los modelos, parámetros y 
escenarios para la medición y control del riesgo establecidos por el Comité de Administración 
Integral de Riesgos; 

V. Presentar para autorización del Consejo el apetito de riesgo de la Financiera con la finalidad de 
cumplir con los objetivos financieros establecidos para la Institución; 

VI. Dirigir la evaluación de los riesgos no cuantificables para determinar el impacto que dichos riesgos 
pudieran tener en la adecuada operación de la Financiera; 
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VII. Proporcionar al Consejo y demás instancias aplicables, la información relativa a la exposición 
tratándose de riesgos discrecionales, así como la incidencia e impacto en el caso de los riesgos no 
discrecionales de la Financiera, por unidad de negocio o factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
Del mismo modo, las desviaciones que, en su caso, se presenten con respecto a los límites de 
exposición y los niveles de tolerancia al riesgo establecidos y las propuestas de acciones 
correctivas necesarias como resultado de una desviación observada respecto a los límites de 
exposición y niveles de tolerancia al riesgo autorizados; 

VIII. Dirigir la verificación de la suficiencia, integridad, consistencia y grado de integración de los 
sistemas de procesamiento de información utilizados para el análisis de riesgos, a efecto de 
asegurar que se cuenta con métodos de medición de riesgos adecuados; 

IX. Dirigir la verificación de la consistencia, precisión, integridad, oportunidad y validez de las fuentes 
de información utilizadas en los modelos de medición; 

X. Dirigir la investigación y documentación de las causas que originan desviaciones a los límites 
establecidos de exposición al riesgo, identificar si dichas desviaciones se presentan en forma 
reiterada e informar de manera oportuna sus resultados al Comité de Administración Integral de 
Riesgos, a la Dirección General y al responsable de las funciones de Auditoría Interna; 

XI. Recomendar a la Dirección General y al Consejo, disminuciones a las exposiciones observadas y/o 
modificaciones a los límites globales y específicos de exposición al riesgo y niveles de tolerancia 
según sea el caso; 

XII. Evaluar los riesgos implícitos asociados que presentan nuevos programas, productos o servicios y 
apoyar a las áreas correspondientes a determinar los mitigantes, para que la exposición esté 
contenida dentro de los límites de riesgo autorizado; 

XIII. Presentar para la autorización de la Comisión con el visto bueno del Consejo, las metodologías, 
modelos y parámetros relacionados a los procesos de calificación de la cartera crediticia de la 
Financiera; 

XIV. Determinar los criterios para la evaluación paramétrica de los créditos, el cálculo del componente 
de riesgo de la tasa de interés y los porcentajes necesarios para la constitución de reservas de 
fondos mutuales, de acuerdo a lo aprobado por el Consejo, y 

XV. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le 
encomiende el Director General. 

ARTÍCULO 20.- Corresponde a Auditoría Interna: 

I. Dirigir y evaluar con base en el programa anual de trabajo a que se refiere la fracción XI del artículo 
160 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, mediante 
pruebas sustantivas, procedimentales y de cumplimiento, el funcionamiento operativo de las 
distintas unidades de la Financiera, así como su apego al Sistema de Control Interno, incluyendo la 
observancia del Código de Conducta; 

II. Revisar que los mecanismos de control implementados, conlleven la adecuada protección de los 
activos de la Financiera; 

III. Verificar que los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operacionales de cartera 
crediticia, con valores o de cualquier otro tipo, cuenten con mecanismos para preservar la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información, que eviten su alteración y cumplan 
con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. Asimismo, vigilar dichos 
sistemas a fin de identificar fallas potenciales y verificar que éstos generen información suficiente, 
consistente y que fluya adecuadamente. 

En todo caso, deberá revisarse que la Financiera cuente con planes de contingencia y medidas 
necesarias para evitar pérdidas de información, así como para, en su caso, su recuperación 
o rescate; 

IV. Cerciorarse de la calidad, suficiencia y oportunidad de la información financiera, así como que sea 
confiable para la adecuada toma de decisiones, y que tal información se proporcione en forma 
correcta y oportuna a las autoridades competentes; 

V. Valorar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u 
operaciones con recursos, derechos o bienes, que procedan o representen el producto de un 
probable delito, así como comunicar los resultados a las instancias competentes dentro de 
la Financiera; 
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VI. Facilitar a las autoridades financieras competentes, así como a los auditores externos, la 
información necesaria de que disponga con motivo de sus funciones, a fin de que éstos determinen 
la oportunidad y alcance de los procedimientos seguidos por la propia área de Auditoría Interna y 
puedan efectuar su análisis para los efectos que correspondan; 

VII. Verificar la estructura organizacional autorizada por el Consejo, en relación con la independencia 
de las distintas funciones que lo requieran, así como la efectiva segregación de funciones y 
ejercicio de facultades atribuidas a cada unidad de la Financiera; 

VIII. Verificar el procedimiento mediante el cual la Unidad para la Administración Integral de Riesgos, dé 
seguimiento al cumplimiento de los límites en la asunción de riesgos al celebrar operaciones, así 
como a los niveles de tolerancia definidos, en el caso de los riesgos no discrecionales, acorde con 
las disposiciones legales aplicables, así como con las políticas establecidas por la Financiera; 

IX. Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir con lo establecido en la 
fracción VI del Artículo 156 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones 
de Crédito, emitidas por la Comisión; 

X. Dar seguimiento a las deficiencias o desviaciones relevantes detectadas en relación con la 
operación de la Financiera, con el fin de que sean subsanadas oportunamente, informando al 
respecto al Comité de Auditoría, para lo cual deberán elaborar un informe específico; 

XI. Presentar para aprobación del Comité de Auditoría, el programa anual de trabajo correspondiente a 
lo establecido por las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, 
emitidas por la Comisión; 

XII. Proporcionar, en su caso, al Comité de Auditoría los informes de gestión elaborados por el o los 
responsables de las funciones de Contraloría Interna, conforme al último párrafo del artículo 167 de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, emitidas por la 
Comisión, y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende su 
superior jerárquico. 

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Contraloría Interna: 

I. Desempeñar las funciones de contraloría interna en la Financiera, en cumplimiento a lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables; 

II. Coadyuvar con el Director General en el cumplimiento de sus obligaciones relacionadas con la 
implementación y desarrollo del sistema de control interno de la Financiera; 

III. Planear y dirigir acciones para llevar a cabo permanentemente las funciones de Contraloría Interna 
en materia de administración integral de riesgos; 

IV. Coadyuvar con el Comité de Auditoría y con el Comité de Administración Integral de Riesgos en el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables a la administración del riesgo operativo, tecnológico, 
de mercado, liquidez, crédito, legal, de corrupción, y en función a las necesidades de la Financiera; 

V. Dirigir las actividades de administración y control de la Normateca Institucional de la Financiera; 

VI. Expedir copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de la Dirección 
Ejecutiva de Contraloría Interna; 

VII. Preparar los asuntos relacionados con el ámbito de su competencia, que el Director General deba 
someter a consideración del Consejo; 

VIII. Fungir como enlace y coordinador ante los Órganos Fiscalizadores en las Auditorías Internas y 
Externas aplicadas en la Institución, así como coadyuvar con las unidades administrativas 
responsables de los procesos sustantivos en la coordinación y seguimiento de los trabajos 
inherentes a la solventación de las observaciones y/o señalamientos que hayan realizado las 
instancias fiscalizadoras; 

IX. Dirigir y coordinar las acciones y procedimientos necesarios para dar cumplimiento a las normativas 
y a las mejores prácticas financieras en materia de prevención, detección y reporte de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y 

X. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende su 
superior jerárquico. 
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ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Unidad de Prevención de Lavado de Dinero y Combate al 
Financiamiento al Terrorismo: 

I. Elaborar y someter a consideración del Comité de Comunicación y Control las políticas, medidas, 
criterios y procedimientos de identificación y conocimiento del cliente y criterios, medidas y 
procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa y mejores 
prácticas financieras en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
combate al financiamiento al terrorismo; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité de Comunicación y Control; 

III. Informar al Comité de Comunicación y Control sobre aquellos casos en los que se detecten en la 
Financiera conductas, actividades o comportamientos realizados por los empleados o apoderados 
que provoquen que la Institución incurra en infracción a lo dispuesto en materia prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y combate al financiamiento al terrorismo, así como 
aquellos casos de celebración de contratos cuyas características pudieran generar un alto riesgo 
para la Institución; 

IV. Coordinar las actividades de seguimiento de operaciones; así como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional respecto de aquéllas que deban ser sometidas a consideración 
del Comité de Comunicación y Control, para efectos de que éste las dictamine, en su caso, como 
inusuales y/o internas preocupantes; 

V. Fungir como enlace entre el Comité de Comunicación y Control y la Secretaría, así como con la 
Comisión en relación a los temas de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y combate al financiamiento al terrorismo; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de operaciones relevantes, 
inusuales e internas preocupantes; 

VII. Fungir como órgano interno de consulta respecto a la aplicación de las políticas de identificación y 
conocimiento de clientes; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas institucionales de capacitación 
para el personal en dicha materia; 

IX. Recibir, dar seguimiento al interior de la Financiera y respuesta a los requerimientos y órdenes que 
formulen las autoridades en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y combate al financiamiento al terrorismo; 

X. Dar seguimiento a los avisos emitidos por personal de la Financiera en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y combate al financiamiento al terrorismo, y 

XI. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades que dentro del ámbito de su competencia se 
deriven de las normativas y disposiciones aplicables, así como aquellas que en la materia le 
instruya el Director Ejecutivo de Contraloría Interna. 

ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria: 

I. Dictar las políticas y estrategias tendientes a que los procesos jurídicos de la Financiera se 
apeguen a la legalidad; 

II. Emitir estrategias y políticas para la representación y defensa en materia contenciosa de la 
Institución ante instancias judiciales y administrativas, a fin de proteger sus intereses jurídicos 
y patrimoniales; 

III. Definir estrategias para la compilación y divulgación de la legislación relacionada al funcionamiento 
de la Financiera; 

IV. Definir estrategias para la protocolización de actas, así como para el otorgamiento y revocación de 
poderes de los servidores públicos de la Institución; 

V. Emitir políticas para la prevención de riesgos en materia legal para la Financiera; 

VI. Dentro de su esfera de atribuciones, suplir al Director General de la Financiera en el cumplimiento 
de las obligaciones que tengan término; 

VII. Instruir estrategias de coordinación técnica dirigidas a las Gerencias de Coordinación Regional 
Jurídica, así como de apoyo corporativo jurídico a las unidades administrativas de la Financiera. 

Para tales efectos, las Gerencias de Coordinación Regional Jurídica dependerán en materia técnica 
y decisoria de la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria, cuyas resoluciones vincularán en 
todo momento a dichas Gerencias; 
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VIII. Proponer al Director General el nombramiento, remoción, cambio de adscripción y promoción, de 
conformidad con la normatividad institucional, de los Gerentes de Coordinación Regional Jurídica 
de la Financiera, de los servidores públicos adscritos a dichas Gerencias Jurídicas, así como de los 
Ejecutivos Jurídicos de las Agencias de Crédito Rural; 

IX. Atraer los asuntos en materia jurídica, que a su consideración deban ser atendidos por los 
servidores públicos adscritos a la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria; 

X. Diseñar y coordinar la política de relaciones interinstitucionales con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, los poderes legislativo y judicial, los representantes de los 
diversos órganos de gobierno, así como con los sectores privado y social; 

XI. Representar al Director General en los asuntos que le encomiende; 

XII. Preparar los asuntos relacionados con el ámbito de su competencia, que el Director General deba 
someter a consideración del Consejo; 

XIII. Presentar al Consejo políticas y dirigir las acciones relacionadas con la selección, aceptación y 
administración de negocios fiduciarios, de la prestación de la actividad valuatoria, así como de la 
administración de fondos que deriven de las disposiciones aplicables; 

XIV. Dirigir las actividades que propicien la generación de vínculos estratégicos, de cooperación e 
intercambio de información, experiencias y tecnología con entidades nacionales e internacionales, y 

XV. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le 
encomienden el Director General o el Consejo. 

ARTÍCULO 24.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica: 

I. Dirigir la ejecución de las políticas y estrategias tendientes a que los procesos jurídicos se apeguen 
a la legalidad; 

II. Dirigir la implementación de estrategias y políticas para la representación y defensa en materia 
contenciosa de la Financiera ante las instancias judiciales y administrativas, a fin de proteger sus 
intereses jurídicos y patrimoniales; 

III. Coadyuvar en la coordinación técnica dirigida a las Gerencias de Coordinación Regional Jurídica, 
así como el apoyo jurídico a las unidades administrativas de la Financiera; 

IV. Coadyuvar con la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria en las funciones derivadas de la 
fracción VIII del artículo 23 de este Estatuto; 

V. Supervisar la implementación de acciones para la administración del riesgo legal de la Financiera; 

VI. Validar los contratos y convenios típicos y atípicos que presenten las diferentes áreas de la 
Financiera en materia de Crédito; 

VII. Dirigir las acciones jurídico corporativas tendientes a la rendición de los informes que en materia 
corporativa sean requeridos por las autoridades competentes con domicilio en la Ciudad de México; 

VIII. Dirigir los trabajos de verificación de antecedentes registrales en los registros públicos que 
correspondan, tanto de los bienes muebles e inmuebles objeto de las garantías que se constituyan 
a favor de la Financiera, como de las personas morales que participen en el crédito, a través de la 
contratación de despachos verificadores, y 

IX. Las demás que, dentro del área de su competencia, se deriven de las disposiciones aplicables, así 
como aquellas que le encomiende el titular de la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria. 

ARTÍCULO 25.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica Contenciosa: 

I. Definir las estrategias para la defensa de los intereses de la Financiera, así como defender los 
intereses de la misma en todo tipo de controversia administrativa y judicial; 

II. Coordinar el apoyo técnico jurídico que se brinde a las unidades administrativas de la Financiera 
para la defensa de sus intereses en asuntos de naturaleza contenciosa, así como autorizar, en 
cualquier etapa procesal, la conclusión de los juicios interpuestos en su contra, fundamentándose 
para ello en el dictamen jurídico que justifique su conveniencia; 

III. Supervisar las labores de defensa de los intereses de la Financiera en todo tipo de controversia 
judicial; 

IV. Fungir como titular de la unidad de consultas y reclamaciones de usuarios de la Financiera; 
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V. Proponer modificaciones a los lineamientos para la contratación de servicios de abogados externos 
para la defensa de los intereses de la Financiera, que contemplen entre otras cosas, la autorización 
del pago de honorarios por servicios brindados por despachos externos y la aprobación de los 
gastos judiciales de la Financiera, y 

VI. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le 
encomiende el Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario y/o el Director Ejecutivo Jurídico. 

ARTÍCULO 26.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica de Crédito y Apoyo al 
Prosecretariado: 

I. Coordinar la opinión, y dictaminación sobre la procedencia de convenios, contratos y demás actos 
jurídicos que celebre la Financiera en materia de crédito; 

II. Validar y supervisar la elaboración de los modelos de convenios y contratos en materia de crédito, 
verificando que los mismos se apeguen a los lineamientos y políticas establecidas; 

III. Coordinar en el ámbito de su competencia las acciones para la administración del riesgo legal, 
promoviendo que los contratos y convenios en los que participe la Institución, prevengan vicios en 
la celebración de operaciones; 

IV. Proporcionar el apoyo jurídico a las diversas unidades administrativas de la Financiera, así como a 
los Comités y Grupos de Trabajo que incidan en el ámbito de su competencia, así como aquellos 
que le instruya la Dirección Ejecutiva Jurídica; 

V. Coadyuvar con el Prosecretario en el control de la información, integración de la documentación de 
aquellos asuntos que se someterán a la consideración del Consejo Directivo, así como en el 
seguimiento de los acuerdos que adopte dicho Órgano Directivo; 

VI.  Coadyuvar con la Secretaría del Comité de Crédito en el control de la información e integración de 
la documentación de aquellos asuntos que se someterán a la consideración de dicho Comité, así 
como en el seguimiento de los acuerdos que adopte dicho Cuerpo Colegiado, y 

VII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le 
encomiende el Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario y/o el Director Ejecutivo Jurídico. 

ARTÍCULO 27.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica de Coordinación y Apoyo Legal: 

I. Definir estrategias de coordinación técnica y decisoria dirigidas a las Gerencias de Coordinación 
Regional Jurídica con el propósito de tener mayor participación en la atención de los principales 
procesos jurídicos y resolución de conflictos jurídicos que se dan a nivel de las coordinaciones 
regionales y agencias; 

II. Dirigir acciones orientadas a evaluar y verificar el cumplimiento de las facultades atribuidas a las 
Gerencias de Coordinación Regional Jurídica con el objeto de implementar las acciones de mejora 
que sean necesarias; 

III. Evaluar, para una adecuada toma de decisiones, la información estratégica generada en las 
Gerencias de Coordinación Regional Jurídica, basada en los programas o criterios que emita la 
Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria, para el desarrollo y la mejora continua de los 
procesos que operen dichas Gerencias Jurídicas; 

IV. Diseñar programas de trabajo que permitan evaluar los procedimientos de otorgamiento de crédito, 
recuperación de cartera, negocio fiduciario, avalúos y demás procesos jurídicos que se llevan a 
cabo en las Gerencias de Coordinación Regional Jurídica, cuyos resultados permitan la 
estandarización y homologación de procesos y criterios; 

V. Diseñar y establecer criterios, indicadores, y parámetros de medición de resultados que permita 
generar información estadística de los procesos jurídicos que se lleven a cabo en las Gerencias de 
Coordinación Regional Jurídica para la adecuada toma de decisiones; 

VI. Proponer las remociones, reubicaciones, reasignaciones y cambios de radicaciones de los 
Gerentes de Coordinación Regional Jurídica, de los servidores públicos adscritos a dichas 
Gerencias Jurídicas, así como de los Ejecutivos Jurídicos de las Agencias de Crédito Rural; 

VII. Coordinar y Coadyuvar en los trabajos de verificación de antecedentes registrales en los registros 
públicos que correspondan, tanto de los bienes muebles e inmuebles objeto de las garantías que 
se constituyan a favor de la Financiera, como de las personas morales que participen en el crédito, 
a través de la contratación de despachos verificadores, y 
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VIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le 
encomiende el Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario y/o el Director Ejecutivo Jurídico. 

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Fiduciaria: 

I. Proponer lineamientos para el desarrollo de la actividad relacionada con fideicomisos, mandatos, 
comisiones y avalúos en la Financiera; 

II. Proponer lineamientos para la contratación, administración y operación del servicio fiduciario, 
mandatos y comisiones y de avalúos; 

III. Supervisar la atención que se proporcione a los usuarios de los servicios fiduciarios, de avalúos, 
mandatos y comisiones; 

IV. Emitir procedimientos de supervisión en el desarrollo de las actividades en materia fiduciaria, de 
avalúos, mandatos y comisiones; 

V. Supervisar el cumplimiento de los fines de los negocios fiduciarios a cargo de la Financiera; 

VI. Supervisar la ejecución de las disposiciones de la Comisión en materia de fideicomisos, mandatos, 
comisiones y avalúos; 

VII. Realizar la actividad de administración de recursos, bienes y derechos que se vinculen con 
fideicomisos, mandatos y comisiones que le sean encomendadas; 

VIII. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos y procedimientos aplicables en materia de negocios 
fiduciarios, avalúos, mandatos y comisiones; 

IX. Desarrollar procedimientos de supervisión en el desarrollo de las actividades en materia fiduciaria, 
de mandatos, comisiones y avalúos; 

X. Desarrollar procesos, metodologías y procedimientos que reduzcan los riesgos operativos de los 
negocios fiduciarios, mandatos, comisiones y avalúos; 

XI. Generar y proponer políticas y estrategias para el desarrollo de los negocios fiduciario y de  
avalúos, y 

XII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le 
encomiende el Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario. 

ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta: 

I. Supervisar y evaluar el desarrollo del análisis, interpretación y consulta de leyes, reglamentos, 
decretos y, demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

II. Supervisar la revisión, opinión y dictaminación de contratos y convenios típicos y atípicos que 
presenten las diferentes áreas de la Financiera, en los que se establezca la coordinación con 
dependencias y entidades de la administración pública y organismos de los sectores social y 
privado; correspondientes a fideicomisos, mandatos y comisiones, así como bases de licitación y 
demás actos jurídicos que celebre la Financiera y, en su caso, las Coordinaciones Regionales, 
verificando que se apeguen a los lineamientos y políticas establecidas; 

III. Contemplar estrategias para la función jurídica de la Financiera; 

IV. Validar y supervisar la elaboración de los contratos y convenios típicos y atípicos que presenten las 
diferentes áreas de la Financiera, así como aquellos en los que se establezca la coordinación con 
dependencias y entidades de la administración pública y organismos de los sectores social 
y privado; 

V. Supervisar las actividades de compilación y divulgación de la legislación relacionada al 
funcionamiento de la Financiera; 

VI. Supervisar la ejecución de los trámites ante fedatario público para la protocolización, cotejo y 
certificación de documentos, formalización y revocación de poderes que otorga la Financiera; 

VII. Proporcionar el apoyo jurídico a las diversas unidades administrativas de la Financiera, así como a 
los Comités y grupos de trabajo que incidan en el ámbito de su competencia, así como aquellos 
que le instruya la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria; 
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VIII. Coordinar las acciones jurídico corporativas y ser el conducto de la Financiera para rendir los 
informes que en materia corporativa sean requeridos por las autoridades competentes con domicilio 
en la Ciudad de México, y 

IX. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le 
encomiende el Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario. 

ARTÍCULO 30.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Vinculación del Negocio: 

I. Proponer la política de relaciones interinstitucionales con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como el sector privado y social para operar 
los programas que se celebren con instituciones orientadas a la inversión y financiamiento; 

II. Coordinar al interior de la Financiera la implementación de acciones para atender las iniciativas 
legislativas y puntos de acuerdo de las cámaras con temas relacionados al sector agropecuario, 
rural, forestal y pesquero, así como proponer las estrategias de vinculación interinstitucional de 
las mismas; 

III. Coordinar y facilitar reuniones de los directivos de la Financiera con las autoridades de los 
gobiernos estatales y municipales, con los representantes de las distintas organizaciones 
vinculadas a los sectores agropecuario, rural, forestal y, pesquero, instituciones académicas, 
empresas y organismos, con el propósito de establecer acuerdos o convenios que impulsen el 
desarrollo de dichos sectores nacionales; 

IV. Proponer actividades que propicien la generación de vínculos estratégicos, de cooperación, 
intercambio de información, experiencias y tecnología con entidades nacionales e internacionales 
relacionadas con el financiamiento agropecuario, rural, forestal y pesquero; 

V. Establecer comunicación con organismos e instituciones orientadas a la inversión y financiamiento 
de proyectos productivos del sector agropecuario, rural, forestal y pesquero para identificar 
tendencias y perspectivas de los mismos, en cuanto a demanda de productos de dichos sectores 
nacionales, así como la aplicación de las mejores prácticas en el tema en coordinación con las 
Direcciones Generales Adjuntas o áreas competentes; 

VI. Diseñar y proponer estrategias de participación de la Financiera en foros, eventos, convenios e 
iniciativas de cooperación para promover la participación de instituciones y organismos en 
proyectos productivos que fortalezcan el desarrollo del sector agropecuario, rural, forestal y 
pesquero mexicano, así como dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que de ellos se 
derive, y 

VII. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto Jurídico y Fiduciario. 

ARTÍCULO 31.- Corresponde a la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y 
Comunicación Social: 

I. Determinar las actividades de análisis del mercado objetivo de la Financiera y análisis de las 
tendencias nacionales e internacionales de los mercados vinculados al medio agropecuario, rural, 
forestal y pesquero que permitan identificar oportunidades de negocio y con ello enfocar los 
esfuerzos de promoción del crédito; 

II. Dirigir la generación y difusión de la información sectorial de manera oportuna, enriqueciendo el 
conocimiento disponible en la Financiera, particularmente en las áreas encargadas de analizar y 
autorizar las solicitudes de crédito, y brindando información relevante a los clientes de la Institución 
a través de la página web; 

III. Establecer las directrices para realizar la planeación estratégica institucional, incluyendo su 
seguimiento y evaluación con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales; 

IV. Vigilar que el desarrollo del programa operativo anual realizado por las unidades administrativas 
correspondientes, mantenga una alineación pertinente con la planeación estratégica institucional; 

V. Definir las políticas de comunicación social de la Financiera con la finalidad de unificar criterios en 
la información divulgada cumpliendo la normatividad establecida en esta materia; 
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VI. Dirigir la elaboración del programa institucional, su seguimiento y evaluación en coordinación con 
las demás unidades administrativas para lograr una adecuada apropiación del mismo en todos los 
niveles de la Institución y conseguir una implementación exitosa que se refleje en el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales; 

VII. Administrar los trabajos de evaluación interna y externa de los programas de apoyo sujetos a reglas 
de operación que se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación y dar seguimiento 
a las recomendaciones que de dicha evaluación emanen, así como a la normatividad que en 
materia de evaluación de estos programas resulte aplicable; 

VIII. Establecer los mecanismos que permitan la generación de informes y retroalimentación de 
resultados operativos de las agencias, con las Coordinaciones Regionales y con las áreas 
corporativas para sustentar los procesos de planeación estratégica y operativa, así como su 
seguimiento y evaluación; 

IX. Desarrollar los parámetros para la implantación de sistemas de información financiera y de gestión, 
tendientes a evaluar el desempeño institucional y satisfacer requerimientos de información internos 
y externos al respecto; 

X. Establecer coordinación y comunicación con dependencias públicas en los tres niveles de gobierno, 
organismos agroempresariales y de representación del sector agropecuario, rural, forestal y 
pesquero para identificar oportunidades, necesidades y expectativas que sirvan de fundamento en 
el diseño de los programas y productos de crédito; 

XI. Asegurar en el ámbito de su competencia, la preparación de la información que por Ley y 
disposiciones normativas debe ser entregada a entidades reguladoras de la Institución para cumplir 
con las disposiciones establecidas en esta materia; 

XII. Administrar el intercambio de información con Agencias y Coordinaciones Regionales para 
fortalecer la inteligencia de negocios en la toma de decisiones, a través de diagnósticos sectoriales 
actualizados y la identificación de oportunidades de mercado, y 

XIII. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General. 

ARTÍCULO 32.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Planeación Estratégica y Análisis Sectorial: 

I. Coordinar el análisis de las tendencias nacionales e internacionales de los mercados 
agropecuarios, forestales, pesqueros y todos los demás sectores vinculados al medio rural a fin de 
contribuir en la identificación de nuevas oportunidades de negocio, así como al mejoramiento de los 
programas y productos de crédito y los programas de apoyo de la Financiera; 

II. Generar y difundir información sectorial de manera oportuna, enriqueciendo la información 
disponible en la Institución, particularmente en las áreas encargadas de analizar y autorizar las 
solicitudes de crédito; brindando además información relevante a los clientes de la Institución a 
través de la página web; 

III. Coordinar los trabajos de investigación que le sean encomendados en su ámbito de competencia, o 
coordinar su elaboración a través de prestadores de servicios especializados, cuya información 
sirva de fundamento en el análisis y la autorización de solicitudes de crédito; 

IV. Coordinar los trabajos de evaluación interna y externa de los programas de apoyo sujetos a reglas 
de operación que se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación y dar seguimiento 
a las recomendaciones que de dicha evaluación emanen, así como a la normatividad que en 
materia de evaluación de estos programas resulte aplicable; 

V. Coadyuvar en las actividades vinculadas a la planeación estratégica de la Financiera incluyendo su 
seguimiento y evaluación con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales; 

VI. Informar en el ámbito de su competencia, a las instancias superiores de los resultados de la 
operación crediticia de la Financiera para cumplir con las disposiciones establecidas en 
esta materia; 

VII. Participar en el ámbito de su competencia, en la preparación de la información que por Ley y 
disposiciones normativas debe ser entregada a entidades reguladoras de la Financiera, para 
cumplir con las disposiciones establecidas en esta materia, y 
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VIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Coordinador General de Análisis 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social. 

ARTÍCULO 33.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace 
Institucional: 

I. Dirigir estrategias de comunicación externa e interna que promuevan los productos y servicios de la 
Financiera; 

II. Establecer políticas de comunicación interna; 

III. Dirigir el diseño y producción de los materiales gráficos que se requieran para los eventos en los 
que participe la Financiera; 

IV. Dirigir el diseño de aplicaciones gráficas que requieran las distintas direcciones de la Financiera; 

V. Dirigir la elaboración de campañas de comunicación en las que se promuevan los servicios y 
productos de la Financiera; 

VI. Informar al personal de Financiera sobre las campañas internas y externas; 

VII. Coordinar la elaboración y emisión de boletines y comunicados para medios de comunicación; 

VIII. Dirigir la relación con medios de comunicación para proveerles de información sobre los eventos, 
programas y servicios de la Financiera; 

IX. Coordinar la contratación de medios de comunicación para la difusión de campañas; 

X. Dar seguimiento a la información publicada en los medios de comunicación referente a la 
Financiera, así como al sector agropecuario, rural, forestal y pesquero; 

XI. Elaborar un análisis diario que dé seguimiento a las notas informativas que se refieran a la 
Financiera en medios de comunicación; 

XII. Coordinar el seguimiento de la atención de las peticiones de información y aclaraciones solicitadas 
a la Financiera, por parte de los medios de comunicación sobre sus actividades; 

XIII. Dirigir la administración de los contenidos de la página de Internet e intranet de la Institución y 
coordinar su actualización con todas las áreas responsables de la información; 

XIV. Dirigir y supervisar la labor del Call Center Institucional, y 

XV. Las demás que le encomiende el Coordinador General de Análisis Sectorial, Planeación 
Estratégica y Comunicación Social en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 34.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Crédito: 

I. Dictar y difundir las políticas, lineamientos, normas, reglas y procedimientos de crédito, de reporto y 
de otros financiamientos, así como sus modificaciones; 

II. Dictar, difundir y vigilar los criterios y herramientas con los que se analicen, resuelvan y otorguen 
los financiamientos solicitados; 

III. Dirigir el análisis, resolución y otorgamiento de los créditos presentados al Comité de Crédito y al 
Comité de Créditos Menores; 

IV. Emitir las disposiciones normativas que complementen y/o interpreten las políticas, lineamientos, 
normas y procedimientos de crédito, de reporto y de otros financiamientos; 

V. Dirigir la relación de la Financiera con las sociedades de información crediticia, y/o con las 
Instituciones de Banca de Desarrollo en lo relacionado a este tema; 

VI. Proponer al Director General el nombramiento, remoción, cambio de adscripción y promoción, de 
conformidad con la normatividad institucional, de los Gerentes de Coordinación Regional de 
Análisis de Crédito y de los Gerentes Regionales de Supervisión y Cobranza de la Financiera, así 
como de los servidores públicos adscritos a dichas gerencias 

Las Gerencias mencionadas en el párrafo anterior, dependerán en materia técnica y decisoria de la 
Dirección General Adjunta de Crédito, cuyas resoluciones vincularán en todo momento a dichas 
Gerencias. 

VII. Atraer los asuntos en materia crediticia, que a consideración del Director General deban ser 
atendidos directamente por dicho servidor público; 
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VIII. Dictar mecanismos para la supervisión y la cobranza extrajudicial de la cartera crediticia de la 
Financiera; 

IX. Dictar lineamientos, políticas y procedimientos para la cobranza administrativa y extrajudicial de la 
cartera crediticia de la Financiera; 

X. Instrumentar las acciones para verificar que las operaciones de financiamiento se apeguen a la 
normatividad vigente y a los términos y condiciones aprobados por los órganos e instancias 
facultadas; 

XI. Instrumentar la supervisión del cumplimiento de los procesos normativos en materia de expedientes 
de crédito, de reporto y de otros financiamientos; así como de guardavalores; 

XII. Instrumentar las acciones de supervisión a los Almacenes Generales de Depósito como emisores 
de certificados de depósito y bonos de prenda; 

XIII. Instrumentar las acciones para el seguimiento al proceso de crédito; 

XIV. Dirigir las acciones de capacitación en materia de normatividad, procesos y análisis de crédito, de 
reporto y de otros financiamientos; 

XV. Dictar las estrategias de recuperación, de casos particulares, en coordinación con la Dirección 
General Adjunta Jurídica y Fiduciaria; 

XVI. Instrumentar las acciones para la calificación de la cartera crediticia, y 

XVII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General en el ámbito de 
su competencia. 

ARTÍCULO 35.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Análisis y Normatividad de Crédito: 

I. Dirigir y vigilar la correcta aplicación de las políticas, lineamientos, normas, reglas y procedimientos 
de las operaciones de financiamiento, así como sus modificaciones; 

II. Vigilar la correcta aplicación de las disposiciones normativas que complementen y/o interpreten las 
políticas, lineamientos, normas y procedimientos de crédito, de reporto y de otros financiamientos; 

III. Vigilar y asegurar la correcta aplicación de los criterios y herramientas con los que se analicen, 
resuelvan y otorguen los financiamientos solicitados; 

IV. Vigilar el análisis, resolución y otorgamiento de los créditos presentados al Comité de Crédito y al 
Comité de Créditos Menores; 

V. Vigilar y mantener la relación de la Financiera con las sociedades de información crediticia y/o con 
las Instituciones de Banca de Desarrollo en lo relacionado a este tema; 

VI. Atender los asuntos en materia crediticia, que a consideración del Director General Adjunto de 
Crédito deban ser tratados directamente por la Dirección Ejecutiva; 

VII. Dirigir y vigilar los mecanismos para la supervisión y cobranza extrajudicial de la cartera crediticia 
de la Financiera; 

VIII. Dirigir y vigilar la correcta aplicación de los lineamientos, políticas y procedimientos para la 
cobranza administrativa y extrajudicial de la cartera crediticia de la Financiera; 

IX. Dirigir la supervisión del cumplimiento de los procesos normativos en materia de expedientes de 
crédito, de reporto y de otros financiamientos, así como de guardavalores; 

X. Dirigir las acciones de supervisión a los Almacenes Generales de Depósito como emisores de 
certificados de depósito y bonos de prenda; 

XI. Dirigir el seguimiento al proceso de crédito; 

XII. Establecer la capacitación en materia de normatividad, procesos y análisis de crédito, de reporto y 
de otros financiamientos; 

XIII. Vigilar la implementación de las estrategias de recuperación, de casos particulares, en coordinación 
con la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria; 

XIV. Dirigir el proceso de la calificación de la cartera crediticia, y 

XV. Llevar a cabo las actividades dentro del área de su competencia que le encomiende el Director 
General Adjunto de Crédito. 
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ARTÍCULO 36.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Mesa de Control: 

I. Asegurar el cumplimiento de los términos y condiciones que se establecen en los acuerdos de las 
instancias de autorización, vigilando la correcta aplicación conforme a la normatividad de la 
Financiera; 

II. Vigilar el procesamiento de las operaciones de crédito, de reporto y de otros financiamientos en la 
mesa de control, y 

III. Llevar a cabo las actividades dentro del área de su competencia, que le encomiende el Director 
General Adjunto de Crédito y/o el Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito. 

ARTÍCULO 37.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Análisis de Crédito: 

I. Coordinar la integración de las carpetas con los asuntos que deban ser sometidos a consideración 
del Comité de Créditos Menores con la información que envíen los subcomités de crédito y demás 
instancias o unidades administrativas competentes; 

II. Coordinar las actividades de las Gerencias de Coordinación Regional de Análisis de Crédito; 

III. Coordinar las propuestas de capacitación en materia de análisis de crédito; 

IV. Desarrollar y proponer a las instancias que corresponda herramientas y elementos de apoyo para 
el análisis de crédito; 

V. Realizar el análisis para la resolución y otorgamiento de los créditos presentados al Comité de 
Crédito y Comité de Créditos Menores; 

VI. Coordinar la agenda de asuntos sometidos a consideración del Comité de Créditos Menores que 
deban ser turnados al Comité de Crédito, Comité de Operación o Consejo Directivo, en materia de 
crédito, de reporto y de otros financiamientos; 

VII. Coordinar las actividades internas y externas relacionadas con las Sociedades de Información 
Crediticia, y/o con las Instituciones de Banca de Desarrollo en lo relacionado a este tema; 

VIII. Coordinar los trabajos de calificación de cartera e integración de la información para su 
presentación y autorización por parte de las instancias correspondientes, y 

IX. Llevar a cabo las actividades dentro del área de su competencia, que le encomiende el Director 
General Adjunto de Crédito y/o el Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito. 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Normatividad de Crédito: 

I. Coordinar las propuestas del Manual de Normas y Políticas de Crédito y del Manual de Normas y 
Políticas de Reporto, así como sus modificaciones o ajustes; 

II. Coordinar las propuestas de circulares normativas e interpretaciones respecto al Manual de 
Normas y Políticas de Crédito y al Manual de Normas y Políticas de Reporto y demás políticas, 
lineamientos, normas y procedimientos; 

III. Coordinar la actualización de las normas, políticas y procedimientos aplicables al proceso de 
crédito y de reporto y actuar como área consultiva en dichas materias; 

IV. Coordinar las propuestas de procedimientos de crédito y de reporto, así como sus modificaciones; 

V. Coordinar el seguimiento al proceso de crédito; 

VI. Coordinar las propuestas de capacitación en materia de normatividad y procesos de crédito y de 
reporto; 

VII. Coordinar la supervisión a los Almacenes Generales de Depósito como emisores de Certificados de 
Depósito, en el marco del Manual de Normas y Políticas de Crédito y del Manual de Normas y 
Políticas de Reporto, y 

VIII. Llevar a cabo las actividades dentro del área de su competencia, que le encomiende el Director 
General Adjunto de Crédito y/o el Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito. 

ARTÍCULO 39.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Supervisión y Cobranza: 

I. Coordinar las acciones de supervisión y seguimiento de los financiamientos que realicen las 
Coordinaciones Regionales; 

II. Coordinar la evaluación del desempeño en la recuperación y cobranza que efectúen las 
Coordinaciones Regionales, y en su caso, realizar en forma directa las acciones de cobranza 
extrajudicial que considere pertinentes; 
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III. Implementar las propuestas de los mecanismos de supervisión y cobranza administrativa y 
extrajudicial de la cartera de la Financiera, para su seguimiento y vigilancia a fin de identificar, 
evaluar y corregir el desempeño de las acciones realizadas por las Coordinaciones Regionales; 

IV. Coordinar la implementación con la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria, de las 
estrategias de recuperación en casos particulares; 

V. Coordinar la evaluación de la calidad de los reportes de supervisión y seguimiento al acreditado, 
durante la vigencia del financiamiento; 

VI. Coordinar la correcta administración e integración de los expedientes de financiamiento; 

VII. Supervisar periódicamente que las Agencias cuenten en el guardavalores con la documentación 
original que respalde las operaciones de crédito; 

VIII. Coordinar el seguimiento y supervisión de la cartera crediticia de la Financiera; 

IX. Coordinar las actividades de las Gerencias Regionales de Supervisión y Cobranza, y 

X. Llevar a cabo las actividades dentro del área de su competencia, que le encomiende el Director 
General Adjunto de Crédito y el Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito. 

ARTÍCULO 40.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación 
Regional: 

I. Establecer y dirigir los programas, planes, proyectos, acciones, políticas y compromisos en materia 
de promoción, capacitación, asesoría, consultoría, organización y otras modalidades, destinados al 
diseño, incubación y fortalecimiento de proyectos productivos, empresas agropecuarias, rurales, 
forestales y pesqueras, entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

II. Establecer y dirigir estrategias para simplificar la atención de los usuarios de los servicios 
crediticios de la Financiera, mediante la asociación de los Productores y el desarrollo de proyectos 
productivos, empresas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras, entidades dispersoras de 
crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

III. Proporcionar apoyos y servicios de promoción, capacitación, asesoría, organización y otras 
modalidades que contribuyan al desarrollo sustentable de los proyectos productivos, empresas 
agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras y, del fortalecimiento técnico de las organizaciones 
de Productores para la mejor utilización de sus recursos crediticios, con excepción de los apoyos 
del componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

IV. Proporcionar apoyos y servicios de promoción, capacitación, consultoría y otras modalidades que 
contribuyan al diseño, incubación y fortalecimiento de entidades dispersoras de crédito e 
Intermediarios Financieros Rurales; 

V. Administrar los recursos asignados a las actividades de promoción, capacitación, asesoría, 
consultoría y organización, en el Presupuesto de la Financiera, con excepción de los recursos 
presupuestales relacionados con los apoyos del componente para el Fortalecimiento de las 
Organizaciones de Productores; 

VI. Celebrar todo tipo de convenios con los sectores público, social y privado a nivel nacional e 
internacional que contribuyan a ampliar, mejorar y realizar las actividades de promoción, diseño, 
incubación y fortalecimiento de proyectos productivos, empresas agropecuarias, rurales, forestales 
y pesqueras, entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales, previa 
validación del área correspondiente de la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria, con 
excepción de los que tengan por objeto la asignación de recursos presupuestales relacionados con 
los apoyos del componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

VII. Establecer y dirigir el desarrollo de programas de detección de oportunidades de negocio en las 
zonas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras con el propósito de definir estrategias de 
promoción ante instituciones nacionales e internacionales orientadas a la inversión y al 
financiamiento de proyectos productivos que impulsen el desarrollo rural; 

VIII. Establecer y dirigir vínculos estratégicos con instituciones nacionales e internacionales con 
posibilidades de invertir en proyectos productivos que impulsen el desarrollo del campo; 

IX. Fomentar el desarrollo de esquemas y programas de detección de necesidades de financiamiento e 
inversión a nivel estatal y municipal, con objeto de vincularlos a los programas de instituciones 
nacionales e internacionales; 

X. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones a los particulares; 



Lunes 30 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

XI. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las funciones inherentes de promoción de negocios, 
operación crediticia y atención a los segmentos de los sectores agropecuario, rural, forestal y 
pesquero, en apego a los objetivos y metas asignadas a las Coordinaciones Regionales y a la 
Agencia Corporativa de Crédito Rural; 

XII. Coadyuvar en la promoción de las líneas de negocio de la Financiera, por medio de los programas 
de financiamiento y productos de crédito y de los programas de apoyo que se determinen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción de los apoyos relacionados con el 
componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

XIII. Establecer, dirigir y supervisar la función de promoción a través de técnicas de mercadeo, la venta 
de productos y servicios crediticios, así como la detección de zonas y clientes potenciales para el 
desarrollo; 

XIV. Dirigir la instrumentación de productos y programas de atención a los segmentos del mercado 
objetivo de la Financiera; 

XV. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a las Coordinaciones Regionales y la 
Agencia Corporativa de Crédito Rural conforme a las prioridades establecidas en la fracción XI del 
presente artículo; 

XVI. Coordinar las acciones y resultados de la Agencia Corporativa de Crédito Rural en los aspectos de 
portafolio de negocios, calidad de cartera, expedientes, promoción de negocios y recuperación de 
cartera; 

XVII. Apoyar las gestiones específicas que realice la Agencia Corporativa de Crédito Rural; 

XVIII. Definir las condiciones que deben ser consideradas por la Dirección General Adjunta de Finanzas, 
Operaciones y Sistemas, en la negociación en materia de financiamiento y en el diseño de 
programas y productos específicos, con las Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos 
Públicos de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el 
Banco de México y Organismos Financieros Internacionales, para contratar líneas de crédito y 
demás financiamientos que tengan como finalidad financiar programas o proyectos relacionados 
con el cumplimiento del objeto de la Financiera; 

XIX. Informar al Director General, previo a la autorización de las instancias correspondientes, aquellas 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las Instituciones de Banca de 
Desarrollo; 

XX. Asegurar en el ámbito de su competencia, la preparación de la información que por Ley y 
disposiciones normativas debe ser entregada a las entidades reguladoras de la Institución para 
cumplir con las disposiciones establecidas en esta materia; 

XXI. Proponer al Director General de la Financiera, las medidas de ajuste que sean requeridas para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades establecidas, y 

XXII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General. 

ARTÍCULO 41.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Enlace y Evaluación de Coordinaciones 
Regionales: 

I. Coadyuvar en la dirección, coordinación y seguimiento a las funciones inherentes de promoción de 
negocios, operación crediticia y atención a los segmentos de los sectores agropecuario, rural, 
forestal y pesquero en apego a los objetivos y metas asignadas a las Coordinaciones Regionales y 
la Agencia Corporativa de Crédito Rural; 

II. Coadyuvar en la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos asignados a las 
Coordinaciones Regionales y la Agencia Corporativa conforme a las prioridades establecidas en la 
fracción anterior; 

III. Proponer a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, las 
medidas de ajuste que sean requeridas para asegurar el cumplimiento de los objetivos, metas y 
prioridades establecidas de las Coordinaciones Regionales y la Agencia Corporativa de Crédito 
Rural; 

IV. Promover acciones para la mejora continua e innovación de los programas de financiamiento, 
productos de crédito y procesos de la Financiera; 

V. Establecer esquemas de coordinación para la evaluación y seguimiento de la operación de las 
Coordinaciones Regionales, Agencias de Crédito Rural y Agencia Corporativa de Crédito Rural; 
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VI. Coadyuvar en la coordinación de las acciones y resultados de la Agencia Corporativa de Crédito 
Rural en los aspectos de portafolio de negocios, calidad de cartera, expedientes, promoción de 
negocios y recuperación de cartera; 

VII. Coadyuvar en el apoyo de las gestiones específicas que realice la Agencia Corporativa de Crédito 
Rural; 

VIII. Participar en el ámbito de su competencia, en la preparación de la información que por Ley y 
disposiciones normativas debe ser entregada a entidades reguladoras de la Financiera para cumplir 
con las disposiciones establecidas en esta materia, y 

IX. Las demás que le encomiende el Director General Adjunto de Promoción de Negocios y 
Coordinación Regional en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 42.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Coordinación y Evaluación Regional: 

I. Participar en la coordinación y seguimiento a las funciones inherentes de promoción de negocios, 
operación crediticia y atención a los segmentos del sector agropecuario, rural, forestal y pesquero 
en apego a los objetivos y metas asignadas a las Coordinaciones Regionales y la Agencia 
Corporativa de Crédito Rural; 

II. Participar en la promoción de acciones para la mejora continua e innovación de los programas, 
productos y procesos de la Financiera; 

III. Participar en la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos asignados a las 
Coordinaciones Regionales y la Agencia Corporativa de Crédito Rural conforme a las prioridades 
establecidas en la fracción I del presente artículo; 

IV. Generar recomendaciones de mejora operativa para las Coordinaciones Regionales y Agencias de 
Crédito Rural a fin de lograr las metas planteadas; 

V. Aplicar los esquemas de coordinación para la planeación, evaluación y seguimiento de la operación 
de las Coordinaciones Regionales y Agencias de Crédito Rural; 

VI. Brindar la asesoría necesaria a las Coordinaciones Regionales y Agencias de Crédito Rural sobre 
la metodología de evaluación aplicada, y 

VII. Las demás que le encomiende el Director General Adjunto de Promoción de Negocios y 
Coordinación Regional y/o el Director Ejecutivo de Enlace y Evaluación de Coordinaciones 
Regionales en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 43.- Corresponde a la Agencia Corporativa de Crédito Rural, que tendrá su domicilio en la 
Ciudad de México: 

I. Coordinar y efectuar la aplicación de los productos, programas y apoyos de crédito con apego a los 
lineamientos establecidos, a fin de lograr las metas de negocios y los objetivos de atención a 
usuarios en apoyo a los objetivos de negocio establecidos; 

II. Verificar que el proceso de promoción, evaluación, originación, autorización, contratación, 
disposición, supervisión y recuperación, se realice con oportunidad, a fin de asegurar la calidad en 
el proceso crediticio; 

III. Supervisar los resultados de la operación crediticia de la Agencia en los aspectos de portafolio de 
negocios, calidad de cartera, expedientes, promoción de negocio, con el fin de cumplir con la 
normatividad y líneas de acción establecidas y una recuperación efectiva de la cartera de los 
créditos otorgados; 

IV. Asistir como representante corporativo a nombre de la Financiera en las comisiones que se le 
asignen, así como legalmente en el ámbito de su competencia; 

V. Atender de manera directa las solicitudes de financiamiento, asesoría y capacitación que presenten 
los Productores y los Intermediarios Financieros Rurales; 

VI. Dirigir acciones que propicien que la Financiera llegue a los Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales y Bancarios directamente a sus unidades de producción, a través de la 
promoción en sitio; 

VII. Determinar y analizar las necesidades de financiamiento que requieran los Productores, empresas 
agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras, entidades dispersoras de crédito e Intermediarios 
Financieros Rurales y Bancarios, a fin de que las mismas sean atendidas por la Financiera; 
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VIII. Identificar proyectos productivos que impulsen el desarrollo agropecuario, rural, forestal y pesquero 
a fin de promoverlos ante instituciones nacionales o extranjeras dedicadas a la inversión y al 
financiamiento; 

IX. Supervisar y coordinar que se lleven a cabo las actividades de guarda y custodia de documentos 
valor conforme a la normativa establecida; 

X. Llevar a cabo acciones complementarias para la operación de los productos de crédito, modelos de 
atención y nuevas formas de financiamiento que se consideren viables y necesarias para la 
Institución; 

XI. Promocionar el desarrollo de proyectos y nuevos negocios en los sectores estratégicos 
identificados por la Financiera, con fin de detonar la colocación en su sector y zonas agropecuaria, 
rural, forestal y pesquera; 

XII. Dirigir y revisar la estructuración de financiamientos, cofinanciamientos y créditos sindicados 
acorde a la profundidad del mercado, considerando las tendencias de los instrumentos financieros 
existentes tanto en mercado nacional como internacional; 

XIII. Informar a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, en el 
ámbito de su competencia y previo a la autorización de la instancia correspondiente, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las Instituciones de Banca de 
Desarrollo; 

XIV. Participar con las entidades gubernamentales, así como con otras instituciones financieras y fondos 
de inversión privados, involucrados en los financiamientos y cofinanciamientos estructurados, así 
como fungir como enlace entre empresas y Productores involucrados en los proyectos a 
financiarse, y 

XV. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional o bien del Director Ejecutivo 
de Enlace y Evaluación de Coordinaciones Regionales. 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Atención y Fomento a Productores, 
Organizaciones y Empresas Rurales: 

I. Diseñar los programas, planes, proyectos, y acciones destinadas al diseño, incubación y 
fortalecimiento de proyectos productivos y empresas agropecuarias, rurales, forestales y 
pesqueras; 

II. Diseñar estrategias para simplificar la atención de los usuarios de los servicios crediticios de la 
Financiera, mediante la asociación de los Productores y el desarrollo de proyectos productivos y 
empresas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras; 

III. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones a los particulares; 

IV. Coordinar los convenios celebrados con los sectores público, social y privado destinados a ampliar, 
mejorar y realizar las actividades de promoción, diseño, incubación y fortalecimiento de proyectos 
productivos, con excepción de los que tengan por objeto la entrega de recursos presupuestales 
relacionados con los apoyos del componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de 
Productores; 

V. Aprobar la asignación de los recursos destinados a los apoyos y servicios para los proyectos 
productivos, empresas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras y organizaciones de 
Productores, con excepción de los recursos presupuestales de los apoyos relacionados con el 
componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

VI. Coadyuvar al establecimiento y dirección de las actividades de seguimiento y evaluación de la 
promoción del crédito en primer piso de las Coordinaciones Regionales y Agencias; 

VII. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional en la 
promoción de las líneas de negocio de la Financiera por medio de los programas de financiamiento, 
productos de crédito y operaciones de reporto o garantía, y de los programas de apoyo en 
operaciones de primer piso que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación, con 
excepción de los relacionados con los apoyos presupuestales del componente para el 
Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

VIII.  Coordinar en el ámbito de su competencia la operación en el otorgamiento de apoyos 
específicamente encomendados; 
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IX. Coadyuvar en el establecimiento, dirección y supervisión de la promoción crediticia en primer piso a 
través de técnicas de mercadeo, la venta de productos y servicios crediticios, así como la detección 
de zonas y clientes potenciales para el desarrollo, y 

X. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Atención a Productores, Organizaciones y 
Empresas Rurales: 

I. Coordinar los programas, planes, proyectos para proporcionar los apoyos y servicios de promoción, 
organización, capacitación, asesoría y otras modalidades que contribuyan al diseño, incubación y 
fortalecimiento de los proyectos productivos, empresas agropecuarias, rurales, forestales y 
pesqueras y, organizaciones de Productores para el mejor uso de los recursos crediticios, con 
excepción de los relacionados con los apoyos del componente para el Fortalecimiento de las 
Organizaciones de Productores; 

II. Coordinar las estrategias para simplificar la atención de los usuarios de los servicios crediticios de 
la Financiera, mediante el fomento de la asociación de los Productores, el fortalecimiento técnico 
de sus organizaciones y el desarrollo de proyectos productivos y de empresas agropecuarias, 
rurales, forestales y pesqueras; 

III. Aprobar y coordinar la asignación de los recursos destinados a los apoyos y servicios para los 
proyectos productivos, empresas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras y organizaciones 
de Productores, con excepción de los recursos presupuestales relacionados con los apoyos del 
componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

IV. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones a los particulares; 

V. Coordinar las acciones previstas en los programas para la inscripción de prestadores de servicios 
en la Red de Prestadores de Servicios de la Financiera, y 

VI. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional y/o el Director Ejecutivo de 
Atención y Fomento a Productores, Organizaciones y Empresas Rurales. 

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con Intermediarios 
Financieros Rurales: 

I. Coordinar los programas, planes, proyectos para proporcionar los apoyos y servicios de promoción, 
capacitación, consultoría y otras modalidades que contribuyan al diseño, incubación y 
fortalecimiento de entidades dispersoras de crédito e intermediarios financieros; 

II. Coadyuvar en las estrategias para simplificar la atención a los usuarios de los servicios crediticios 
de la Financiera, mediante la constitución, operación y desarrollo de las entidades dispersoras de 
crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

III. Coordinar las acciones previstas en los convenios celebrados con los sectores público, social y 
privado destinadas a ampliar, mejorar y realizar las actividades de promoción, diseño, incubación y 
fortalecimiento de entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

IV. Autorizar y coordinar la asignación de los recursos destinados a los apoyos y servicios para las 
entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales; 

V. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones a los particulares; 

VI. Coadyuvar en el establecimiento y dirección de las actividades de seguimiento y evaluación de 
promoción del crédito con Intermediarios Financieros Rurales; 

VII. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional en la 
promoción de las líneas de negocio de la Financiera por medio de los programas de financiamiento, 
productos de crédito y operaciones de reporto o garantía, y de los programas de apoyo con 
Intermediarios Financieros Rurales que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Coadyuvar con las Coordinaciones Regionales en las actividades de promoción con Intermediarios 
Financieros Rurales; 

IX. Coordinar en el ámbito de su competencia la operación en el otorgamiento de apoyos 
específicamente encomendados; 
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X. Ser el enlace de comunicación con las asociaciones de intermediarios financieros, con el propósito 
de establecer mecanismos de colaboración orientados a fortalecer a los acreditados, fomentar las 
sanas prácticas y llevar a cabo una promoción dirigida; 

XI. Coordinar el seguimiento normativo y proponer las acciones de mejora de los procesos de entrega, 
supervisión y comprobación de los recursos de los programas de apoyo internos y externos; 

XII. Coadyuvar, en coordinación con las áreas responsables y/u operativas de los programas de apoyo, 
en la atención de los requerimientos de información y seguimiento a las observaciones y 
recomendaciones que formulen las diferentes instancias fiscalizadoras a la Dirección General 
Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional; 

XIII. Coadyuvar en la coordinación de la preparación de los reportes de seguimiento de las agencias en 
materia de fomento y promoción del crédito, y 

XIV. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos: 

I. Proponer la creación y adecuación de programas de financiamiento, productos de crédito y 
operaciones de reporto o garantía, de acuerdo a las necesidades del mercado y objetivos de la 
Institución y participar activamente en el desarrollo e implementación de los mismos; 

II. Coordinar la implantación de los programas de financiamiento diseñados en conjunto con el 
Gobierno Federal, Estatal y/o Municipal, así como los programas de financiamiento para 
microcrédito, a través de los distintos procesos y productos de crédito que ofrece la Financiera; 

III. Coordinar la investigación de campo a fin de conocer los movimientos y tendencias del sector en la 
oferta de productos y servicios; coordinar la investigación de campo que permita un continuo 
monitoreo de los programas de financiamiento, productos de crédito y operaciones de reporto o 
garantía, que ofrece la Institución a su clientela; 

IV. Elaborar en coordinación con otras áreas de la Institución, en su caso, estudios que propicien 
mejores condiciones de mercado y la conveniencia de operar nuevos programas de financiamiento, 
productos de crédito y operaciones de reporto o garantía, y servicios, que permitan a la Institución 
ofrecer un servicio integral y competitivo; 

V. Instrumentar los programas de financiamiento específicos que en materia de financiamiento 
agropecuario, rural, forestal y pesquero se determinen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, en los que se podrán incluir programas de tasa preferenciales, así como coordinarse 
con instancias que aporten capital de riesgo para el apoyo de diversos proyectos vinculados con el 
objeto de la Financiera; 

VI. Coordinar el desarrollo de programas de detección de oportunidades de negocio en las zonas 
agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras tanto para operaciones directas como a través de 
Entidades Dispersoras e Intermediarios Financieros Rurales, con el propósito de definir estrategias 
de promoción orientadas a la inversión y al financiamiento de proyectos productivos que impulsen 
el desarrollo rural; 

VII. Coordinar el desarrollo de esquemas y programas de financiamiento para la detección de 
necesidades de financiamiento e inversión a nivel estatal y municipal, con objeto de vincularlos a 
los programas institucionales; 

VIII. Identificar proyectos productivos potenciales en el medio agropecuario, rural, forestal y pesquero 
que requieran de financiamientos especializados para su viabilidad; 

IX. Estructurar financiamientos y cofinanciamientos acorde con las necesidades de mercado, tomando 
en cuenta los instrumentos financieros existentes tanto en mercado nacional como internacional; 

X. Identificar a los actores involucrados en los financiamientos y cofinanciamientos estructurados 
(otras entidades gubernamentales, otras instituciones financieras, fondos de inversión privados, 
etc.) y fungir como enlace entre éstos y los Productores y emprendedores agropecuarios, rurales, 
forestales y pesqueros involucrados en los proyectos a financiarse; 

XI. Fomentar la inserción de los Productores y emprendedores agropecuarios, rurales, forestales y 
pesqueros mexicanos en las cadenas productivas nacionales e internacionales; 
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XII. Fomentar la participación de la Financiera en foros internacionales y buscar la participación de 
instituciones extranjeras en proyectos productivos del medio agropecuario, rural, forestal y 
pesquero mexicano; 

XIII. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, en el 
diseño de las condiciones que deben ser consideradas por la Dirección General Adjunta de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas, en la negociación en materia de financiamiento y en el diseño 
de programas y productos específicos, con las Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos 
Públicos de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el 
Banco de México y Organismos Financieros Internacionales, para contratar líneas de crédito y 
demás financiamientos que tengan como finalidad financiar programas o proyectos relacionados 
con el cumplimiento del objeto de la Financiera; 

XIV. Coordinar la promoción de operaciones de reporto de la Financiera para incrementar y diversificar 
su portafolio crediticio, en estricto apego a los lineamientos de administración de riesgos de la 
Financiera; 

XV. Coordinar la relación de negocios de la Financiera y los Almacenes Generales de Depósito para la 
adecuada operación de los productos de crédito y operaciones de reporto e incrementar y 
diversificar el portafolio crediticio; 

XVI.  Coordinar en el ámbito de su competencia la operación en el otorgamiento de apoyos 
específicamente encomendados; 

XVII. Coordinar la relación y contratación de los proveedores de precio de mercado para las operaciones 
de los productos de crédito y operaciones de reporto, en estricto apego a los lineamientos de 
administración de riesgos de la Financiera, y 

XVIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le encomiende el Director 
General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

ARTÍCULO 48.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Administración: 

I. Proponer al Director General las políticas relativas a la administración, organización y desarrollo del 
personal, así como los lineamientos en materia de recursos materiales y servicios generales de la 
Financiera; 

II. Dictaminar la estructura orgánica de la Financiera, y solicitar su registro, una vez aprobada, ante 
las autoridades correspondientes; 

III. Validar y presentar al Director General la estructura orgánica básica de la Financiera, los niveles  
de puestos, las bases para la elaboración de tabuladores, política salarial y para el otorgamiento de 
incentivos; las políticas de ascensos, promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación, criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño para la 
determinación de compensaciones, y demás prestaciones económicas establecidas en beneficio de 
los trabajadores, para la autorización del Consejo; 

IV. Representar a la Financiera ante las autoridades laborales, así como ante diversas instituciones de 
seguridad social y empresas que permitan mejorar los beneficios y prestaciones del personal; 

V. Autorizar las actualizaciones al Manual General de Organización, derivadas de las modificaciones a 
la estructura orgánica autorizadas por el Consejo Directivo que sean necesarias para la adecuada 
segregación de funciones de la Financiera; 

VI. Proponer las políticas, bases, lineamientos y programas anuales sobre adquisición, arrendamiento 
y enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, 
para la aprobación de las instancias correspondientes; 

VII. Proponer las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos 
o acuerdos sobre adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes muebles e inmuebles, de 
realización de obras y prestación de servicios que la Financiera deba celebrar con terceros en 
estas materias, de conformidad con las normas aplicables, para la aprobación de las instancias 
correspondientes; 

VIII. Aprobar políticas sobre la utilización, conservación, salvaguarda y aseguramiento de los bienes 
muebles e inmuebles que sean patrimonio de la Financiera; 

IX. Dictar las normas en materia de almacenes y supervisar los sistemas de control de inventarios de 
bienes, dictaminando, controlando y vigilando su afectación, baja y destino final; 
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X. Aprobar políticas de seguridad, vigilancia y protección civil que resguarden la integridad del 
personal, y salvaguarden los bienes muebles e inmuebles patrimonio de la Financiera; 

XI. Instrumentar, resolver y ejecutar los procedimientos de rescisión administrativa, terminación 
anticipada y suspensión que se implementen en la Financiera, derivados de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y sus respectivos reglamentos, y 

XII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General. 

ARTÍCULO 49.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos: 

I. Coordinar la elaboración de políticas en materia de administración, organización y desarrollo del 
personal, para la aprobación del Director General Adjunto de Administración; 

II. Prever, integrar y controlar los recursos humanos de la Financiera con el propósito de homologar 
criterios de actuación en incidencias de personal; 

III. Evaluar y establecer políticas y procedimientos que permitan una relación laboral formal e informal 
sana del personal en los centros de trabajo de la Financiera; 

IV. Dirigir la instrumentación de las políticas en materia de administración, organización y desarrollo del 
personal; 

V. Gestionar el registro de la estructura orgánica de la Financiera; 

VI. Coordinar la elaboración de la estructura organizacional de la Financiera, los niveles de puestos, 
las bases para la elaboración de tabuladores, política salarial y para el otorgamiento de incentivos; 
las políticas de ascensos, promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación, 
criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones, y demás prestaciones económicas establecidas en beneficio los trabajadores, 
para la presentación y validación de la Dirección General Adjunta de Administración; 

VII. Coordinar la instrumentación de las políticas salariales y para el otorgamiento de incentivos, 
prestaciones, ascensos y promociones, y de evaluación del desempeño para la determinación de 
compensaciones; 

VIII. Dirigir la aplicación de las políticas de selección, reclutamiento, capacitación, movimientos y baja de 
personal; 

IX. Establecer mecanismos de descripción y valuación de puestos de la Financiera; 

X. Revisar las modificaciones al Manual General de Organización que sean requeridas para el 
adecuado desempeño de sus funciones de los diferentes puestos que integran la Financiera; 

XI. Coordinar el pago de remuneraciones y el otorgamiento de prestaciones en beneficio de 
funcionarios y personal; 

XII. Vigilar el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo y de otros instrumentos normativos internos 
que rigen las relaciones laborales; 

XIII. Vigilar que las unidades administrativas de la Financiera se ajusten a las estructuras orgánicas 
ocupacionales y salariales; 

XIV. Representar a la Financiera ante autoridades laborales, así como ante las instituciones de 
seguridad social y empresas que permitan mejorar los beneficios y prestaciones del personal, así 
como ante las organizaciones sindicales de la Institución, interviniendo en las negociaciones de las 
condiciones laborales, con la participación correspondiente de la Dirección General Adjunta 
Jurídica y Fiduciaria; 

XV. Formular el anteproyecto de presupuesto del Capítulo 1000 de Servicios Personales, con base al 
comportamiento del gasto, programas específicos de Recursos Humanos, necesidades 
estructurales y factores económicos y político laboral con el fin de que la Institución cuente con la 
suficiencia presupuestal para su operación, y 

XVI. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General Adjunto de 
Administración. 
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ARTÍCULO 50.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Recursos Humanos: 

I. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos en la planeación de estrategias para 
la implementación de procesos referentes a movimientos, desarrollo, compensaciones y 
prestaciones del personal; 

II. Asesorar al Secretario Técnico del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional para 
someter a autorización del Consejo Directivo de la Financiera la aplicación de políticas salariales y 
sistemas de compensaciones; 

III. Formular acciones de logística para la implementación de estrategias para sistematizar los 
procesos de Recursos Humanos y atender a los requerimientos de eficiencia y eficacia 
establecidos por la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos; 

IV. Fortalecer las acciones para el seguimiento a los programas y solicitudes establecidos por la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos en atención al Plan Nacional de Desarrollo, y demás 
programas de la Secretaría, para asegurar su correcta ejecución e implementación; 

V. Elaborar el anteproyecto de gasto corriente y los proyectos de inversión de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, para la adecuada utilización de los recursos; 

VI. Brindar asesoría a las Coordinaciones Regionales en materia de prestaciones y remuneraciones, 
para la correcta erogación del gasto corriente; 

VII. Coadyuvar en la implementación de programas que fomenten la calidad en los servicios al 
personal, asegurando la calidad y bienestar de los trabajadores; 

VIII. Colaborar en la optimización de los procedimientos de contribuciones a terceros en materia de 
previsión social y prestaciones económicas que otorgue la Financiera, para el pago oportuno 
de estos; 

IX. Contribuir en el desarrollo de las acciones correspondientes para el registro de estructura orgánica 
e inventario de plazas de conformidad con la normatividad aplicable, y 

X. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General Adjunto de 
Administración y/o el Director Ejecutivo de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 51.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios: 

I. Coordinar la formulación de políticas en materia de recursos materiales y servicios generales, para 
la aprobación de las instancias correspondientes; 

II. Dirigir la instrumentación de las políticas relativas a los recursos materiales, suministros y servicios 
generales en la Financiera; 

III. Coordinar la elaboración de las bases, lineamientos y programas anuales sobre adquisición, 
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación 
de servicios, para aprobación de las instancias correspondientes; 

IV. Coordinar la elaboración de las políticas, bases y lineamientos generales que regulen los 
convenios, contratos, pedidos o acuerdos sobre adquisición, arrendamiento y enajenación de 
bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios que la Financiera 
deba celebrar con terceros en estas materias, de conformidad con las normas aplicables, para 
aprobación de las instancias correspondientes; 

V. Dirigir la instrumentación de las bases, lineamientos y programas anuales sobre adquisición, 
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e inmuebles que sean patrimonio de la Financiera, 
de realización de obras y prestación de servicios; 

VI. Dirigir la instrumentación de las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, 
contratos, pedidos o acuerdos que la Financiera celebre con terceros; 

VII. Dirigir las estrategias para la licitación, adquisición de bienes, contratación de servicios, 
arrendamientos, obra pública, mantenimiento y enajenación de bienes, conforme a la normatividad 
vigente; 

VIII. Dirigir la ejecución de las políticas sobre utilización, conservación y salvaguarda y aseguramiento 
de los bienes muebles e inmuebles al servicio de la Financiera; 

IX. Dirigir el sistema de control de inventarios de bienes muebles e inmuebles, así como supervisar su 
operación en la Financiera; 
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X. Dirigir el uso y conservación de los equipos de transporte de la Financiera con el fin de otorgar el 
servicio con márgenes de seguridad y funcionalidad; 

XI. Dirigir la instrumentación de las políticas de seguridad y protección civil emitidas para proteger la 
integridad del personal, y salvaguardar bienes muebles e inmuebles patrimonio de la Financiera; 

XII. Coordinar el funcionamiento de los comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el de Bienes, el Interno de Ahorro de 
Energía y aquellos que se instalen, competencia de su área; 

XIII. Dirigir la instrumentación de las políticas para la conformación de archivos de la Financiera en 
términos de la normatividad aplicable para tal fin; 

XIV. Instrumentar, resolver y ejecutar los procedimientos de rescisión administrativa, terminación 
anticipada y suspensión que se implementen en la Financiera, derivados de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y sus respectivos reglamentos, y 

XV. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General Adjunto de 
Administración. 

ARTÍCULO 52.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Finanzas, Operaciones y Sistemas: 

I. Dictar estrategias y políticas en materia contable y fiscal, encaminadas al cumplimiento de las 
obligaciones que al respecto tiene la Institución de acuerdo a las leyes y normas vigentes; 

II. Procurar por la salud financiera de la Institución; dictar estrategias y políticas relativas a la 
planeación financiera y administración de la tesorería de la Financiera; 

III. Dictar políticas y estrategias en materia presupuestal; 

IV. Dictar estrategias y políticas en materia operativa, encaminadas al cumplimiento de la supervisión y 
control de la dispersión, aplicación de la concentración de recursos, conciliación operativo-contable 
de las operaciones y administración de las Bases de Datos Institucionales; 

V. Dictar estrategias y políticas en materia operativa asociadas a las diversas fuentes de fondeo 
disponibles en el mercado, encaminadas al cumplimiento de la supervisión y control operativo, 
contable o de tesorería que requieran dichos esquemas; 

VI. Realizar las gestiones de autorización ante las instancias competentes, para la contratación de 
créditos de las Instituciones de Banca de Desarrollo, de los Fideicomisos Públicos de Fomento, de 
los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el Banco de México y de 
los Organismos Financieros Internacionales, en términos de las disposiciones aplicables, cuyos 
recursos se destinen al sector de atención de la Financiera, registrando en su caso y vigilando el 
comportamiento de la deuda; 

VII. Dirigir las negociaciones con Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos Públicos de 
Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el Banco de 
México y Organismos Financieros Internacionales, para la contratación de líneas de crédito y 
demás financiamientos que tengan como finalidad financiar programas o proyectos relacionados 
con el cumplimiento del objeto de la Financiera y, en su caso, suscribir los contratos previa 
autorización del Consejo y demás instancias competentes; 

VIII. Dirigir el análisis, diseño, construcción e implementación de los sistemas de información; 

IX. Dirigir la operación, administración y crecimiento de la plataforma informática de la Financiera; 

X. Dictar estrategias y políticas para la planeación y administración de la plataforma informática 
institucional; 

XI. Aprobar políticas sobre el ejercicio del gasto en las unidades administrativas de la Financiera; 

XII. Aprobar políticas, programas y medidas en materia de austeridad y racionalidad en el ejercicio del 
gasto; 

XIII. Definir estrategias y políticas encaminadas al desarrollo e implementación del sistema de gestión 
de calidad y el programa de certificación y mejora continua, así como la administración de las 
Bases de Datos de la Financiera, y 

XIV.- Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General. 
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ARTÍCULO 53.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Finanzas: 

I. Establecer directrices para la planeación financiera; 

II. Supervisar la conformación de los informes de auto-evaluación; 

III. Dictar lineamientos en materia contable y fiscal, encaminados al cumplimiento de las obligaciones 
que al respecto tiene la Institución de acuerdo a las leyes y normas vigentes; 

IV. Dictar lineamientos para el cumplimiento de las normas y políticas para el registro contable, control 
y reportes a las autoridades de acuerdo a las distintas directrices establecidas por las autoridades 
financieras; 

V. Emitir lineamientos para el control de pagos relacionados con los servicios administrados por el 
área de recursos materiales y servicios; 

VI. Proponer estrategias y proyectos encaminados a mejorar los resultados financieros institucionales; 

VII. Supervisar y dirigir el proceso de programación, presupuestación, control y seguimiento 
presupuestal, en apego a la normatividad establecida; 

VIII. Establecer los lineamientos para generar la información presupuestal para responder a los 
requerimientos internos y externos de las autoridades; 

IX. Proponer políticas sobre el ejercicio del gasto en las unidades administrativas de la Financiera; 

X. Proponer políticas, programas y medidas en materia de austeridad y racionalidad en el ejercicio del 
gasto; 

XI. Dirigir proyectos para la implementación y/o mantenimiento de sistemas de información financiera, 
fiscal, contable y presupuestal, así como satisfacer requerimientos internos y externos de dicha 
información; 

XII. Negociar con Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos Públicos de Fomento, 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el Banco de México y 
Organismos Financieros Internacionales, para la contratación de líneas de crédito y demás 
financiamientos que tengan como finalidad financiar programas o proyectos relacionados con el 
cumplimiento del objeto de la Financiera, y 

XIII. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas. 

ARTÍCULO 54.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Finanzas: 

I. Supervisar y coordinar la conformación de los informes de auto-evaluación; 

II. Coordinar la integridad y oportunidad de la información económica y financiera que se genera para 
la toma de decisiones; 

III. Supervisar que la información contable se registre y emita conforme a los lineamientos, políticas, 
normas y criterios establecidos en las disposiciones aplicables para tal efecto; 

IV. Supervisar la correcta aplicación de lineamientos y políticas para el cumplimiento de obligaciones 
en el ámbito fiscal, y que los trámites administrativos en la materia se realicen en tiempo y forma; 

V. Supervisar la correcta aplicación de los lineamientos y políticas para el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene la Financiera por concepto de pago a proveedores en oficinas corporativas; 

VI. Supervisar que el proceso de programación y presupuestación de la Financiera, con el objeto de 
que se realice con apego a la normatividad vigente; 

VII. Coadyuvar en las negociaciones con Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos Públicos 
de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el Banco de 
México y Organismos Financieros Internacionales, para la contratación de líneas de crédito y 
demás financiamientos que tengan la finalidad de financiar programas o proyectos relacionados 
con el cumplimiento del objeto de la Financiera, y 

VIII. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 
General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Finanzas. 
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ARTÍCULO 55.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Tesorería: 

I. Emitir lineamientos y procedimientos para la administración de la posición y flujo de efectivo en 
moneda nacional y extranjera de la tesorería en apego a la normatividad establecida; 

II. Supervisar y evaluar la ejecución de los procesos básicos de la tesorería: dispersión, 
concentración, inversión, valuación, cierre y conciliación operativa contable, de acuerdo a la 
normatividad vigente; 

III. Administrar las necesidades de recursos en moneda nacional y extranjera de la Financiera; 

IV. Administrar, supervisar y evaluar el Portafolio de Inversión de la Financiera en apego al régimen de 
inversión y estrategia, aprobados por el Comité Interno de Administración de Activos y Pasivos 
Financieros y dentro de los parámetros de exposición al riesgo establecidos por el Comité de 
Administración Integral de Riesgos; 

V. Participar en el ámbito de su competencia, en las negociaciones con Instituciones de Banca de 
Desarrollo, Fideicomisos Públicos de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura constituidos en el Banco de México y Organismos Financieros Internacionales, para la 
contratación de líneas de crédito y demás financiamientos que tengan la finalidad de financiar 
programas o proyectos relacionados con el cumplimiento del objeto de la Financiera; 

VI. Gestionar las contrataciones de deuda con Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos 
Públicos de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el 
Banco de México y Organismos Financieros Internacionales, y 

VII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le encomiende el Director 
General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Finanzas. 

ARTÍCULO 56.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Operación: 

I. Establecer mecanismos de supervisión sobre la dispersión de los recursos; 

II. Establecer los mecanismos de registro y conciliación de las operaciones de financiamiento; 

III. Establecer los mecanismos para la administración, control y operación de los procesos 
relacionados con las operaciones de financiamiento; 

IV. Establecer los lineamientos y mecanismos por los cuales optimice, con base en las necesidades de 
operación de la Financiera, la funcionalidad de los sistemas, relativos a la operación de 
financiamientos; 

V. Establecer mecanismos de supervisión sobre la aplicación de la concentración de los recursos 
recibidos; 

VI. Ser el enlace Institucional con fuentes de fondeo en temas operativos; 

VII. Establecer los mecanismos para la coordinación general del proceso, la administración y el control 
de las garantías y las fuentes de fondeo; 

VIII. Establecer los mecanismos para la administración, supervisión y control de las conciliaciones con la 
fuente de Fondeo, así como el registro contable, de pagos y recuperaciones de los recursos 
fondeados; 

IX. Establecer los lineamientos para la administración del sitio web a través del cual los acreditados 
pueden conocer el saldo de los créditos y operaciones contratadas con la Financiera, y 

X. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas. 

ARTÍCULO 57.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Operación Crediticia: 

I. Coordinar la dispersión de recursos; 

II. Coordinar la aplicación de la concentración de los recursos recibidos; 

III. Coordinar que se lleve a cabo la conciliación de las cifras de cartera con la contabilidad 
institucional, así como la definición de los perfiles de usuarios para la operación; 

IV. Coordinar el procesamiento de las operaciones de crédito que le envíe la mesa de control; 

V. Coordinar la definición, administración y operación de la base de datos de cartera institucional, y 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de julio de 2018 

VI. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Operación. 

ARTÍCULO 58.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Operaciones Especiales: 

I. Coordinar la administración y operación del descuento de cartera, con las diferentes fuentes de 
fondeo; 

II. Coordinar la definición de los lineamientos y procedimientos operativos en materia de descuento de 
cartera; 

III. Coordinar la capacitación y asesoría técnica en la operación crediticia hacia las diferentes áreas de 
la Financiera; 

IV. Coordinar la difusión de las mecánicas operativas relativas al descuento de cartera y servicio de 
Garantía FIRA; 

V. Coordinar la automatización de nuevas funcionalidades en el Sistema Integral de Crédito, así como 
la implementación y adecuación a las funcionalidades existentes; 

VI. Coordinar la administración y operación del servicio de Garantías FIRA, así como la definición de 
los lineamientos y procedimientos aplicables; 

VII. Coordinar la administración, supervisión y control de las Conciliaciones con las fuentes de fondeo y 
del Servicio de Garantías FIRA; 

VIII. Coordinar el proceso de validaciones operativas de crédito; 

IX.  Coordinar la administración del sitio web a través del cual los acreditados pueden conocer el saldo 
de los créditos y operaciones contratadas con la Institución, así como realizar proyecciones de 
pagos y emisión de facturas electrónicas, y 

X. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Operaciones. 

ARTÍCULO 59.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información: 

I. Supervisar y administrar los servicios que la función de Tecnologías de la Información provee a las 
diferentes áreas de Financiera; 

II. Diseñar e impulsar cambios dentro de la organización funcional y sus diversos procesos de 
cualquier índole de la función de Tecnologías de la Información para mantener la alineación con la 
estrategia de esta, los cuales deben soportar con calidad y oportunidad a los objetivos de la 
Financiera; 

III. Establecer y mantener las relaciones del negocio e internamente en la función de Tecnologías de la 
Información; 

IV. Dirigir y supervisar las estrategias para la mejora continua y la optimización de los procesos 
definidos dentro de la función de Tecnologías de la Información bajo la aplicación de marcos 
referenciales, estándares y mejores prácticas de la industria, donde dichas tareas deberán cumplir 
con las regulaciones que el gobierno central dicte relativas a Tecnologías de la Información; 

V. Administrar, controlar y dar seguimiento al portafolio de los proyectos de la Financiera; 

VI. Definir los procesos de operación de Tecnologías de la Información, para la optimización de los 
niveles de servicio existente y/o adquirido con los clientes internos, así como impulsar y liderar 
cambios de infraestructura y aplicaciones tecnológicas que redunden en mejoras en la calidad del 
servicio; 

VII. Participar en la planeación, desarrollo y mantenimiento del sistema de información gerencial, que 
permita generar y administrar la información de la operación crediticia de la Institución; 

VIII. Dirigir la definición, administración, operación y control de la base de datos de la cartera de crédito 
Institucional, así como de los apoyos administrados y cualquier otra operación de financiamiento, y 

IX. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas en el ámbito de su competencia. 
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ARTÍCULO 60.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Sistemas: 

I. Ejecutar los lineamientos en relación a planeación y administración de la plataforma informática y 
sus actualizaciones tecnológicas; 

II. Ejecutar proyectos relativos a los servicios de soporte técnico y telecomunicaciones; 

III. Ejecutar los proyectos en relación con las adecuaciones, actualizaciones y nuevos desarrollos de 
sistemas aplicativos que la Institución requiera o utilice; 

IV. Ejecutar proyectos relativos a la operación y seguridad informática de la Financiera tendientes a 
preservar la integridad de los sistemas de cómputo y telecomunicaciones, así como la salvaguarda 
de la información Institucional; 

V. Definir lineamientos para la identificación y evaluación de los requerimientos de bienes y servicios 
informáticos; 

VI. Proponer y desarrollar estrategias para la mejora continua y optimización de los procesos definidos 
dentro de la función de Tecnologías de Información bajo la aplicación de marcos referenciales, 
estándares y mejores prácticas de la industria; 

VII. Vigilar el cabal cumplimiento del plan estratégico en lo referente a Tecnología de la Institución, para 
las tareas de producción, desarrollo y de nuevos productos; 

VIII. Coordinar y colaborar en la implementación de los cambios dentro de la organización y procesos de 
la función de Tecnologías de Información para mantener la alineación con la estrategia de la 
Financiera; 

IX. Coordinar y colaborar en la definición de los lineamientos y procesos que permitan mantener la 
función de Tecnologías de Información; 

X. Controlar y vigilar que los lineamientos existentes relativos a la operación y seguridad informática, 
tendientes a preservar la integridad de los sistemas de cómputo y telecomunicaciones, así como la 
salvaguarda de la información Institucional sean de prioridad absoluta; 

XI. Coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas 
referentes a Tecnologías de Información y Comunicaciones, Gobierno Electrónico, Agenda Digital, 
entre otras, materia de su competencia; 

XII. Supervisar la elaboración de los dictámenes para la firma del Director Ejecutivo de Tecnologías de 
la Información, y 

XIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información en el 
ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 61.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Reingeniería de Procesos: 

I. Diseñar y proponer estrategias para asegurar una operación eficiente y de calidad de los servicios; 

II. Proponer, administrar y dirigir las estrategias para la mejora continua de la gestión y optimización 
de los procesos; 

III. Proponer y sustentar las mejoras a los procesos, mediante la definición de procesos automatizados 
en función a las necesidades de los usuarios, sin perder de vista que estén alineados a la 
estrategia funcional de la Financiera; 

IV. Diseñar y proponer los métodos y procedimientos derivados de las mejoras detectadas a los 
procesos, que faciliten el cumplimiento de los objetivos del negocio; 

V. Validar que las propuestas y la aplicación de las mejoras sean bajo la aplicación de marcos 
referenciales, estándares y mejores prácticas de la industria en tecnologías de la información y 
comunicaciones; 

VI. Proponer, dirigir e implementar procesos estadísticos y de referencia, que permitan realizar 
evaluaciones de forma permanente, mediante indicadores de gestión en las diferentes áreas de la 
Financiera; 

VII. Dirigir y coordinar las acciones de corrección o perfeccionamiento a los procesos implementados, 
para lograr la mejora continua de los procesos; 
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VIII. Proponer los cambios factibles tecnológicos y de sistemas, derivados del análisis y evaluación de 
los procesos, que se consideren factibles de su automatización; 

IX. Vigilar el cabal cumplimiento del plan estratégico de la Financiera en lo referente a tecnología, para 
las tareas de planeación, control y mejora de los procesos de la Institución; 

X.  Participar y contribuir en el desarrollo de técnicas que aseguren la calidad de los sistemas para 
reducir los errores de operación en productos y servicios de la Financiera; 

XI. Fungir como Representante del Sistema de Gestión de Calidad ante la Alta Dirección con la 
responsabilidad y la autoridad para coordinar el desarrollo, implantación y mantenimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad de Financiera, así como de promover su adecuación a los 
requisitos de la norma, y 

XII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información en el 
ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 62.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Diseño y Construcción: 

I. Proponer y participar en la definición, desarrollo y mantenimiento de la arquitectura de sistemas e 
integrar aplicaciones de flexibilidad en la construcción de productos y servicios financieros, 
permitiendo la reducción en costos por transacción; 

II. Proponer e Implementar las metodologías tecnológicas que coadyuven en reducir los costos de 
desarrollo de sistemas, acelerar los tiempos de entrega de proyectos, productos, servicio y apoyar 
la arquitectura de sistemas; 

III. Proponer e Implementar metodologías que coadyuven a realizar evaluaciones, selección y 
procesos de negociación para la tecnología de información adecuada para el logro de los objetivos 
de negocio, mejora continua de los procesos y alineado al plan estratégico de tecnología de la 
Financiera; 

IV. Participar en la alineación de los planes estratégicos y operativos de sistemas que soportan la 
misión y estrategia de la Financiera; 

V. Participar y contribuir en el desarrollo del Plan Estratégico de la Financiera en lo referente a 
tecnología; 

VI. Participar y contribuir en el diseño de soluciones tecnológicas acorde a los requerimientos de 
negocio para cumplir con los requerimientos del usuario a través de análisis de las oportunidades y 
alternativas comparadas contra los requerimientos de los usuarios, considerando, definiciones de 
requerimientos de información, estudios de factibilidad, arquitectura de información, seguridad, 
pistas de auditoría, contratación de terceros, aceptación de instalaciones y tecnología; 

VII. Investigar e identificar los mecanismos o técnicas más adecuados para los procesos de liberación 
de sistemas o módulos adicionales de los sistemas actuales, y 

VIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información en el 
ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO IV 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES GENÉRICAS QUE CORRESPONDEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA FINANCIERA 

ARTÍCULO 63.- Corresponde de manera genérica a las Direcciones Generales Adjuntas y a la 
Coordinación General: 

I. Acordar con el Director General los asuntos de su competencia, e informarle sobre el desarrollo de 
las actividades de las unidades administrativas a su cargo; 

II. Preparar los asuntos de su competencia que el Director General deba someter a la consideración y 
aprobación del Consejo; 

III. Dentro de su ámbito de competencia, dictar las estrategias, planes, normas, acuerdos y políticas 
necesarias para la consecución de los fines de la Financiera, con apego a la normatividad 
aplicable; 
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IV. Resolver los asuntos relacionados con su ámbito de competencia, que no estén expresamente 
asignados a otra unidad administrativa de la Financiera y con excepción de aquellos que, con 
carácter indelegable, correspondan al Consejo o al Director General; 

V. Aprobar los programas de trabajo de sus respectivas competencias y los programas específicos 
que determinen las disposiciones legales aplicables, así como de las unidades administrativas 
adscritas, conforme a las políticas y lineamientos que determinen el Consejo y el Director General; 

VI. Atender y resolver los requerimientos, consultas y solicitudes que les formulen en el ámbito de su 
competencia, el Consejo, el Director General o las autoridades competentes; 

VII. Acordar con los subalternos de su adscripción los asuntos de su competencia; 

VIII. Constituir grupos de trabajo cuando existan asuntos de la competencia de dos o más Direcciones 
Generales Adjuntas; 

IX. Desempeñar las comisiones y demás funciones que les encomiende el Director General; 

X. Instrumentar, dentro del área de su competencia, la política institucional de cumplimiento normativo 
que dicte la Financiera y asegurar su cumplimiento mediante la debida comunicación de la misma a 
los servidores públicos de la Financiera, así como mediante la capacitación de servidores públicos 
en dicha materia; fomentar la cultura de cumplimiento normativo y optimizar la relación de la 
Financiera con los entes que la regulan; 

XI. Procurar, que, dentro del ámbito de su competencia, los servidores públicos a su cargo otorguen la 
debida atención a las áreas respectivas con el objeto de optimizar la operación de la Financiera; 

XII. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones, a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y Local; 

XIII. Participar en los comités que apruebe el Consejo o en otros comités internos de trabajo de los que 
sean integrantes; 

XIV. Representar al Director General en los asuntos que le encomiende; 

XV. Expedir copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de sus 
respectivas Direcciones Generales Adjuntas; 

XVI. Representar a la Financiera, en el ámbito de su competencia, ante organismos e instituciones 
públicas y privadas, nacionales e internacionales, por acuerdo del Director General, y 

XVII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General o el Consejo. 

ARTÍCULO 64.- Corresponde de manera genérica a las Direcciones Ejecutivas y Subdirecciones 
Corporativas: 

I. Acordar con su superior jerárquico los asuntos de su competencia, e informarle sobre el desarrollo 
de las actividades de las unidades administrativas a su cargo; 

II. Dentro de su ámbito de competencia, dictar los programas, proyectos, reglas, lineamientos, 
circulares, manuales y procedimientos necesarios para la consecución de los fines de la Financiera, 
con arreglo a normatividad aplicable; 

III. Resolver los asuntos relacionados con su ámbito de competencia, que no estén expresamente 
asignados a otra unidad administrativa de la Financiera, con excepción de aquellos que, con 
carácter indelegable, correspondan al Consejo o al Director General; 

IV. Observar, dentro del área de su competencia, la política institucional de cumplimiento normativo de 
la Financiera, y fomentar una cultura de control interno valores y cumplimiento aplicable a las áreas 
de su competencia; 

V. Formular los programas de trabajo de sus respectivas competencias y los programas específicos 
que, en su caso, determinen las disposiciones legales aplicables; 

VI. Atender y resolver los requerimientos, consultas y solicitudes que les formulen en el ámbito de su 
competencia, el Director General, su superior jerárquico o las autoridades competentes; 

VII. Acordar con los subalternos de su adscripción los asuntos de su competencia; 

VIII. Desempeñar las comisiones y demás funciones que, en el ámbito de su competencia, les 
encomiende su superior jerárquico; 
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IX. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones, a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y Local; 

X. Participar en los comités que apruebe el Consejo o en otros comités internos de trabajo, de 
conformidad con la normatividad aplicable y el acuerdo de su superior jerárquico; 

XI. Representar a su superior jerárquico en los asuntos que le encomiende; 

XII. Representar a la Financiera, en el ámbito de su competencia, ante organismos e instituciones 
públicas y privadas, nacionales e internacionales, por acuerdo expreso de su superior jerárquico; 

XIII. Expedir copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de su unidad 
administrativa, así como de las unidades administrativas a su cargo conforme al Manual General de 
Organización y 

XIV. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende su superior jerárquico. 

CAPÍTULO V 

DE LAS COORDINACIONES REGIONALES 

ARTÍCULO 65.- Corresponde a las Coordinaciones Regionales: 

I. Coordinar la promoción y ejecución de los productos y programas de crédito y promoción con 
apego a los lineamientos establecidos, a fin de lograr las metas de negocios y los objetivos de 
atención a usuarios en apoyo a las decisiones de la Dirección General y Direcciones Generales 
Adjuntas; 

II. Coordinar las acciones y resultados de las Agencias de Crédito Rural en los aspectos de portafolio 
de negocios, calidad de cartera, expedientes, promoción de negocios y recuperación de cartera; 

III. Coordinar los diferentes programas con los gobiernos estatales y municipales; 

IV. Representar a la Financiera en las comisiones que se le asignen; 

V. Proponer al Director General la apertura, reubicación y clausura de Agencias y Módulos en la 
región; 

VI. Apoyar las gestiones específicas que realicen las Agencias y Módulos en el ámbito de su 
competencia; 

VII. Administrar los recursos humanos que tengan asignados, así como disponer que las Gerencias a 
su cargo se ubiquen en la sede de la Coordinación Regional o de manera indistinta, en los estados 
que correspondan a su circunscripción; 

VIII. Administrar las estructuras orgánicas y ocupacionales, así como los recursos materiales y servicios 
generales de las instancias de su adscripción regional; 

IX. Coordinar e integrar los informes que le sean requeridos; 

X. Representar legalmente a la Financiera en el ámbito de su competencia; 

XI. Determinar el domicilio de las propias Coordinaciones Regionales, Agencias y Módulos en el 
ámbito de sus respectivas competencias; 

XII. Coordinar la vigilancia, evaluación y control necesario para asegurar la adecuada operación con 
apego a la normatividad vigente; 

XIII. Coordinar las actividades para dar seguimiento a la cobranza administrativa y extrajudicial de la 
cartera crediticia. 

Para el ejercicio de dichas atribuciones, contarán con las Gerencias Regionales de Supervisión y 
Cobranza las cuales dependerán orgánicamente de éstas; 

XIV. Informar a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, previo 
a la autorización de la instancia correspondiente, las operaciones que pudiesen estar vinculadas 
con el objeto de las Instituciones de Banca de Desarrollo; 

XV. Proponer al Director General el nombramiento y remoción, de conformidad con la normatividad 
institucional, de los servidores públicos con nivel de Gerente, con excepción de las Gerencias 
referidas en las fracciones VIII, del artículo 23, y VI, del artículo 34, del presente Estatuto; 

XVI. Expedir copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de sus 
respectivas Coordinaciones Regionales, y 
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XVII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquéllas que le encomienden el Director General y/o el Director 
General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

ARTÍCULO 66.- Corresponde a las Agencias Estatales de Crédito Rural: 

I. Coordinar y llevar a cabo la aplicación de los productos, programas y apoyos de crédito con apego 
a los lineamientos establecidos, a fin de lograr las metas de negocios y los objetivos de atención a 
usuarios en apoyo a los objetivos de negocio establecidos; 

II. Verificar que el proceso de originación, autorización, contratación, disposición y supervisión se 
realice con oportunidad, a fin de asegurar la calidad en el proceso crediticio; 

III. Coordinar, en su caso, las acciones y resultados de las Agencias de Crédito Rural, en los aspectos 
de portafolio de negocios, calidad de cartera, expedientes, promoción de negocios y recuperación 
de cartera; 

IV. Coordinar y vincular los diferentes programas con los gobiernos estatales y municipales de su 
adscripción; 

V. Representar a la Financiera en las comisiones que se le asignen, así como legalmente en el ámbito 
de su competencia; 

VI. Analizar y proponer al Coordinador Regional la apertura, reubicación y clausura de Agencias y 
Módulos en su adscripción estatal; 

VII. Apoyar las gestiones específicas que realicen las agencias de Crédito Rural y Módulos en el ámbito 
de su competencia; 

VIII. Atender de manera directa las solicitudes de financiamiento, asesoría y capacitación que presenten 
los Productores y los Intermediarios Financieros Rurales; 

IX. Asegurar que la presencia de la Financiera llegue a los Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales directamente a sus unidades de producción, a través de la promoción en sitio; 

X. Vincular las necesidades de los productores y los Intermediarios Financieros Rurales, a fin de que 
las mismas sean atendidas por la Financiera; 

XI. Identificar proyectos productivos que impulsen el desarrollo agropecuario, rural, forestal y pesquero 
a fin de promoverlos ante instituciones nacionales o extranjeras dedicadas a la inversión y al 
financiamiento; 

XII. Supervisar y coordinar las gestiones y desarrollo de sus áreas, así mismo los módulos que llegaran 
a establecerse en su zona de influencia, verificando la atención a las funciones, actividades y 
comisiones asignadas; 

XIII. Realizar las actividades de guarda y custodia de documentos valor conforme a la normativa 
establecida; 

XIV. Informar al Coordinador Regional, previo a la autorización de la instancia correspondiente, las 
operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de las Instituciones de Banca 
de Desarrollo; 

XV. Definir acciones de coordinación para la operación de los productos y modelos de atención de 
crédito en las Agencias, y 

XVI. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se 
deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende su superior 
jerárquico. 

ARTÍCULO 67.- Corresponde a las Agencias de Crédito Rural a través de los Ejecutivos de 
Financiamiento Rural, el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones VIII, IX, X, XI y XIV del 
artículo 66 del presente Estatuto, además de llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su 
competencia, que se deriven de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 68.- Corresponde a los Módulos, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Establecerse temporalmente en plazas donde no tenga presencia la Financiera y que presenten 
demanda de recursos crediticios por temporadas, ciclos agrícolas o afluencia de negocios; 

II. Recibir solicitudes de crédito, capacitar y asesorar a los Productores o Intermediarios Financieros 
Rurales e identificar proyectos productivos que impulsen el desarrollo agropecuario, rural, forestal 
y pesquero; 
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III. Establecerse en recintos u oficinas públicas en las plazas donde el apoyo de servicios de recepción 
de solicitudes de crédito se hace necesario; 

IV. Cambiar en número y ubicación ya que su instalación es temporal en zonas geográficas 
productivas cuya demanda crediticia lo requiera en determinada época del año, en función del 
desarrollo y cobertura de los productores e Intermediarios Financieros Rurales, así como de la 
demanda de créditos para actividades diferentes a las agrícolas; 

V. Servir de vehículo a la Financiera para apoyar las actividades tendientes al cumplimiento de su 
objeto, y 

VI. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Agente Estatal de Crédito o el 
Coordinador Regional. 

CAPÍTULO VI 

NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DE LAS COORDINACIONES REGIONALES 

ARTÍCULO 69.- La Financiera tendrá cinco Coordinaciones Regionales, mismas que a continuación se 
señalan: 

I. Coordinación Regional Noroeste; 

II. Coordinación Regional Norte; 

III. Coordinación Regional Centro-Occidente; 

IV. Coordinación Regional Sur, y 

V. Coordinación Regional Sureste. 

ARTÍCULO 70.- La Coordinación Regional Noroeste tendrá como sede la Ciudad de Hermosillo, Sonora y 
se adscriben a su competencia las siguientes Entidades Federativas: 

I. Baja California; 

II. Baja California Sur; 

III. Sinaloa, y 

IV. Sonora. 

ARTÍCULO 71.- La Coordinación Regional Norte tendrá como sede la Ciudad de Monterrey, Nuevo León y 
se adscriben a su competencia las siguientes Entidades Federativas: 

I. Coahuila de Zaragoza; 

II. Chihuahua; 

III. Durango; 

IV. Nuevo León; 

V. San Luis Potosí; 

VI. Tamaulipas, y 

VII. Zacatecas. 

ARTÍCULO 72.- La Coordinación Regional Centro-Occidente tendrá como sede la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco y se adscriben a su competencia las siguientes Entidades Federativas: 

I. Aguascalientes; 

II. Colima 

III. Guanajuato; 

IV. Jalisco; 

V. Michoacán; 

VI. Nayarit, y 

VII. Querétaro. 
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ARTÍCULO 73.- La Coordinación Regional Sur tendrá como sede la Ciudad de Puebla, Puebla y se 
adscriben a su competencia las siguientes Entidades Federativas: 

I. Estado de México; 

II. Guerrero; 

III. Hidalgo; 

IV. Las zonas rurales de la Ciudad de México; 

V. Morelos; 

VI. Oaxaca; 

VII. Puebla; 

VIII. Tlaxcala, y 

IX. Veracruz de Ignacio de la Llave. 

ARTÍCULO 74.- La Coordinación Regional Sureste tendrá como sede la Ciudad de Mérida, Yucatán y se 
adscriben a su competencia las siguientes Entidades Federativas: 

I. Campeche; 

II. Chiapas; 

III. Quintana Roo; 

IV. Tabasco, y 

V. Yucatán. 

TÍTULO III 

CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 75.- La vigilancia de la Financiera se realizará por los órganos y en los términos señalados por 
la Ley de Instituciones de Crédito para las Instituciones de Banca de Desarrollo y en las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

Respecto de la vigilancia de la Financiera no será aplicable lo dispuesto en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 76.- La Financiera tendrá un Órgano Interno de Control que contará con las áreas que las 
disposiciones aplicables determinen y ejercerán sus atribuciones conforme a la normatividad que las regule. 

TÍTULO IV 

DE LOS COMITÉS DE LA FINANCIERA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS COMITÉS 

ARTÍCULO 77.- La Financiera contará con los Comités de Operación, de Crédito, de Administración 
Integral de Riesgos, así como el de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, sin perjuicio de los demás 
que constituya el Consejo a propuesta del Director General. 

ARTÍCULO 78.- Los comités de la Financiera se constituirán con el propósito de auxiliarla en el 
desempeño de sus atribuciones. Su función es preparar alternativas de políticas y lineamientos para la toma 
de decisiones de la propia Financiera y la operatividad en general de la misma. Los comités se establecerán 
para el auxilio en temas definidos y para el seguimiento, a través de su secretario, del cumplimiento de las 
políticas y lineamientos emitidos por el Consejo. 

Los Comités de la Financiera tendrán una encomienda específica y no intervendrán en la administración 
operativa de la Financiera. 

ARTÍCULO 79.- Los comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por servidores públicos de la 
Financiera, por representantes de dependencias y entidades del sector público y, en su caso por expertos en 
la materia de que se trate para cada comité. En el caso de aquellos comités en los que participen expertos, 
dicha circunstancia se señalará expresamente en el presente Estatuto. 
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ARTÍCULO 80.- El funcionamiento, integración, estructura, operación y procedimiento operativo de los 
comités de la Financiera se regularán por las disposiciones contenidas en el presente título y por las Reglas 
de Operación que se elaboren para tal efecto y sean aprobadas por el Consejo, siempre y cuando dichas 
reglas no contravengan al Estatuto, la Ley y demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 81.- El Comité de Operación tendrá las facultades siguientes: 

I. Someter a consideración y aprobación del Consejo la estrategia y criterios en los que deberá 
establecerse, entre otros, tasas de interés, plazos, garantías, riesgos de las operaciones y tipos de 
negocio y demás características de las operaciones de la Financiera; 

II. Someter a consideración y aprobación del Consejo los lineamientos para el otorgamiento de los 
préstamos o créditos cuidando que en todo momento las instancias encargadas del otorgamiento 
del crédito están separadas de las que lo promueven; 

III. Someter a consideración y aprobación del Consejo los montos globales de préstamos o créditos a 
Intermediarios Financieros Rurales, así como los lineamientos para el otorgamiento de dichos 
préstamos o créditos; 

IV. Aprobar la reestructuración de créditos otorgados por la Financiera cuya instancia de autorización 
del crédito original hubiesen sido las instancias locales en las Coordinaciones Regionales o el 
Comité de Crédito y opinar en las reestructuras de los préstamos o créditos que hubiesen sido 
autorizados por el Consejo; 

V. Proponer al Consejo los lineamientos para la recuperación y liquidación, reestructuración, quitas y 
quebrantos de los préstamos o créditos otorgados por la Financiera; 

VI. Proponer al Consejo los lineamientos conforme a los cuales la Financiera apoyará actividades de 
capacitación y asesoría a los Productores, para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así 
como a los que decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales; 

VII. Proponer las Reglas de Operación de los programas que, en materia de financiamiento 
agropecuario, rural, forestal y pesquero se determine en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 

VIII. Las demás que determine la Ley, el presente Estatuto, el Consejo y las Reglas de Operación del 
Comité. 

ARTÍCULO 82.- El Comité de Operación estará integrado de la siguiente forma: 

I.  Presidente: El Director General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional; 

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Un representante del Banco de México; 

IV. Un experto independiente nombrado por el Consejo Directivo; 

V. El Director General Adjunto de Crédito; 

VI. El Coordinador General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social; 

VII. El Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario; 

VIII. El Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas; 

IX. El Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos; 

X. Secretario: El Director Ejecutivo Jurídico; 

XI. El Director Ejecutivo de Contraloría Interna, en calidad de asesor. 

Los integrantes previstos en los incisos I al IX, acudirán con derecho a voz y voto. En el caso de los 
integrantes de los incisos X y XI acudirán sólo con derecho a voz. En los casos en que los titulares integrantes 
del Comité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente de conformidad con sus Reglas de 
Operación. 

ARTÍCULO 83.- El Comité de Crédito tendrá las facultades siguientes: 

I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 9o. de la Ley; 
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II. Opinar al Consejo sobre el otorgamiento de préstamos o créditos, conforme a los montos y 
lineamientos que apruebe el Consejo; 

III. Opinar al Comité de Administración Integral de Riesgos sobre la metodología para la estimación de 
pérdidas y, en su caso, la constitución de reservas; 

IV. Opinar al Consejo, a través del Presidente del Comité de Crédito, sobre la aplicación de reservas 
de la cartera crediticia de la Financiera; 

V. Autorizar u opinar el otorgamiento de préstamos o créditos a Intermediarios Financieros Rurales, 
conforme a los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Crédito a Intermediarios 
Financieros Rurales aprobados por el Consejo; 

VI. Aprobar la reestructuración de aquellos créditos que determine el Consejo Directivo en los 
Lineamientos para la Recuperación y Liquidación, Reestructuración, Quitas y Quebrantos; 

VII. Autorizar u opinar el otorgamiento de líneas de reporto, de conformidad con los Lineamientos 
Generales para la Operación de Reportos y del Manual de Normas y Políticas de Reporto, y 

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, así como 
las que le encomiende expresamente el Consejo. 

ARTÍCULO 84.- El Comité de Crédito estará integrado de la siguiente forma: 

I. Presidente: El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

II. Un representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

III. Un representante de Banco de México; 

IV. Un experto independiente nombrado por el Consejo Directivo; 

V. El Director General Adjunto de Crédito; 

VI. El Director General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional; 

VII. El Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas; 

VIII. Secretario: El Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario; 

IX. El Director Ejecutivo de Contraloría Interna, en calidad de asesor; 

X. El Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos, en calidad de asesor. 

XI. El Director Ejecutivo Jurídico, en calidad de asesor; 

XII. El Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito, en calidad de asesor; 

Los integrantes previstos en los incisos I al VII acudirán con derecho a voz y voto. En el caso de los 
integrantes de los incisos VIII al XII acudirán sólo con derecho a voz. En los casos en que los titulares 
integrantes del Comité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente de conformidad con sus Reglas 
de Operación. 

El Director General Adjunto de Crédito o el servidor público que lo represente, será el encargado de 
presentar los asuntos. 

ARTÍCULO 85.- El Comité de Administración Integral de Riesgos fijará la metodología para la estimación 
de pérdidas por riesgos de crédito, de mercado, de liquidez, operativos y legales, entre otros; determinará la 
constitución de reservas, en su caso, y sugerirá al Consejo los términos para la aplicación de dichas reservas, 
así como las demás atribuciones que este Estatuto y el Consejo señalen. 

ARTÍCULO 86.- El Comité de Administración Integral de Riesgos estará integrado de la siguiente manera: 

I. Presidente: El Director General; 

II. El Director General Adjunto de Crédito; 

III. Secretario: El Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos; 

IV. Tres expertos independientes designados por el Consejo a propuesta del Director General; 
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V. Un representante del Banco de México, como miembro del Consejo Directivo; 

VI. El Auditor Interno en calidad de asesor, y 

VII. El Director Ejecutivo de Contraloría Interna en calidad de asesor. 

Los integrantes previstos en los incisos I a V acudirán con voz y voto. En el caso de los integrantes de los 
incisos VI y VII acudirán sólo con derecho a voz. En los casos en que los titulares integrantes el Comité no 
puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente de conformidad con sus Reglas de Operación. 

ARTÍCULO 87.- El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Opinar y proponer los tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el 
otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación 
del desempeño; 

II. Opinar y proponer políticas de ascensos y promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación y criterios de separación; 

III. Opinar y proponer las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Financiera, y 

IV. Las demás relacionadas con relaciones laborales y desarrollo institucional. 

ARTÍCULO 88.- El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, estará integrado de la 
siguiente forma: 

I. Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de Egresos, 
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo; 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de 
voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad 
de Banca de Desarrollo. 

II. Una persona designada por el Consejo que por sus conocimientos y desarrollo profesional tenga 
amplia experiencia en el área de recursos humanos; 

III. El miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 

IV. El Director General de la Financiera, y 

V. Un representante de la Comisión. 

Los integrantes previstos en los incisos I al IV acudirán con derecho a voz y voto. En el caso del integrante 
del inciso V acudirá sólo con derecho a voz. 

Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos humanos, los 
demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 
servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de Director 
General. 

ARTÍCULO 89.- El Comité de Créditos Menores, estará integrado de la siguiente forma: 

I. Presidente: El Director General Adjunto de Crédito; 

II. El Director General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional; 

III. El Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas; 

IV. El Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario; 

V. El Coordinador General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social; 

VI. El Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos; 

VII. Secretario: El Subdirector Corporativo de Análisis de Crédito. 

VIII. El Director Ejecutivo de Contraloría Interna, en calidad de asesor; 
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IX. El Director Ejecutivo Jurídico, en calidad de asesor; y 

X. El Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito, en calidad de asesor. 

Los integrantes previstos en los incisos I al VI acudirán con derecho a voz y voto. En el caso de los 
integrantes de los incisos VII al X acudirán sólo con derecho a voz. En los casos en que los titulares 
integrantes del Comité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente de conformidad con sus Reglas 
de Operación. 

Este Comité aprobará la reestructuración de aquellos créditos que determine el Consejo Directivo en los 
Lineamientos para la Recuperación y Liquidación, Reestructuración, Quitas y Quebrantos. 

Asimismo, tendrá las facultades que determine el Consejo Directivo en los Lineamientos para el 
Otorgamiento de Crédito, en los Lineamientos para el Otorgamiento de Crédito a Intermediarios Financieros 
Rurales y en las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 90.- Cada Coordinación Regional contará con un Subcomité de Crédito, el cual estará 
integrado de la siguiente forma: 

I. Presidente: El Coordinador Regional; 

II. El Gerente de Coordinación Regional Operativo; 

III. El Gerente Regional de Fomento y Promoción de Negocios; 

IV. El Gerente de Coordinación Regional Jurídico; 

V. El Gerente Regional de Supervisión y Cobranza; 

VI. Secretario: El Gerente de Coordinación Regional de Análisis de Crédito. 

Todos los integrantes del Subcomité acudirán con derecho a voz y voto. En los casos en que los titulares 
integrantes del Subcomité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente de conformidad con sus 
Reglas de Operación. 

El Subcomité aprobará la reestructuración de aquellos créditos que determine el Consejo Directivo en los 
Lineamientos para la Recuperación y Liquidación, Reestructuración, Quitas y Quebrantos. 

Asimismo, tendrá las facultades que determine el Consejo Directivo en los Lineamientos para el 
Otorgamiento de Crédito, en los Lineamientos para el Otorgamiento de Crédito a Intermediarios Financieros 
Rurales y en las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 91.- El Comité de Administración y Recuperación de Cartera, estará integrado de la siguiente 
forma: 

I. Presidente: El Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario; 

II. El Director General Adjunto de Crédito; 

III. El Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas; 

IV. El Director General Adjunto de Administración; 

V. El Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos; 

VI. Secretario: El Subdirector Corporativo de Supervisión y Cobranza; 

VII. El Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito, en calidad de asesor; 

VIII. El Director Ejecutivo de Contraloría Interna, en calidad de asesor; 

IX. El Director Ejecutivo Jurídico, en calidad de asesor; 

X. El Subdirector Corporativo Jurídico Contencioso, en calidad de asesor; 

Los integrantes previstos en los incisos I al V acudirán con derecho a voz y voto. En el caso de los 
integrantes de los incisos VI al X acudirán sólo con derecho a voz. En los casos en que los titulares 
integrantes del Comité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente de conformidad con sus Reglas 
de Operación. 

Este Comité aprobará la reestructuración de aquellos créditos que determine el Consejo Directivo en los 
Lineamientos para la Recuperación y Liquidación, Reestructuración, Quitas y Quebrantos. Asimismo, tendrá 
las facultades que se determinen en dichos Lineamientos y en las demás disposiciones aplicables. 
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TÍTULO V 

DE LAS SUPLENCIAS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

CAPÍTULO I 

DE LAS SUPLENCIAS 

ARTÍCULO  92.- En las ausencias del Director General, éste será suplido por los titulares de las 
Direcciones Generales Adjuntas o por las unidades administrativas directamente adscritas a la Dirección 
General, de acuerdo con el ámbito de competencia que les corresponda. 

En los juicios de amparo o, en cualquier otro procedimiento jurisdiccional o contencioso administrativo, 
inclusive en materia laboral, el Director General podrá ser suplido por el Director General Adjunto Jurídico y 
Fiduciario. 

Los Directores Generales Adjuntos y el Coordinador General serán suplidos en sus ausencias o vacancias 
por los Directores Ejecutivos, en los asuntos de su respectiva competencia o, en su caso, por los 
Subdirectores Corporativos correspondientes. 

Los Coordinadores Regionales serán suplidos por los Gerentes Regionales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Los Directores Ejecutivos serán suplidos en sus ausencias o vacancias, por los Subdirectores 
Corporativos o bien por el servidor público a su cargo que ostente el nivel inmediato inferior, en los asuntos de 
su respectiva competencia. 

Los Subdirectores Corporativos serán suplidos en sus ausencias o vacancias, por los Gerentes o bien por 
el servidor público a su cargo que ostente el nivel inmediato inferior, en los asuntos de su respectiva 
competencia. 

Los Agentes Estatales de Crédito Rural serán suplidos por el servidor público a su cargo que ostente el 
nivel inmediato inferior, en los asuntos de su respectiva competencia. 

CAPÍTULO II 

DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 93.- Las atribuciones encomendadas por este Estatuto a los titulares de las Direcciones 
Generales Adjuntas, podrán, previo acuerdo, ser ejercidas conjuntamente por ellos, con Directores Ejecutivos, 
Subdirectores Corporativos o Gerentes, de la Dirección General Adjunta correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos pendientes de resolver al entrar en vigor este Estatuto Orgánico, que, conforme 
al mismo, su atención deba pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán 
resueltos por aquella o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este 
ordenamiento. 

TERCERO.- Continuarán vigentes los Manuales y Normas diversas expedidas por la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero siempre y cuando éstas no se opongan al presente. 

CUARTO.- Se abroga el Estatuto Orgánico de la Financiera Agropecuaria, Rural, Forestal y Pesquera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2016. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente. 

En cumplimiento del acuerdo 5.4.2 del punto 5 (Asuntos para Autorización, Aprobación del Estatuto 
Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero), tomado en la 
Octogésima Segunda Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, celebrada con fecha veinticinco de mayo del año dos mil dieciocho, 
por medio del cual se aprueba el Estatuto Orgánico; y en mi carácter de Prosecretario del 
H. Consejo Directivo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, expido 
la presente certificación del Estatuto Orgánico de mérito para su debida publicación y observancia, en la 
Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciocho.- El Prosecretario del H. Consejo Directivo de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Mario José Pereira Meléndez.- 
Rúbrica. 

(R.- 471203) 


